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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el REY y la R eina Regente (Q. D. G.)
í  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

m T j r  3SME J k .  R  X  O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de Jurisdic

ción.
M in isterio  d e G racia  y  Ju stic ia :

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado,— Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario B. Teodo- 
s!o González contra la negativa del Registrador de Fre- 
chilla á inscribir una escritura de compraventa.

M inisterio de H acienda:
Real decreto aprobatorio de los adjuntos estados le  erec

tos del presupuesto del Ministerio de Marina dei corrien
te año económico 1901.

Otros de personal.
Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.
Banco Hipotecario de España.—Disponiendo que, por extra

vío, se expida duplicado de una cédula áel 4 per 190.
M inisterio de la gobernación:

Dirección gmeral 4* Sanidad.—Relacf&a individual de inhu
maciones.

« a ia ta r la  da I»**raeelén púMlm y M*51** Artos:
Real orden dictando reglas para organizar el pag® de las 

atenciones de primera enseñanza.
Rscwla especial de Ingenieros industriales de Bilbao.—*Gbnvo- 

cataría de exámenes de ingreso.
M inisterio  de A gricultura , Industria , C om ercio , y Obras públicas:

Dirección genera#de Agricultura, Industria y Comercio.—Re
lación de las modificaciones de derecho, caducidades j  
declaraciones judiciales de nulidad recaídas en patentes 
de invención y  certificados de adición.

Catálogo de los montes y  demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Dirección general de Obras públicas .—Subastas par a conser
vación de carreteras.

Administracion provincial:
Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia*--Notificando una 

providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Llamamiento de 

pago de intereses de los valores que se expresan.
Ayuntamiento constitucional de Bilbao.—Concurso para la 

provisión de la plaza de Director de la Fábrica de gas, 
propiedad de este Municipio.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  J u s t i c i a :

Edictos d$ Audiencias provinciales y Juzgados de primera 
instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN IS TR O S

REAL DECRETO
En el expediente y untos de competencia promovi

da por el Gobernador de la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia de Canjáyar, de los cuales 
resulta:

Que en 20 de Mayo último el Ayuntamiento de Fon
dón acordó: que aproximándose la época de llevar á 
los ejidos de las eras las mieses para la trilla, se estaba 
en el casa de atender á su custodia, por lo cual, en 
virtud de fes facultades que la ley Municipal le con fie - 
re, y siguiendo la costumbre establecida en años ante
riores, dispuso que por los dependientes de aquel Mu - 

i Mcipio se construyesen chozas en los terrenos comu- 
¡ males alrededor de fes-eras, como en los pasados años,
| y  nombró guardias temporeros para la custodia de las 
| mieses á las personas qme e n d  acuerdo se designan:
I Que el Alcalde llevó á efecto lo acordado^por la Cor- 
1 poración municipal, por cuyo hecho los Sres. Doña As- 
I cenMón del Momi Álaineda, D. Felipe Goioy del Mo- 
í ral, D. Guillermo Godoy Ramírez, este último por sí 
8 y como mandatario ie  Doña María de la Cabeza Go- 

dóy, presentaron al Juzgado, en 13 de Julio último, 
escrito proponiendo interdicto de recobrar contra el Al
calde de Fondón D. Enrique Dotes Martín, alegando 
los siguientes hechos: que 4 la Doña Ascensión del Mo
ral le pertenece en pleno dominio una era para trillar 
mieses, empedrada, sita en el término de Fondón, para
je  que llaman Eras del Llano, y bajo los linderos que 
expresa; á la Doña María de la Cabeza God@y pertene
ce en el mismo coneepto de dueña otra era en el pro
pio ténmino municipal, paraje denominado Eras de 
Abajo, y  bajo los linderos que también se expresan; y 
&1 D. Guillermo Godoj, D. Felipe Godoy ytDoña María 
déla  Cabeza Godoy, les pertenece en el ¿propio con
cepto de dueños pro indiviso, y por partes iguales, otra 
era en ei dicho término municipal, pago de Demán, y 
bajo los linderos que igualmente se determinan; que los 
demandantes venían desde iMempo inmemorial en la 
posesión quieta y pacífica de fes eras descritas, y tanto 
ellos como sus causantes habían venido en la quieta y 
pacífica posesión de nombrar ¿una persona de su con
fianza que construyese una choza con palos, ramas y 
brozas en el sitio preparado á su objeto; que el Alcalde 
de Fondón, D. Enrique Dotes Martín, mandó destruir, 
y por su mandato se habían «destruido, las dos «chozas 
que por orden de los demandantes se habían coiBSteuído, ¡ 
apoderándose del terreno y mandando construir otras, 
ordenando á Francisco y Vicente González Escobia ce
saran en ei cargo de vigilantes de las mieses que les 
habían conferido los actores; que m n  este hecho había 
despojado á los demandantes de la posesión en queje 
hallaban de las fincas de que se tratar*

Que practicada lá información testifical en justifi
cación de estos hechos, y citadas las partes para el ju i
cio verbal, antes de que ésté tuviera lugar, el Gober
nador, á instancia del Alcalde de Fondón* y  de acuer - 
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que el acuerdo del Ayunta* 
miento fué dictado dentro de sus atribuciones, puesto 
que al mismo compete la defensa de las personas y 
propiedades; en que era improcedente la yía de inter
dicto entablada por un particular para recobrar la po
sesión de terrenos en concepto de dueño de los mis
mos, si ésta viene á contrariar disposiciones de ja Ad
ministración, dictadas, como ocurre en el presente

caso, con notoria competencia, pudiendo el interesado 
hacer valer sus derechos en la forma de ley; y citaba 
el Gobernador los artículos 72, 89, 171 y 172 de la ley 
Municipal, y art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el interdicto 
promovido por los demandantes tiene por objeto que 
se les reintegre en las posesiones de fincas de su pro
piedad, de las que venían en posesión de tiempo inme
morial, y en las’que se suponen perturbados por el Al
calde de Fondón D. Enrique Dotes Martín; que á la ju 
risdicción ordinaria correspondía ék conocimiento de 
las cuestiones que se susciten sobre propiedad y pose
sión de fiücas de particulares, por lo que, apareciendo, 
como aparece de autos, que los demandantes venían 
desde muy antiguo, en concepto de dueños, poseyendo 
las eras objeto del interdicto y en el derecho de hacer 
en ellas las chozas y nombrar los guardias para la cus
todia de las mieses que los dueños de éstas depositaban 
en dichas eras, era indudable que á aquel Juzgado co
rrespondía conocer de esta cuestión; que si bien el a r
tículo 89 de la ley Municipal prohíbe á los Juzgados y 
Tribunales admitir interdictos contra las providencias 
de los Alcaldes y Ayuntamientos, para que esa disposi
ción sea aplicable es condición precisa que tales provi
dencias estén dictadas dentro del círculo de sus respec
tivas atribuciones, lo cual no ocurría en el presente 
caso; que también era inaplicable el art. 72 de la ley 
Municipal invocado por el Gobernador, toda vez que 
las facultades del Ayuntamiento sobre guardia rural 
nada tenían que ver con el interdicto, ni la facultad 
atribuida á dichas Corporaciones para la custodia y S conservación de todos los bienes y derechos del pueblo 

I >tenía tampoco aplicación á unos terrenos poseídos por 
i más de año y dáa por la parte actora:
1 Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
| vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
| expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tré- 
í maltes:

Visto el art. 89 de fe ley Municipal, qué prohíbe á 
j los. Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra 
| providencias administrativas de los Ayuntamientos y  
¡ Alcaldes en los asuntos de su competencia. Los intere- 
; ¿sados pueden Utilizar para su derecho los recursos es- 
úableeidos en los artículos 171 y 177;

Considerando:
L° <Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia del acuerdo del Ayuntamien
to de Fondón, que mandó construir por los dependien
tes del Municipio chozas en terrenos comunales alre
dedor de las eras, nombró guardas temporeros para la 
custodia de las mieses que en ellas se depositaban, y 
consiguiente ejecución de este acuerdo por el Alcalde 
de dicho pueblo, que dió origen al interdicto promovi
do por Doña Ascensión del Moral y otros contra el citado Alcalde:

2.° Que el interdicto va dirigido á que se reintegre 
en la posesión de terrenos, en que de inmemorial ve
nían los demandantes, según justifican en el interdicto 
con la información testifical en el mismo practicada; y 

* careciendo de facultades los Ayuntamientos y Alcal
des para dictar providencias en lo que afecta á la pro
piedad privada, es indudable que carece de aplicación 
al pre>5éxite caso el art. 89 de la ley Municipal, que 
sólo prohíbe la admisión de interdictos cuando éstos 
contrarían providencias dictadas por la Administración 
en ios asuntos de su competencia;
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Coi. C rinándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Eo nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X M y como Reina Regente del Reino,

Veii.ro en decidir esta competencia á favor de la 
Autor;: ,.d judicial.

D?.: * en Palacio á doce de Abrii de mil novecien
tos ut. .

MARÍA. CRISTINA.
El Ptu ¡tute del Consejo Je Ministros, 
l*riKoties Mateo Sagatlo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RIALES DECRETOS
A  propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con » ¡ Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
form.* lo por el de Estado en pleno y por la Interven
ción ;«loeral de la Administración del Estado, y con 
arreglo A lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so' XÍI.J, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Articulo únfe®. Para llevar A efecto lo dispuesto 

■por Ib ley de 30 de Enero último, que determina los 
buqm t. que durante el presente año han de prestar 
servicio y la situación económica de los mismos, se 
apr u eban los adjuntos estados de créditos del presu
puesto' del Ministerio de Marina del corriente año eco
nómico 1901, correspondientes & los capítulos 3.° y 4.° 
y  del 9." al 12, quedando, en bu virtud, modificados, en 
la fo ruin que á continuación se detalla» los créditos 
f i e  para los mismos servicios autorizó la ley de Pre- 
supu t̂os de 31 de Marzo de 1900, que rige para 1901, 
y lew que dispuso el Real decreto de 14 de Agosto 
de 1900.

Da lo en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos uno.

. KABUL “ CRISTINA
3B1 M IiJ ib íi m do  H i c l e n l i , ,

A n e e !  I r i a i z .

( W tíMú ii Im fféiiks id  pmupueitv id  Ministerio ie 
Marimégmse mefiemei precedente Metd decreto se inserto m 
U*pé§in*M334 á352J

. Bn nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Resina Regente del Reino» .

Vengo en nombrar, por traslación,. 'Interventor1 de 
Hacienda de la provincia de Burgos con la categoría 
i e  Jefe de Administración de cuarta clase, k  D. Tomás 
Fernández Lagunilla, electo' para igual cargo de la de 
Sevilla con la misma categoría y clase.

Dado en 'Pelado A veintitrés de AW1 ie  mil nove- 
etantaa tuto,

HABIA CRISTINA ■
Bi Ministro de Hacienda,
■ t o g e l  l ir a s » !* .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arregle al art. 8.® de MI 
decreto de 8 del actual, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, con’,'la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. francisco .Prat y Vá
rela, Jefe de Negociado de primera clase de la Conta
duría general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
-■SI Ministro, do Hacíanla,,

A ngel U tzálz .

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: El pagoda las atenciones ai Magisterio 

ha llegado A revestir entre nosotros los caracteres de 
un verdadero problema; ningún otro asunto de los que 
dependen de este Ministerio es objeto de más crecido é 
inacabable serie de reclamaciones. De continuo las 
formulan los Maestros, á quienes por el adeudo de sus 
haberes se les hace insostenible su situación económi
ca, siéndoles, por tanto, difícil permanecer en sus Es

cuelas en las condiciones precisas para el buen cum
plimiento de su jnioión.

Tan lastimo ab quejas vienen á recrudecer la nece
sidad de poner remedio eficaz á tal estado de cosas, 
insostenible, no ya sólo para aquellos que de él son 
víctimas, sino para todos los amantes de la cultura na
cional, cuyo progreso impide, ó por lo menos retarda; 
porque dentro de España, corresponde fatalmente á la 
indigencia del Magisterio, la ignorancia popular, y 
fuera de España denigra el nombre nacional.

Para que la primera enseñanza responda á las ne
cesidades pedagógicas fundamentales de la civiliza
ción contemporánea, para que haya buenos Maestros y 
buenas Escuelas, es menester que cumplidamente se 
satisfagan las necesidades, del personal y material de 
la misma. Serán estériles cuantas disposiciones se dic
ten para modificar en sentido progresivo la obra de la 
instrucción pública, mientras continúen desatendidas 
aquellas obligaciones, y estéril también cuanto se pro
ponga para hacer efectiva la enseñanza obligatoria, 
que se impone á nuestro pueblo con la categoría de un 
deber; la enseñanza gratuita, que sé hace exigible con 
la fuerza de un derecho; la enseñanza integral, que 
amplia y completa la obra de la instrucción primaria, 
prestándola carácter verdaderamente educativo; la de 
los adultos, tan beneficiosa para la instrucción del 
obrero; todos cuantos proyectos puedan imaginarse, no 
podrán tener realización en tanto no se hayan modifi 
cado las condiciones en que actualmente se encuentra 
la primera enseñanza, puesto que las deficiencias eco
nómicas obstruyen todo adelanto pedagógico y hasta 
malogran las mejores vocaciones en aquellos mismos 
Individuos que se sienten llamados al ejercicio de la 
función educadora.

No han desconocido esta necesidad en ningún mo
mento los Poderes constituidos; basta con registrar el 
ya extenso índice de las disposiciones dictadas sobre 
esta materia, para advertir que el pago de los Maes 
tros ha sido motivo de constante preocupación para 
todos los Gobiernos; pero es justo reconocer, que á pe 
sar del esfuerzo realizado, hasta el presente no se ha 
conseguido resolver de un modo definitivo este pro
blema.

Llega constantemente á este Ministerio el clamoreo 
de los Maestros que demandan la efectividad de sus 
consignaciones; pero entre todas las voces que se alzan 
en son de protesta contra disposiciones que les son des
favorables, ó con acento de queja por disposiciones 
que son ineficaces para el logro de su deseo, no es fá
cil advertir, por lo heterogéneo de los pareceres que 
expresa, cuál es el criterio de la mayoría de las perso 
ñas Interesadas directamente en la resolución de este 
asunto, que, á juicio del actual Ministro de Instrucción 
pública, debe ser francamente planteado ante la opi
nión para resolverle eonforme á los pronunciamientos 
de aquélla, sí se quiere de un modo definitivo dar so - 
Ilición á todas las cuestiones relativas á la administra
ción. de la enseñan za.

Por tal causa, y atendiendo á que las indicaciones 
que á este Ministerio continuamente llegan no coinci
den sino en la natural lamentación de las deficiencias 
sufridas, pero en cambio, por el carácter diverso y tan 
contradictorio de que adolecen, no permiten adoptar 
una disposición que revista la imprescindible uniformi
dad en los principios que la aconsejan, se impone, an
tes de aumentar con una nueva disposición, que pu 
diera ser origen de modificaciones Impremeditadas, lo 
ya legislado sobre este punto, adquirir la orientación 
que únicamente pueden, ofrecerle las opiniones de 
aquellos A quienes principalmente atañe tan grave 
asunto, manifestadas en plazo breve y conforme á un 
cuestionario preciso y determinado por medio de una 
información pública. Pudiera haberse hecho esta in 
formación dentro sólo de los trámites burocráticos y 
dirigida de un modo estricto á aquellos funcionarios 
obligados por razón de su cargo & úna contestación 
categórica; pero como quiera que la cuestión del pago 
de los Maestros es de índole social, resultarla inopor
tuno prescindir del consejo de cuantos han manifesta
do en más de una ocasión el interés que les inspira, y 
es preferible darle un carácter más amplio para que 
puedan llegar á este Ministerio las opiniones de todos 
los interesados. ’ :

Por todas estas consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. &.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se abra una información por término de 
quince días, á contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta.

2.° Que esta disposición se publique asimismo en los 
Boletines oficiales de todas las provincias.

3.° Deberán acudir á esta información necesaria- 
j mente todos los Rectorados, Juntas provinciales de Ins

trucción pública, Inspecciones provinciales de-primera 
enseñanza y la Dirección del Museo Pedagógico Na
cional.

4.° Se invita á ella á los Directores de periódicos» 
profesionales de primera enseñanza, Presidentes de las» 
Asociaciones de Maestros y Maestras de Escuelas pú
blicas y á todos los Maestres y Maestras que individual
mente lo deseen.

5.° La información se abre concreta y exclusiva
mente sobre los puntos que comprende el siguiente

C U E S T IO N A R IO

1.* El actual sistema de pagos, establecido por Real 
decreto de 21 de Julio último, ¿ha dado en la práctica 
mejor ó peor resultado que los anteriores?

2.° Estados comparativos de la deuda de haberes al 
Magisterio anterior y posterior á dicho Real decreto.

3.° Reformas que puedan producirse para simplifi
car el procedimiento en el actual sistema de pagos.

4.° ¿Conviene efectuar el pago al Magisterio men
sual ó trimestralmente? Forma de efectuarlo.

5.° Habilitados. Condiciones para su nombramiento. 
Forma de efectuarlo.

6.° ¿Conviene al Magisterio la acumulación d@ las 
retribuciones á los sueldos, computadas aquéllas en un 
tercio de éstos?

7.° Suficiencia de la consignación para material de 
enseñanza, y condiciones de su inversión.

8.° Sueldo mínimo de los Maestros.
9.° Incorporación al presupuesto del Estado de las 

obligaciones de primera enseñanza.
De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1901.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc io n  g e n e ra l d e  R e g i s t r o s  civ il 
y de  la  p ro p ie d a d  y  d e l  N o to ria d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D, Teodosio González Courel contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Frechilla á inscribir una es
critura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Notario:

Resultando que por escritura otorgada en Villada, ante el 
Notario D. Teodosio González Courel, á 26 de Enero de 1900»
D. Juan Delgado Santa María vendió una finca á Doña Jua
na Flores Rodríguez, que se expresaba en la comparecencia 
ser casada, y que exhibió y recogió cédula personal, pero sin 
reseñar ésta:

Resultando que presentada copia de dicha escritura en el 
Registro de la propiedad, consignó el Registrador al pie de 
ella la nota siguiente: «Suspendida la inscripción de este 
documento: primero, por no acreditarse la capacidad de Doña 
Juana Rodríguez para verificar este contrato, conforme á las 
Resoluciones de 23 de Noviembre del 92, 24 de Enero del 98 
y disposiciones concordantes; segundo, por no constar la 
aceptación de la misma señora en esta escritura, requisito 
esencial de todo contrato, confrme á los artículos 1.201,1.262 
y relacionados del Código civil, y Resolución de 19 de Junio 
del 63; y tercero, por no reseñarse en la escritura la cédula 
personal de la repetida Doña Juana ni haberse exhibido á la 
presentación del documento para su inscripción, conforme á 
los artículos 17 y 12 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
sin que se haya tomado anotación preventiva, por no haberse 
solicitado»;

Resultando que D. Teodosio González, Notario autorizante 
de la referida escritura, interpuso este recurso, pidiendo se 
declare que aquélla se halla extendida con arreglo á las for
malidades legales, y que es inscribible, una vez presentada la 
cédula personal, por no adolecer de los defectos que le atri
buye el Registrador, haciendo las argumentaciones siguien
tes: que según los artículos 65 y 1.302 del Código civil, y las 
Resoluciones de este Centro de 23 de Marzo y 4 dto Mayo 
de 1892, son válidas entre la mujer y el que con ella contrata 
las adquisiciones que haga sin la licencia de su marido, y 
sólo anulables si éste reclama da nulidad en el período de 
tiempo que fija el art. 1.301, por lo que deduce que la obliga
ción á título oneroso adquirida por la mujer sin licencia ma
rital es una obligación condicional sujeta al precepto del ar
tículo 1.118, cuya eficacia completa depende de que ocurra el 
disentimiento del marido dentro del indicado plazo del 1.301, 
f esas obligaciones condicionales son inscribibles con arre
glo á los artículos 16 y 36 de la Ley Hipotecaria, ya que estos 
artículos y el 1.115 del Código civil no distinguen que la 
jondicíón dependa de la voluntad de las partes ó de disposi
ción de la Ley; que este criterio no es aplicable á los demás 
contratos que pueden invalidarse, los cuales se purifican sólo 
son la confirmación, según el art. 1.313 del Código civil,
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m ientras que los celebrados par la mujer sin  licencia son vá
lidas ?Án confirm ación, y séio requiere, pftra que tam bién  
sean tíñeaees respecto del marido, que éste no pida la resc i
sión; que por razón-de esa validez, no puede n i debe el N ota
rio aponerse á la  autorización de esos contratos, y  perm i
tiéndose por la  Ley Oivíl, no hay por qué no los permita la  
H ipotecaria, haciéndose constar en el Registro ios datos que 
adviertan la posible rescisión; y que, en efecto, está declarada 
term inantem ente la procedencia de tales inscripciones en la  
R esolución  de este Centro de 22 de A gosto de 1894; que en la  
escritura de venta-objeto derl recurso consta lo que se vende, 
quien  vende, á quién se vende y  el precio entregado de pre
sente, y que los com parecientes, 4  sean el vendedor y  la  
compradora, se ^ifirmaron y  ratificaron en el contenido del 
docum ento, todo lo que constituye una aceptación bastante 
form alista , y no «es posible exigir «otra m ás m aterial desde 
que se prom ulgó la Ley única, t í t  Ifi, del Ordenamiento de 
A lcalá, que desterró de nuestro Derecho el «aceptas» «acep
to» del romano; y adem ás, que si el consentim iento es esen
c ia l en los contratos, según los artículos 1.261 y -1.262 del 
Código civ il, basta la sim ple coincidencia de voluntades para 
que ex ista , según le establecido en el segundo de dichos ar
tícu los y en la base 20 de la Ley de 11 de Mayo de 1888, y  
debe m anifestarse en estilo  claro, puro f  preciso, según el ar
tícu lo  62 del R eglam ento para la ejecución de la Ley Nota- 
Tial, y  redactarse con concisión las cláusulas en que se decla
ra los derechos y obligaciones de los otorgantes, según el ar
tícu lo  1.° de la Instrucción sobre la manera de redactar los 
instrum entos públicos sujetos á registro; y por últim o, hizo  
constar que el m otivo de faltar la autorización m arital en el 
contrato de referencia obedece á que el esposo de la compra
dora está separado voluntariam ente de ésta desde hace lo m e
n o s diez y  ocho años:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la  
procedencia de su nota por los fundam entos sigu ientes: que 
la  mujer no puede adquirir sin  licencia de su  marido, según  
el art. 61 del Código civ il, y es nula, según el 62, la adquísi- 
ción  que haga de bienes inm uebles sin  dicha licen cia , por lo 
que resulta evidente su incapacidad para adquirir por sí sola, 
com o indican los artículos 1.263, 1.264 y  otros del Código c i
v il, conforme á la naturaleza del m atrim onio que, como or
gan ism o vivo, requiere la dirección sola del m arido, y como 
corrobora la doctrina dei Tribunal Supremo en sus Senten
cias de 25 de Septiembre de 1861, 12 de Junio y  23 de Noviem 
bre de 1863, 6 de Junio de 1864, 9 de Octubre de 1868, 8 de 
A b r il de 1882 y  4 de Abril de 1899, y Resoluciones de este 
Centro de 4 y 13 de Junio de 1879, 28 de Julio de 1884, 8 de 
Ju n io  de 1890, 23 de Marzo y  4 de Mayo de 1892, 22 de Agosto  
de 1894, 14 de Diciembre de 1896 y 24 de Enero y  3L de Marzo 
de 1898; que el art. 65 del Código civ il sólo puede referirse á 
lo s actos que la mujer ejecute s in  consentim iento del marido 
n i intervención de n in gú n  funcionario, com o las compras 
privadas; lo que explica que hable dicho artículo de actos y  
no de contratos, así como se refiere á la licencia  ó autoriza
ción  competente, que sólo se presta en defecto de licencia  
para actos y  no para contratos (art. 60 del Código civ il 
y  1 994 de la Ley de E njuiciam iento civil); pero qua en lo que 
no cabe d u la  es en que ese art. 65 no autoriza al m arido á 
convalidar ó ratificar el acto nulo, y que, según el art. 1.3L0 
y  el párrafo primero del 4.° del Código civ il, no son confir- 
m ables los contratos que carezcan de los requisitos del artícu
lo 1.261, por lo cual será nula la  adquisición de la mujer sin  
licen cia  m arital m ientras no la convalide la prescripción que 
borra hasta el delito; que la  invocación que el Notario hace 
del art. 1.302 del Código es com o confesar la incapacidad de 
la  mujer casada contra lo que afirma en la escritura; que son  
tam bién incom prensibles para el objeto del Notario las citas  
de las R esoluciones de este Centro de 23 de Marzo y  4 de Mayo 
de 1892 y  de 22 de A gosto de 1894, que, conform e á lo s  ar
tícu los 4.°, 1.290 y 1.300 del Código civ il, son m uy d istintas  
la  rescisión y  la nulidad* y  que la  acción para pedir la n u li
dad de un  contrato no puede ser condición del m ism o, pero 
que de serla debía haberse consignado en la  escritura, segú n  
dispone la instrucción  y  la  R esolución de este Centro de 11 
de Octubre de 1893; que la  m anifestación del Notario en su  
escrito de que el marido de la  compradora está ausente hace 
diez y  ocho años, descubre una om isión mayor que la de la  
licen cia  manila!, que afecta sólo á relaciones entre cónyuges, 
m ientras que en los casos de ausencia las hay de terceros, 
que, cpmo acreedores, litigan tes y  parientes, pueden perjudi
carse si no: se cum plen las form alidades necesarias en dichos  
casos, m ateria en que la  Dirección general, en R esolución  
de 2 de Diciem bre de 1889, negó la inscripción á un acto de 
m ujer casada con licencia jud icia l, por requerirse autoriza
ción  d istin ta  de la  que suple á la  m arital; que la  aceptación  
como $1 consentim iento es cierto que; qmede constarrde cual
quier m o4qi pero eso quiera decin que conste de a lgú n  modo, 
no de n in gú n  modo, y  no basta para tenerla por hecha la  ra
tificación  en el contenido dei docnuiento, que son form alida
des qqe^sa jefierqn aLinstrnm^ot,eAc<|UA se contiene al con
trato, y  que es cosa aparte de éste en él que la  aceptación es  
solem nidad interna, y  por lo  que debe ser cx p resacn  el m is
m o, según la R esolución de este Centrp de 19 de Junio  de 1863; * 
y  respecto á la  cédula personal que el Tribunal de lo C onten
cioso en 13 de Febrero de 1893 declaró nulo u n  instrum ento  
notarial, por om itir la  reseña de la  cédula, y  es defecto 4e  la  
escritura el no hacer dicha reseña, penado por la  Instrucción  
de 20 de Mayo de 1884 en los núm eros 5*° y  7 .° del art. 40, 
párrafo segundo del 41, y  en el .12, y  que da lugar á no in s 
cribirse, conform e ai art. 17 de la  c itad la in stru cción  y  á la  
Real Orden de 11 de Junio de 1879:
^  Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando

m® haber lugar á la pretensión del Notario recurrente, por 
estimar: que la nulidad é ineficacia de la adquisición hecha  
por mujer casada sin licencia m arital que se declara en los 
artículos 61, 62,1 .263 y 1.264 del Código civ il, no se destruye 
por el precepto del 65, el cual m antiene los efectos jurídicos 
de aquéllos, haya ó no reclam ación, y el Registrador debe 
negarse á la inscripción que modifique el estado de la propie
dad por un contrato nulo; que en ese caso se encuentra la  
adquisición hecha por Doña Juana Flores sin licencia de su  
m arido, no hallándose decretada la incapacidad ni la au sen 
cia  de éste, ni constar que concurran las circunstancias ex 
presadas por el art. 1.441 y sigu ientes del Oódigo civil; que si 
bien no aparece la necesidad de expresarse la aceptación de 
la compraventa, por patentizarse la conformidad en el objeto, 
consentim iento y causa, no aparece tan term inante como 
fuera necesario respecto á la condición de reserva de usufruc
to que perjudica á la  compradora, y  que aunque los térm inos  
del contrato en cuestión fueran bastantes para determinar 
en juicio la ex isten cia  y validez del mismo, no están sufi- 
cienterneute llenadas en su redacción las formalidades que la 
Ley del Notariado, su Reglam ento y la Instrucción para re
dactar instrum entos públicos ex igen  al Notario; y  que la 
falta de reseña de la cédula personal determina una infrac
ción de las disposiciones legales por el Notario, ^1 que debió 
tam bién hacer las m anifestaciones que determina el art. 3.° 
de la Instrucción para redactar instrum entos públicos sujetos 
á registro, atemperándose al 1.° de la Ley y  al 62 del R egla
m ento del Notariado:

Resultando que el Presidente de la A udiencia confirmó el 
auto del Juez Delegado, aceptando sus fundam entos de hecho 
y de derecho:

Resultando que el Notario D. Teodoslo González, en escr i
to dirigido á esta Dirección, m anifiesta no estar conforme 
con las decisiones dictadas en el recurso, por las razones s i
guientes: porque no considera destruida la doctrina que su s 
tenta e s  cuanto se refiere á la capacidad de la mujer casada, 
y respecto á la aceptación, porque siendo el Notario el que 
traduce y redacta la voluntad de ias partes, es natural que no 
haga pre*t *r á éstas su conformidad hasta que se dé lectura  
de lo escrito, cuya conformidad prestada, afirmándose y ra
tificándose; en el contenido del docum ento, tiene fuerza m ás 
que suficiente para indicar la  aceptación de la traducida  
volu ntad .d a los otorgantes, puesto que nada hay legislado  
sobre el lugar en que se coloque y las frases que la expresen:

Vistos los artículos 61, 62, 65f 1.261, 1.262, 1.263, 1.301 
y 1.302 del Código civ il, 12 y 17 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, 57 del Reglam ento general para la ejecución  
de la Ley H ipotecaria y la Resolución de este Centro de 22 de 
Agosto de 1894:

; Considerando que Jo que se pretende en el presente recur
so es que se deéUre que la escritura de compraventa que lo 
ha m otivado, autorizada por el Notario recurrente* se halla  
extendida con arreglo á las formalidades y  prescripciones 
legales, y que es, por tanto, inscribible, conforme á lo d is 
puesto en el párrafo cuarto del art. 57 del Reglam ento gen e
ral para la ejecución de la Ley Hipotecaria:

Considerando que no puede hacerse dicha declaración, 
porque además de la falta concerniente á la cédula personal 
de la compradora, que ha sido reconocida por el propio No
tario, resuU t que habiéndose otorgado la expresada escritu 
ra por Doña Juana Flores Rodríguez sin  licencia ó poder de 
su marido, s í ha faltado á lo prevenido en el art. 61 del Có
digo civil, que establece que la m ujer no puede sin  licencia  
ó poder del marido adquirir por títu lo  oneroso n i lucrativo, 
sino en tos casos y corrías lim itaciones establecidas por la 
Ley, y e! caso de que se trata, que es de compra de bienes in 
muebles, no se halla establecido por Ley alguna:

Considerando que si bien el art. 65 del m ism o Código dis
pone que solam ente él marido y sus herederos podrán recla
mar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin  licen 
cia ó autorización competente, y el art. 1.301 de dicho Cuer
po lega i prescribe qué esta acción sólo durará cuatro años, y 
qué esta tiem po empezará á correr desde el día de la disolu
ción del m atrim onio, esto no obsta para que resulte siempre 
cierto q.ui la escritura de que se trata ha sido otorgada con 
infracción del citado art. 61, y  para que, en su consecuencia, 
n o p u e i*  dretararse, como pretende el Notario recurrente, que 
se halla  re iact^da con arreglo á lasform alid ad es y  prescrip
ciones légales, puesto que dicha infracción es patente y  m a
nifiesta:

Considerando que no habiéndose formulado análoga pre
tensión  en el recurso gubernativo que m otivó la Resolución  
de este Centro de 22 dé A gosto de 1894, que invoca dicho No
tario, la doctrina establecida en la m ism a no tiene aplicación  
al presente caso, ni puede servir para sentar jurisprudencia* 
porque, entre otras razones legales que no es necesario con
signar, ha sido dictada bajo un punto de v ista  diferente:

Considerandb que habiendó concurrido la compradora al 
otorgam iento dé la escritur^de venta, y habiéndose expresa
do en esto documento que los ótorgantés se afirman y  ra tifi
can en el contenido del m ism o, és evidente que la compra de 
que se trata ha sido aceptada por dicha compradora, y se han  
cum plido, por tanto, los artículos 1.261 y  1.262 del Código 
Civil* que ei Registrador supone infringidos en el núm . 2.° de 
su  nota de suspensión, la  cual es im procedente en este par
ticular;

E s ta  Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico  
á V. I- á i js electos oportunos?. Dios guarde A V. I. m uchos 
años. Ma i rid  29 de Marzoide 1901.==Ei Diréctwr general, B ien 
venido P x es iito te  de la A u diencia de Valiadolid.

MINISTERIO D E  HACIENDA

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito a d m i 
sible núm . 401.755, expedido por este establecim iento s o 7 de 
Enero de 1898 á favor de Doña Apolinar Alcaraz y i ‘raras, se anuncia al público por tercera y  úítim a vez, \r< - que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique ; ro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 31 de Marzo próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuu; r en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín & estaprovincia, según determina el art. 9.° del reglamenv> vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho piazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el prim itivo y  que jando el 
Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 22 de Abril de 1901. =  El Vicesecretario. Gabriel. Miranda. X —665

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de este Banco, en sesión de 16 de F ebrero ú l t i 

mo, ha dispuesto que se expida un duplicado de la  céd u la  del 4 por 100, núm . 22.192, respecto de la cual ha ju stificado su extravío Doña Tránsito de la Chica, y que se depositó en la  Caja  general de Depósitos, con arreglo á lo establee'...; o en el 
artículo 123 d« los estatutos; cuy *, determ inación w n e  en 
conocim iento del público á los efectos que en el cit jo a r tícu lo se expresan.

Madrid 20 de Abril de 190L=E1 Secretario, Joc é Uabilán  
yS erv ert. X -858

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

E scuela especial de Ingenieros industriales
de Bilbao.

E x á m en e s  de in g r eso .
La Junta de Patronato de esta Escuela ha dispus: to que 

los exám enes de ingreso tengan lugar este año en Junio, des
de el día 10 en adelanta, y en Septiembre desde la fecha que 
oportunam ente se fijará.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes al Director de 
la Escuela, presentándolas en la Secretaría antes de h s  doce 
del día 31 de M ayo,.puliendo ex ig ir  recibo de su presenta
ción, acompañadas de los siguientes documentos:

Fe de bautism o ó partida de nacim iento, legalizadas.
Cédula personal dei ejercicio corriente.
Certificados de haber aprobado en un In stitu to  de segunda 

enseñanza Gram ática castellana, H istoria, Geografía y  dos 
cursos de Francés.

Los que no presenten certificados de Gramática castellana  
ó de Francés sufrirán examen de estas asignaturas.

Para ser aprobados en Francés, necesitarán sabar leer y  
traducir correctamente este idioma.

Las m aterias de que habrán de sufrir examen necesaria
mente* son las siguientes: Aritm ética, Algebra elemental, Geo
metría elemental, Trigonometría, Algebra superior, Geometría 
analítica  y Dibujos lineal, de figura y de adorno.

Estos exám enes se harán con sujeción á los programas 
qu9 están de m anifiesto y de venta en la Secretaría de la Es
cuela.

Las Matemáticas deban probarse en el m ism o orden en 
que van indicadas, y no se adm itirá á exam en de una a s ig 
natura sin  haber aprobado la anterior.

En los exám enes de ellas habrá dos ejercicios, uno prácti
co y otro teórico: el candidato que no fuere aprobado en el 
primero, no será adm itido al segundo.

N o t a s . 1 .a Según las d isp o s ic io n e s  vigentes, tod as las 
asignaturas, excepto las indicadas expresamente, h a n  de pro
barse m ediante exam en verificado en esta Escuela, que no ad
m ite certificados de otros establecim ientos.

2 . a Los exám enes de enseñanza libre d é la s  asignaturas 
que se cursan en la Eseuela, sé verificarán á continuación de 
los oficiales y  ante los m ism os Tribunales.

Bilbao 22 de Abril de 1901.= E 1 Director de la Escuela, 
Mañúel Báñchéí y M assia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

N egociado  d e  R e g is tr o  de lá  propiedad in d u stria l 
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sufrido modificaciones de derecho, de cuya circunstan
cia se ha tomado razón durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1 9 0 1 , y que se publica cumpliendo con lo prevenido 
en el art. 3 7 de la ley de 3 0  de J u io  de 1 8 7 8 .

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 28 de Diciembre de 1900, The Right 
H onéurable jGerald W illiam  Balfour M. P , Alfred C ay ton  
Cole et Sir R enry Enfield Roscoc, ceden, venden y transfie
ren, sin  reserva de n ingú n género, á favor de Frank Hard- 
castie Travers H aw es et John Ponsouby, de Londres, la pre

c i e  d&dqy u sa  exélusiyo de la  patente de invención núm . 11.831, 
expedida en 24 de Abril de 1891, por veinte años, por mejoras 
en lá fabricación del sodio y el potasio.
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Por escritura publica otorgada ante el Notario de Barce- 1 
lona D. Federico Plana en 8 de Octubre de 1900* D. Garl 
Friedricb Philipp Stendebach cede» transmite y traspasa á la 
Compañía denominada La Electricitats-Gesellsehaft Reitz
et C.° met beschrankter Haftung las patentes siguientes: una 
que, con el núm, 17.072, expedida en 13 de Mayo de 1895, por 
veinte años, por un aparato de contacto para tranvías eléc
tricos de corriente subterránea y funcionando con conductor 
fraccionario; designado con el núm. 20,944, un certificado da 
adición á la expresada patente» expedido- en 19 de Junio 
de 1891; designado con el núm. 22.281, otro certificado de 
adición á Ja misma patente, expedido en 31 de Marzo de 1898; 
una patente de invención* designada bajo el núm. 23.012, ex
pedida en 12 de Octubre de 1898, por veinte años, por un apa
rato de contacto para tranvías eléctricos con comente subte
rránea, y funcionando con conductor fraccionado; y por últi
mo, un certificado de adición á la última patente citada» de
signado con el núm. 24.712 y expedido en 25 de Septiembre 
de 1899.

Por escritura pública otorgada ante el Notarlo de Madrid 
D. José María de Soto, en 10 de Diciembre de 1900 los señores 
Schamburg y Caballero- ceden* venden y transfieren á Ja Socie
dad Sithsische Car te» imagen Ma achinen Adíen GesBellschaft» 
domiciliada -en Dresden (Alemania), los derechos y acciones 
que les corresponden en la patente de invención que con. el 
número 21.895 fué expedida en 14 de 'Febrero de 1898.» por 
-cinco- alca* por un procedimiento de fabricación de remaches ; 
ó botonrs metálicos para Ja confección de cajip de cartón» 
Madera, enero i  otra materia análoga, utilizando los apara- | 
tos que se describen.

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Bilbao - 
D. Felipe Barrena en 17 de Diciembre de 1900, D. Julio Bou- i 
net vende» -cede, renuncia y traspasa» sin reserva de ningún 
género, i. favor de la Sociedad denominada Société Franco | 
Espagnole de Tréfilerie, cablérie et transport alrieurs,la pro
piedad de dos patentes, una. -que», bajo el núm. 22 887, fié ex
pedida en 13 de Agosto de 1808, por cinco- años, por un pro
cedimiento para, la obtención del alambre estañado, y -otra 
que, bajo el núm, 25.06-2, fué expedida -en 19 de Diciembre | 
■de 1899, por cinco años, por un procedimiento mecánico para 
la fabricación de cables de hierro y a-cero-, I

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Barce
lona D. Jofeé Fontanals en 11 de Junio de 1990, D. Giovanni ■ 
Taglianí venda» cede y traspasa á favor de la Sociedad J, P. 
.Bemberg Baumwollindustrie GesseUachaft toáoslos derechos 
■que le competen por razón de la patente de invención -que» 
tejo el núm. 24.106, fue expedida en 18 de Mayo de 1899, por 1 
'Veinte años, por un procedimiento para reforzar per una de 1 
las caras los tintes de los tejidos por medio de lefias al cali- I 

U S ,  cáusticas y de óxidos- i

Por escritura pública utufg»da ante el Notario de Barce- 
. lona D. Antonio- Par en l'¿ do Uvtubrs de 1900, Mr. Joles Bol- 

der vende á D. Joaquín Burras y Ferrer dos patentes de In
vención, una que, con el núm. 24.216, fué expedida -en 17 de 
Junio de 1899, por veinte años, por una nueva maquina, par® 
mereerizar, y otra que» con el núm. 24.286» fué expedida en 
24 de Junio de 1899, por veinte años, por un procedimiento' 
perfeccionado para dar semejanza sedosa á las madejas -éA 

.. algodón.
Por escritura pública otorgada ant-e -el Notario de Madrid- ¡ 

D. Francisco Moragas y Tejera, -en esta Corte» ál4 de Díciem-*' ' 
Jbre de 1900, la razón social Deutsche Kunsfcsandsteimvarke 
Patent Kleber Aktiengesellschaffc cede á D. Pedro Buegas y- t 
Tobar la patente di invención que, bajo el núm» 24*679, fué i 
expedida en 25 de Septiembre de 1.899;,. por veinte años, por* ? 
nn procedimiento químico y mecánico perfeccionado par®, la. | ¿

. fabricación de piedras de silicato de cal en ferina de ladrillos i 
'■'•Aon otras formas. - ,í

Per escritura pública, otorgada ante el Notario de Madrid'; ;r 
J>. José María, de Soto en 15 de Enero de 1991, la Gorporaeida-. i ¡ 
Pressed Steel Car C.p cede* vende y transfiere 4 la Compañía» Mi, 
The Transportation Development Company cuantos derecho* ¡ -- 
le  corresponden en las citada® patentes; una designada cm  \11 
el núm. 25.840, expedida en. 30 de Mayo- de 190-0* por veinte •:•■ 
años» por mejoras en. los vagones de ferrocarril con fondos i#-- i  ¡ 
tolva; otra designada con el núm. 25.84.1» expedida, en.. 30 de ■ : 
Mayo de 1900, por mejoras en los vagones de ferrocarril con f ., 
fondos do tolva, por veinte tíos» y otra -designada con el nú- !; 
mero 25.842, expedida asimismo en 30 de Mayo de 1900, por | 
veinte años* por mejoras en vagonetas y -otros coches do fe-- ■ 
irocarrii.

Por escritura pública otorgada ante D. Fridolín Ke-ol1;. Pre
fecto del distrito de Rorschaeh (en Suiza), en 25 -de Enero j 
de 1901, el Sr. Hoz (Adolfo) cede á la Sociedad anónima para ¡ 
la explotación del procedimiento de impresión Hoz la patente 
que, con el núm. 26.067, fué expedida en 26 da Junio de 1909* 
por veinte años» por un procedimiento.químicot mecánias j 
para la estampación de superficies continuas de tela* papá ti 
otras materias semejantes.

Madrid 22 de Abril de 190L=E1 Jefe del Negociado,, P. L , 
José García Martínez.

R elación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan, de cuya circunstancia se ña tomado razón du
rante los meses de Enero» Febrero y Marzo de 190l t y  
que se publica cumpliendo lo prevenido en el art, 49 de 
la ley de 30 de Judo de 1878,

Expedente núm. 4.895. La Oompagnfe Dñlustrielle 
Proeedés Ravul Piétet.

.Patente -de invención por veinte años por mejoras en las 
máquimas para producir el frío.

Expedida en 1.1 de Abril de 1885.
Caducada por faha de pago de la décimasexta anualidad

en 30 da Marzo de 1901,
Expediente núm, 4.922, Mr. William Mather.
Patente de invención por veinte anos por un aparato p an  

blanquear fibras ó telas vegetales.
Expedida en 22 de Mayo de 1885.
Caducada por falta de pago de la décimasexta anualidad 

en 30 de Marzo de 1901.
Expediente núm. 5.996. D. Juan ScerbeL 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para trazar y cortar chaflanes sobre cartón, para 
confeccionar cajas ú otros artículos de cartón.

Expedida en 25 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago de la déeimaquinta anualidad 

en 26 de Febrero de 1901.
Expediente núm. 6.192. Mr. Fhorsten Nordenfelt, Direc

tor de la Nordenfelt Guns and Ammunition, Compañía Li
mited.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to introducido en los perfeccionamientos aplicables á los ca
lones rápidos.

Expedida en 2 de Septiembre de 1886.
Caducada por falta de pago de la déeimaquinta anualidad 

en 14 de Marzo de 1901.
Expediente núm. 8.002. D. CIsud Tiicmton Cay ley*
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento fabricación de proyectiles ó granadas y otros 
objetos de metal forjados.

Expedida en Vé de Julio de 1888.
Caducada por f I a di jago de la décimatercera anualidad

en 7 de Febrero de l9i 1 
.Expediente núm. 8.678. La Société anonyme des anciens 

etablissements Hotehkfes ct Comp&gny.
Patente de Invención por veinte ano3 por unas mejoras en 

el mecanismo de disparo- de los cañones de tiro rápido y 
otros.

Expedida -en 12 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la décimatercera anualidad 

en,21 de Enero de 2£01.
Expediente núm 8 167. The Nordenfelt Guns et Ammu

nition Compagny L mited,
Patente de invenejun por veinte años por me joias en me

canismos de recamaras de cañones.
Expedida en 13 de Julio- de 1888.
Caducada por falta de pago-de la décimatercera anualidad 

en 9 de Febrero de I.901L 
Expediente núm. 8.507. D. Cari Zipernowzky.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en las máquinas dinamo eléctricas de corrientes alterna
tivas.»

Expedida en 27 de Septiembre do 1888.
Caducada por falta de pago de la décimatercera anualidad 

en 30 de Marzo de 1901.
Expediente núm. 9.452,. La Sociedad Escher Wys^y Com- -

palia*
Patente de Invención por veinte a Sos por un procedímien- 1 

4o parala'fabricación de Meló en. cristales» Moques ébloques ; 
transparentes*

Expedida en 1.° de Junio de 1889, ;
Caducada por falta de ^ago de la  duodécima anualidad. ; 

-en 16- de Ene» de 1901.
-.Expediente núm* 9,746, Mr. Josepfe- Mes»,

Patente da invención perr veinte años pm  un engrasador 
automático con válvula doble*

Expedida -en, 17 de Septiembre -di 1889.
Caducada por falta di pago de la duodécima anualidad 

-en 30>de Marzo de 1901 *
Expedienta núm. 19.6llv. D. Rie3bar-i Alf red Buseh.
Patente de invención por vaint j años por un método per- 

JEeecionado para la f&bi&aaión de rételos -de plancha ie  
metal*

Expedida en 9 de Junio de 1S94K 
Caducada por fa'ta da pago de la undécima anualidad! en 

.21. ¡i* Eneno de 19JL '
Expediente núm. 10.812*. Mr*. Jaime Federico Hoelgette. 
Patente de inveneión«.por veinte l i e s  por perfeccionamien

tos en la eonstrneelón de lo» eaceee de buques revestidos de 
Merro j  otros*

Expedida en 17 de M ío  de 18KL
C aíic ida  por falta de pufp do la undécima anualidad en 7 

de Feheero di IfCil,
Expediente núm* Mh832, Loe 8 im  D, Juan Pairo- Cito- y 

D. Pedro Funk.
Patente de inveneidn p-r veinte aBoe por un nuevo apara- : 

to que sírva para levantar grandea peeoe, el cual reemplaza 
el espeque ó- alzaprima especial que hoy se usa para levantar ; 
los ralis ó carriles de las- fías férreas#

Expedida en M de Julia de 1890, I
Caducada po? falta da pago- de la undécima anualidad en 7 

do Febrero -da 1901,
Expedienta núm* 16,854, Sr. Van í  uljun (Mase),

- Pat ufe do invención por veinte años por un procedimien
to y aja: ato para hacer desaparecer la dilatabilidad de las 
hojas de tabaco dest nadas á formar el núcleo de loo cigarros. 

Expedida en 23 d? Julio -de 1896.'
Caducada p n falta fie jago de la undécima anualidad en 0 ‘ 

de Febrero de 1901,
Expediente núm. 11.085. D. Juan Jacobo Heilmean, 
Patente de invención por y§i naños  por un procedimien

to- para transportar la fuerza motriz que sirve para la trac
ción. de loe vagones  ̂ diversos -carruajes que corren sobre
irfm . es -fiSif'iPifii'iii -o

" Ixpdi-is «a 8 ie typtttiflfc» de 1890,
Cadueada por taita de pago dt ^  undécima anualidad en 

1-4 ú ñ  i h m i  4\\ l l l i l ,
Expedienta láifiu U.846* La Sociedad en comandita G. 

llwrtttt |  'Oiiiiipiliii
Patenta da iaveaaMn por veinte t ío s  por un grifo dosifí- 

etdot*
l i p *  d M *  i »  I B  ilti da 1 8 9 1 ,
Ohdtieada pur filia ele pago tic I» décima anualidad en 7 

de Enero d* IW1»
Expediente núm, 13.850, D, Francisco Panadero Pablos^ 
Patente de inveneión por veinte años por la exclusiva ex

plotación do un nuevo- horno móvil para fundir en crisoles 
toda clase de metales eon viento- forzado,

. Expedida ©nl,° de Junio- de 1892.
Cadueada por falta de pago de la novena anualidad en 16 

de Enero da 1901.
Expediente núm. 13,470. Sr. Richard Alfred Busch.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la elaboración de placas metálicas con inscripciones, 
viñetas y toda otra clase de dibujos repujados en la misma 
plancha de metal, y decorados á varios colores.

Expedida en 16 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 7 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 13.471. Mr. Richard Alfred Busch. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la elaboración de placas de metal con inscripciones,, 
viñetas y toda clase de dibujos litografiados y repujados ó en 
relieve, todos ó parte de ellos, en las mismas placas.

Expedida en 16 de Julio de 1892.
Cadueada por falta de pago de la novena anualidad en 7 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 13.530. Mr. Leví Hildreth Young. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para atornillar las tuercas á los pernos que 
se emplean para asegurar las eclisas á los carriles délas vía® 
férreas y para otros propósitos semejantes.

Expedida en 1.° de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 14 

de Marzo de 1901.
Expediente núm. 14.125. Mr. Robert Bryson MitchelI* 
Patente de invención por diez años por un aparato para 

concentrar, evaporar y destilar líquidos.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 3# 

de Marzo de 1901.
Expediente núm. 14.246. D. Alberto de Palacio.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

puente transbordador.
Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en Tf 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 14.392. D. Nicanor Calleja y Rodrigo. 
Patente de invención por veinte años por productos resul

tantes de la adición del hierro á las aguas de Seltz y todas la® 
gaseosas, así como las que resultan con el vino y las limona
das y refrescos gaseosos.

Expedida en 16 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 7f

de Enero de 1901.
Expediente núm. 14.489. D. Manuel Fernández Mañer. 
Patente de invención por veinte años por la fabricación da 

una lejía denominada El Arminio.
Expedida en 24 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en T 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 14,581. Los Gres. Charles Theryey Al**

fred Oblasser.
Patente de invención por veinte años por un procedimiem** 

to para la fabricación de acumuladores eléctricos.
Expedida ea 4 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad e*n 31 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 14.759. Los Sres. Boninger (Jrilio) y  

Schulz-Cúrtis (Julio).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la obtención de pinturas policromas sobra cristal. 
Expedída en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 26 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 14.798. Sr. Tommasi ^Donato).
Patente de invención por diez años r¿or un procedimiento 

electrolítico y electrolizador para láéxtráce^ón, la separación 
y el refino de los metales. ;

Expedida en 16 de Septiembre dé 1893.
Caducada por falta de pago, de la octava anualidad en 36 

de-Marzo de 1901,
Expediente núm. lA®>i. Mr. Samuel Víctor Dardier. 
Patente de invención por veinte anos por perfeccionamien** 

tos en la fabricación de proyectiles explosivos.
Expedida 26 de Junio de 1894.
Caduca^» por falta de pago de la séptima anualidad en 28 

de Eaefo de 1901.
Espediente núm. 15.824. John Eisenhardt Hovvard. 

Patente de invención por veinte años por una máquina 
para pulimentar ó igualar las superficies de los tapones de 
corcho.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
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Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 28 t 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 15.877. Mr. Hugli Thompson Reid.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de gas y aceite.
Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 9 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 15.938. D. Ramón Bel Bertonen.

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
molinos de aceite.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 15.942. Sr. Roure (Luis).
Patente de invención por diez años por perfeccionamientos 

en la preparación de las pólvoras y dinamitas.
Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 15.945. Sr. Brinkmann (Enrique). 
Patente de invención por veinte años por una argolla ar

ticulada para remos.
Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 28 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 15.946. Los Sres. Ramón y Félix Ba- 

llescá.
Patente de invención por veinte años por un nuevo mar

chamo.
Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Febrero de 1901.
Expediente núm. 16.111. El Coronel Frevenen James Ho- 

Uand.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

producción electrolítica de la sosa cáustica, potasa cáustica 
y demás productos de sus sales.

Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 30 

de Marzo de 1901.
Expediente núm. 16.130. La razón social titulada Allge- 

meine Kohlenstanbfenrung Akstien-Gesellschaff, patente 
Friedeberg.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
alimentar los hogares con polvo de carbón.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 14 

de Marzo de 1901.
Expediente núm. 16.142. Mr. Gerard Cambray.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para tratar el jugo de la caña de azúcar.
Expedida en 22 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 30 

de Marzo de 1901.
Expediente núm. 17.018. D. Fernando Ritter von Manti- 

cher.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos introducidos en las armas de fuego automáticas. 
Expedida en 13 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Enero de 1901.
Expediente núm. 17.035. Los Sres. Roger Danvín y Ray- 

mond Gibery.
Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema 

de moler granos por medio de los aparatos que se describen. 
Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Enero de 1901.
f Expediente núm. 17.158. D. Ildefonso Yáñez y Ferrera y 
D. Saatijjgo Heredia Andrade.

Patente da invención por veinte años por un aparato que 
Viene á ser reloj, á la vez que anunciador intermitente. 

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 9 de 

Febrero de 1901.
Expediente núm. 17.166.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

prensas de aceite.
Expedida en 28 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Enero de 1901.
Expediente núm. 17.187. René Augustín Poitrimol. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para la producción y consumo simultáneo de los vapo
res de aceites ó de hidrocarburo.

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Enero de 1901.
¿ Expediente núm. 17.225. Doña María Benno von Donat.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para fabricar chocolate y cacao, conteniendo albúmina. 

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Febrero de 1901.
Expediente núm. 17.273. La razón social Ang Ledru y 

Compañía.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to para fabricar un extracto que sirve para jabonar. 
Expedida en 23 de Junio de 1895,
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 de 

Enero de 1901.

Expediente núm. 17.283. Thomson Houstm International 
Electric Company.

Patente de invención por cinco años por perfeccionamien
tos en aparatos para medir la fuerza eléctrica.

Expedida en 23 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 26 de 

Enero de 1901.
Expediente núm. 17.325. D. Galileo Farraris y D. Ricardo 

Arnó.
Patente de invención por veinte años por un sistema para 

producir, por medio de una corriente eléctrica alternativa 
dada, otras corrientes alternativas de fases diversas por me
dio de un transformador.

Expedida en 16 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 17.354. El Sr. Bonehill (Emilio).
Patente de invención por veinte años por la disposición de 

un depósito de fundición líquida para hornos de pudelar. 
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 4 de 

Febrero de 1901.
Expediente núm. 17.365. Salomón Berditschewsky, lla

mado Apostoloff et Moise Frendenferg.
Patente de invención por veinte años por un autoconmu- 

tador telefónico que permite las comunicaciones telefónicas 
entre los abonados de una misma red sin intervención de ¡
empleados especiales. |

Expedida en 13 de Julio de 1895. I
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 8 de 3

Febrero de 1901. I
Expediente núm. 17.407. Los Sres. Sehmann y Compañía. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

industrial para la fabricación de muñecas ó bebés con articu
laciones en los brazos, piernas y cabeza, moldeados de una 
pasta especial de madera.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Febrero de 1901.
! Expediente núm. 17.439. D. Rafael Fernández Marahana.
| Patente de invención por veinte años por una máquina para
| construir herraduras para ganado caballar, mular y asnal.
| Expedida en 29 de Julio de 1895.
| Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de
í Febrero de 1901.

Expediente núm. 17.441. Los Sres. Mathien Marcilly y 
I Abel.
i Patente de invención por cinco años por un procedimiento
¡ para teñir con negro fijo in verdean te los hilos de algodón, te« 

jidos, lino, cáñamo, yute, etc.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 4 de 

Febrero de 1901.
Expediente núm. 17.454. Los Sres. Sert hermanos é hijos. 
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de refajos de fieltro.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago da la sexta anualidad en 8 de 

j Febrero de 1901.
I Expediente núm. 17.465. Mr. Edarg Arthur Ashcroft.
| Patente de invención por disz años por un procedimiento 
I perfeccionado para el tratamiento de minerales y productos 
j que contengan cinc, especialmente aplicable á los que con

tengan sulfítos de cinc y plomo.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 8 de

> Febrero de 1901.
■

(¡Se contimará,.)

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 2.° de la carretera de la estación de la Roda á 
Balazote, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de con
trata es de 110.741*70 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de Mayo próximo, 
y ét todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.600 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 18 de Abril de 1901 ™E1 Director general, Diegq 
Arias de Miranda*

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm. .....#

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de la estación de la Roda á Bala- 
zote, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex~ 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción del 
trozo 1.° de la carretera de Pozoblanco á la de Córdoba á Al
madén, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata 
es de 85.322 51 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 27 de Maya
fpróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1901. =  E1 Director general, Diega 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ja adju- 

\ dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
j trozo 1.° de la carretera de Pozoblanco á la de Córdoba á Al- 
í madén, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su. 

cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Marza 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 1.° del próximo mes de Junio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d*l trozo 4.° da 
la carretera de Membrillar á la estación de Herrera, provin
cia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 157.565*48 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció j  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida. 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 18 de Abril de 1901. == El Director general, Diept 
Arias de Miranda.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para b adju
dicación en pública subasta de las obras del troso 4.° de la 

S carretera de Membrillar á la estación de Herrera, provincia 
de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

| b  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
I así coma toda aquella en que se añada alguna cláusula,}
1 (Fecha y firma del proponente.} — S
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M I N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A

Estado de los créditos del p resu p u esto  del. Ministerio de Marina del comente año de 1901, modificados en virtud de lo dispuesto en el Real decreto
de esta fecha.

C A P IT U L O  3 .°  — A r t íc u l o  1

F U E R Z A S  N A V A L E S Haberes

Personal. 

Ayudantes de  & M.

figuran en 
el eap. 3.°, 

art. 8.°

.
10.000 p

I 7.500 1.000I
"'1

“ i

6.000 >

23.500 1.000 1.000

HABERES
EVENTUALES

E  S G IIA  D R  A Seis meses Seis meses

Comandancia general íl© la Escuadra» tercera. segunda.

1
1
4
1
2
i '
7

1 Contra ni mirante» Comandante general........................, .  •.« * » . . .  * * * * ..............................................
1 Capitán de navio» «Jefe de Estado Mayor,.,, *. * •.• • • * * • » ..... * « . ..  •«•,...«
4 Tenientes de navio» a 3,1100 pesetas de sueldo y 1.800 ó 900 de gratificación».. . . . . . . . ------
1 Ordenador Con tu dor del buque insignia. . . . . . . . .  * . . * . . . . . « « . . . .  . --------- ------------- -------
2 Escribientes de primara clase, á 1,000 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de gratificación............
1 Tercer Oontramnestre*...........................  . . . . . . . . . . . .  ............ <.................■* * *

15-000 
7 500 

12.000

3,000
960

-»

12 990 
3 750 
3.600 

600 
600 
300 

1.365

6 495 
1.875 
1.800 

300 
300 
150 
450 '

» 300 135nC
10 5 rlp nriiTiRPflt É 2rí01 Ú i 80** .* , * ,B * „ .t >t % ,w. ..  . * * ¡m * .* ,# % * ,** % * „.* % *, %* ,* * „ , 1.350 450

» 1.350 720JLO
1 » 2.400 1.950
2 9, Tdpwi dft Tirimam á 3 9 0 . . . . . . . . ,» »  • , . ,  _,_. , ,  m ,»* * *« , , , , , .... .....»... % „,,,. * ..„...... * * „ , » ,  „ > 390 390
4

18
4 Idem de segunda» á 300. .................................... .... *. *. •«*. *». • • * - . • * <■■»* * *»»* • • * • • * *»»* • *• -« » 600

2.430
600

2,430

^69 52 38.460 32.025

88.530

18.045 50.070

HABERES

A e t r u i i d »  il© s r g i i i i i l a  « P e la y o » . ■
E V E N  T U A L E S

Seis meses Seis meses v

,Plan,a mayor. tercera. segunda.

1
1
1

1
1
1
1

1 ■Capiii'.n de navio, Oomiincl&xjtf!,„• • ...* .. . . .» • • • • » • •  —  »• • • . . . . . . . . * . - . . . . . . . . * «
1 Idem de fragata, segundo id... . .. ........ . .... ...■.........»•. —. •  •»-..•• -• •.*.•• *.• * • . . .• . . . . .
1 Tona ente dft navio* dtt primem, torcer iá, , , . « . . . .  * .........................- .......................................... ........
7 Idem dn nuio*, » 3,000 pesetas da sueldo y 1,800 ó 900 de asignación.. . . .  ■ • . . ,
7 álll'ériitífii de navio, a 2.259 pesetas de sueldo á id. id. id. . . . . » . .  ;  ...........
1 t-apitán da !nfunten¡» de Marina» á 3.000 pesetas do sueldo é fd. id, id»................................ * * ,
1 Confiador de navio, co i M, id. M . ..................................................... .........................................
1 Primer ll'éiicfl»* con Id * id» Id # • .....................................................* * •,»* *»*.... *». „ , « , . , ,

7.500 
6 000 
5 000 

21.000 
15,750
3.000
3.000
3.000

3.750
1.800
1.350
6.300
6.300 

900 
900 
900

1.875 
900 
675 

3 150 
3 150 

450 
450 
450

1 
1 
1
2 
9

1 Signado id.» con 2.259 do sueldo y 1.800 ó 90*0 de asignación,.......... ..............................
I  Primor Capellán» con 3.000 pesetas de suelda é id. id. id............................. .. «■... • . . . . . . . . .  —
1 Maquinista mayor de primera...................... ............................................... . . . .—  ............................ ..
2 Idem fd, da «guada» coa 3,950 pesetas de sueldo y 1.800 ó 900 de asignación. ......................... .
» Guardias mafiaas», eon 900 pesetas de sueldo* y 540 de asignación.. . . ---------. . . . . . . . . . . -------

Contram aestres,

2,250
3.000
4.500
7.900
4.050

900
900
900

1.800
2.430

450 
, 450 

450 
900

>

1 1 Primero*», con cargo........................................................ ................ ............................. 3.000
7.500
3.840

840
1.500
1.200

690
750
600

5
4

5 Segundos» con 1 .500 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo-------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Terceros, con 960 pesetas de sueldo é id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Condestables.

1 1 Primero» con cargo............................................................................................ ........................................ 3.000
10.500
11.520

840
2.100
3.600

690
1.050
1.800

7 7 Segundos» con 1.500 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo.................................................. .
12 12 Terceros» con 960 pesetas de sueldo é id, id .. . . . . . . . . . . . .  ............................................. ..................

M aquinistas.

6
5

1!

5 Primeros» con 3,000 pesetas de sueldo y 1.152 ó 576 de sobresueldo, y uno con 528 pesetas de gratificación de cargo . .  . . .
5 Segundos» con 2.200 pesetas de sueldo y 936 ó 468 de sobresueldo . . . » ...... ........... ...............................................................................

11 Terceros, con 1.890 nesetas de sueldo v 720 ó 360 de sobresueldo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _________ _ ‘ ...............

15.000 
11.000 
10 800

3 144 
2.340

1.704 
1.170 
i Qftn

18 18 Aprendices» con 900 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , .
XV*ouu 

%
O • iJUVJ

líí ñnrt
X .»70U

10 í̂ OO

M aestran za,

# A O « UvU iw.oue

1 1 Primer carpintero» con cargo*.. . .  „ . . . . . . . . . . , . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1.080 
1.080

1.080 
1 .0801 1 Primer caíala,te*» con Id..,. . .  • . . „ . . . . . „ . . , .  „ . . . .•  • . . . .•  * . . *  • . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . , .

//
1; 1 Primer herrero» con id ... ................................................ ......................................... .. 1*080

1,080
1.800

750 
1.530 
2.400 . 
1 200

lioso  
1,0801 1 Primer armero, con id .......... .................................. ............................................ ........................................

w
&2

1
1

2 Operarios ajustadores de artillería», con 1.440 pesetas de sueldo y 3601 de sobresueldo..
1 Segundo buzo,.............. ................................ .................................................................................
1 Obrero torpedísta de primera.............................................................. ...................................

...................................................... »

a

1.800 
600 

1.380  
2.100 
1.050 * 

300 
900

2
1

2 Idem id. de segunda, eon 1.800* pesetas de sueldo* y 690 ó 300 de sobresueldo.. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem electricista de segunda...................... ......................................................................................

»
p2

1
2 Escribientes de primera» con 1.500* pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo.........................
1 Panadero. . . * . . . ,  , . , . . 3.000'

%
600
900

Practicantes.

w

1 1 Primero, con cargo. . . . . . . „ , . . . . . . . . .  ......................... # # # # '3.000 840
300

6901 1 Segundo................................................... .................... . .  , , 1 500 150

In fm U r ia -. de M grina, <■..

JL « MVv IUU

2 1 Sargentos segundos, con 1.500 pesetas de «neldo y 360 de sobresueldo . .  •.. „ . . # . . . . . . } .860 OQfl7 3 Gabos, con ,330...... ....................................................... ..............., , ... ,...,,, , » , Jr 1**1 ce
2 1 .Cornetas, con301*20 . . .  . . .  , W 1 iUUqa i ífc«7 O

150m 31 Soldados, con 223:t20«.. . . . . . . . . . , . . . , . . . . , . t , # ..................... ....................... 9"
%

£>Ul
7 031

lw

M arin ería* ,

w 1 • uCA O.wu

19 10 Cabos de mar de primera, con 390 ó 300 pesetas de sueldo 3 705 1 50038 19 Idem id. de segunda, con 300 ó 2 7 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . 9 O.
5 700

1«ouu
40 20 Artilleros de id. de primera, con 480 ó 360............................................................ w

Q AAA /C.
3 ROO35 17 Idem id, de segunda, con 360 ó 300............................................................................... 19 * /  • vUW

ñ 300
o .nuu

325
w D O UU iC oou

212 Suma y sigue ................ .. #,,. f>., ...... . 178,610 112,446 63.124 51.0*7©
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HABERES
E V E N T U A L E S

Seis meses Seis meses
v>UL CU

tercera. segunda.

825 212 Sumas anteriores............ „ , ...................  „ , . .  . 112.446

390

63.124

195

51.070
2 1 Marineros armeros, con 390 pesetas.....................................................
2 1 Idem herreros, con 390........................ .................................................... 390 1952 1 Idem mozos de despensa, con 600 .................................................................... 600 3002 1 Idem cocineros dé equipaje, con 480 ....................................................... 480 240
2 1 Idem escribientes, con 1 8 0 .......................... ........................................................................ 180 90
2 1 Idem cornetas, con 300 ................................................................. .......................... 300 150
4 2 Idem panaderos, con 720............................................................................... .................. .... 1 440 7202 1 Idem carpinteros, con 390 ................................................................................ ............... .... . 3902 1 Idem ajustadores, con 3 9 0 . . . ; ........ . ...................................................................................... Iwo

56 28 Marineros de primera, con 270 ó 180.................................................................... .. .............. OcKJ
7.560

l«7tJ

112 56 ídem de segunda, con 180.. .............................................................................................. ................ 10 oso
36 18 Fogoneros de primera, con 900 ó 600............................................. ....................................... JLU. WOU 

16 200
tJ Uíu
5 4f'O

*72 36 Idem de segunda, con 720 ó 600 ...................................................................................................... . . ............. 25!920 10 800- - iu  OUl/

621 360 178.610 176.766 89.164 265.930

.. 444 540

HABERES
E V E NT UAL E S

C r ü t e r ®  p r o t e g i d o  d e  p r i m e r a  « C a l l o s  V » .. Seis meses Seis meses

Plana mayor.

1 Capitán de navio, Comandante.............. ............................................ . . . . ........... . ...................................................

en en
tercera, segunda.

1 3 *7̂ 0
1

'1
1 Capitán de fragata, segundo i d ............................................................................................ .........................................,
1 Teniente de navio de primera, tercer id ................................................................................................................

O. 
1.800 
1 3^0

1 . 0
900

7 7 Tenientes de navio, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.800 ó 900 de sobresueldo..................................... .................
i . . OuU
6.300

u ¿o

6 6 Alféreces de navio, con 2.250 pesetas de sueldo é id. id............................................................................................. 5  400
O . i uv
2.700

450
450
4^0

1
1
1

1 Capitán de Artillería, con 3.000 pesetas de sueldo é id. id ............................................................................
1 Idem de Infantería de Marina, con id. id. é id. id ..................................................................................................
1 Contador de navio, con id. id. id .................................................................... .....................................................................

900
900
QOO

1 1 Primer M édico................. ............................................................................................ ................................................. 900 450
1 1 Segundo Médico................................... ....................................................................................................... ..................... . 900
1 1 Primer Capellán................................................................... ......... .............................. .................. ........................ 900

900
1.8U0
3.240

450
450
900
»

1 1 Maquinista mayor de primera........... ........................ ......................... ............................................................ ...........
2

12
2 Idem id. de segunda, con 3.950 pesetas de sueldo y 1.800 ó 900 de asignación. .......... .... ................
»  Guardias marinas, con 900 pesetas de sueldo y 540 de id ...............................................................................................................

Contramaestres.
1 1 Primero, con cargo............... ............... ................. .......................... .................................................... ......... ............................... 840

1.200
1.200

690
600
600

4
4

4 Segundos, con 1.500 pesetas y 600 ó 300 de sobresueldo..................................................................................... .........................
4 Terceros, con 960 pesetas de sueldo é id. i d . .............. ............. ................. ......................... ................. .....................

Condestables.

VJUV

1 1 Primero, con c a r g o ........................... ............................................................................................................... ............................ 840 600
6

12
6 Segundos, con 1.500 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo..........................................................................................

12 Terceros, con 960 pesetas é id. id * ............................................................. ......................................................... ..................................

OTtU
1.800
3.600

UíTV
900 

1  fiOO

Maquinistas.

A . OvVJ

4
4

4 Primeros, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.152 ó 576 de sobresueldo, y uno con 528 pesetas de gratificación de cargo 
4- Sftírnndos. con 2.200 nase.tas de sueldo v 936 ó 468 de sobresueldo...................................................... .......J_______ _________

2.568
1.872

1.416
936

8 8 Terceros, con 1.800 pesetas de id. y 720 ó 360 de id ................................................ ........................................ 1Í440
13.500

720
10.80018 18 Aprendices, con 900 pesetas de id. y 600 ó 300 de id ............. ............... ............................................... .^ .

Maestranza.
1 1 Primer carpintero................................. ............................................ .................... ........................................................ 1.080

1.080
1.080
1.080
1.800

750
1.530 
2.400
1.530 
1.200

600

1.080
1.080
1.080
1.080
1.800

600
1.380 
2.100
1.380 
1.050

300

1 1 Carpintero calafate................................................................................. ............... *.........................................
1 1 Primer herrero........... ..................... ................. .............................................................. . ........... ............. .......................
1 1 Primer armero ......................................... ................................................... ..................................... .......... ................
■2
1
1

2 Operarios ajustadores de artillería, con 1.440 pesetas de sueldo y 360 de sobresueldo...............................................
I Segundo buzo................................................................................. ....................... ........... ..........................................................
I Obrero torpedista de primera........ ............. .................................................... .............................

2 2 Idem id; de segunda, con 1.800pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo.......... ..
1 1 Idem electricista de primera........ ............................................................................................. .............................................. .
1 1 Idem id. de segunda..................... ............................................................... ................................... .......................................... ..
2 2 Escribientes de primera* con 1.500 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo.......................................... ...

Practicantes.
1 1 Primero, con cargo... ....• • • • .• • ... ............ . 840

300
690
150x 1 S e c u n d o  ........................................................................................................................................................ . • • . ...............................................

Infantería de Marina.

9 1 Sargentos segundos, con 1.500 pesetas de sueldo y 360 de sobresueldo....................................... .................... 1.866
1.320

301
265

930<G
8
9 1 A+fi<a con 301 v-2rt id  .......................................................................................................................  x . .  . . . . . . .

660
150<&

9 1 Tnmhnroci c on  265*08 id ................................ .......................... ................................................ .................................. 132
«q 2 1  R o ld a d o s  c o n  2 ¿ 3 ‘20 id  .................................... .......................................................................................................... ......................... . v m i 3.460DO

Marinería.

3.120
4.800
7.680
5.400

390
300
240
195

1.200 
2 160
2.880
2.250

195
300
240
195

19
32
0 9

16 Idem de id. de segunda, con 300 ó 270 id ..................................................................................................................
o « iU jHLJL tlllCrUo ut) iilar uo pnu-ioi a* WU TUV \j uw iu

9
1
1
1
2 300 

720 
390 

8 370 
10.800 
14.400 
23.040

150¿O
2

jl íaem cur^cisas* uqh oui/ • *• * * • ■ •**••••••••••« i ü U

2
62

120

O U l /

. •. >
i«/Ü

2.790 
5 400 
4.800

0 1  marineros cíe primera, cuu c t\j u \u.

OiC
fU 9.600

591 342 167.110i 164.992 84.319 249.311

416.421

Sima y sigue........ . . . . . . . . . . . . . ........... • 566.311
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566.311

HABERES
EVENTUALES

G u a r d a c o s ta s  a c o r a z a d o  d e  s e g u n d a  "N u m a n c ia " .

Plana mayor •

• 1 Idem, de fragata» segundo Comandante. • *. • %%* • * * * % *. * * * ......................
1 Teniente de navio de primera» tercer id. . . . . . ------ * * * -  *----------------- ------------------* * ------ ----- *.......................
5 Idem de navio» con 3,000 pesetas y 1.800 <5,900 de asignación------------------- * * * *...... * •....... ...............................
6 Alféreces de navio con. 2.250 pesetas é id,, id. id*. * •. * •«•»* ****** * * . , * » * . . * ** *** . . **** »* . ** » ** . . . * *•** ..............

Contramaestres.

5 Se^ndós? con'ulíoo pesetas de sueldo y í »  ó 300 de sobresueldo... -----------------------. . . ......... ............ ................
4 Terceros, con, 960' pesetas de sueldo é Id* Id, l i . . ------* • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------- --------------------- *.................

Condestables*

6 Segundo®,» con 1.500 pesetas de sueldo y 600 «$ 300 de sobresueldo. ..... . ......... ..................................... ,
22 Terceros, 'con, 960 pesetas de sueldo i  id. Id. id . . . . . . .  *. * ........................................................................................ .

Seis meses 
en 

tercera.
Seis meses 

en 
segunda.

1
1
1
5
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1

i
&

■ 4

1
6

22

..........  7.500

..........  5.000

. . . . . . .  15*000

..........  13.500

. . . . . e. 2.250 

..........  3.000

..........  4.500

3.750
1.800
1.350
4.500 
5.400

900
900
900
900
900
900

840
1.500 
1.200

840
1.800
6.600

1.875
900
675

2.250
2.700

450
450
450
450
450
450

690
750
600

690
900

3.300

3
3
6

10

1.
1
1
1
2
1
1
1
I
1

Maquinistas.

3 Primeros» con 3.CÍO pesetas de sueldo y 1.152 6 576 de sobresueldo, y uno con 528 de gratificación de .cargo.*. . . . . .
3 Segundos» con 2.200 pesetas de sueldo y 936 ó 468 de sobresueldo.., . . . . . ------ . . . . . ----------- ----- ----------------------
6 Terceros, con 1.868 pesetas de sueldo y  720 ó 380 de id .. .. .  *. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .........................

l(h  ,Aprendiees» con 900' pesetas de sueldo y 800 6 300 de id.

Maestranza.

. 1 Primer carpintero» con cargo.* . * . * » . •  • . . . . . * .................................................................. ...................... .

2- Operarios ajustadores de artillería, con 1,140 pesetas de sueldo y  360 de sobresueldo......... .......................................

1 Obrero electricista de segunda,,.*. •. • ........................................................................................................ ...........
1 Escribiente de primera» con 1,500' pesetas de sueldo y 800 ó 300 de sobresueldo....................... .................................

1.992
1.404
2.160
7.500

1.080
1.080
1.080
1-080
1.800

750
1.200

300
300
900

1.128
702

1.080
6.000

1.080
1.080
1.080
1.080
1.800

600
1.050

150
150
900

1
1

Practicantes.

i  Primero, con cargo*............................................................................................................... ................................. 840
300

690
150

1
§
2
2

60

Infantería de M arina .

' 1 Sargento segundo,........ . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................................................................................................
3 Cabos» con 330 pesetas.* • ............................. ............................................................. ..........................................
1 Corneta, son 30í ‘20.„,..................................................................................................................................................
1 Tambor, con 265*08............................................................... ...................................................................................... .

30 Soldados, con 223*20 — .................................................................. ....... ................................... .........■

930
990
301
265

6.696

930
495
150
132

3.348

2#
40
25
25
2
1
1
1
2
1
4

150
"30
00
30'

M arinería .

10 Cabos de mar de primera,» con 390 ó 300 pesetas.......................................................................................................
20 Idem id. de segunda, con 300 ó 270.... ....................................... ........................................................................
13 Artilleros di mar de primera» con 480 6 360 pesetas de sobresueldo........................................... ............................. .
12 Idem id. de segunda, con 360 6 300 pesetas de sobresueldo...................................................................... .................
1 linrlnero armero, con 390 pesetas....................... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... .*........... ..........
1 Idem mozo de despensa. ..............................................................................................................................................
1 Idem cocí mere de equipaje , .• .••••«•••*.* .  * * * * .................................................................. ............ . .......................
1 Idem escribiente..... . . . . . . ........... •. • , ................................................................ ...................................... , .............
1 Idem corneta» con 300 peseta,,®............................. ................. . ....... ..... ......................... .................................. .
1 Idem panadero,............................. .................................................................................................... ..................
2 Idem carpinteros» con 390 pesetas.. . . . . . . . . ............... ............................................................. .................. .............,

75 Idem de primera, con 270 ó 180 . *. • •............................. .................... ............................. .......................................
39 Idem de segunda, con 180.............. ............................................................................................. .............. ............. .
30 Idem fogoneros de primera, con900 «5 6 0 0 . , . . . . . . • , * , „ , » , . .................................................................................... .
15 Idem id* de ssguiáa.» eou 720 á <§•§.„..■....... .... *, *..* , #,.. ,. ................. .

3.900
6.000
6.000
4.500

390
300
240
90

300
360
780

20.250
7.110

27.000
10,800

1.500 
2.700 
2.340 
3.750 

195 
300 
240 
90 

150 
380 
390 

6 750 
3.510 
9 000 
4 500

*606 352 ‘ 145.360 155.948 

378.888

77.580 233.528

G u a r d a c o s t a s  a c o r a z a d o  d e  s e g u n d a  " V i c t o r i a " .

Igual en todo al anterior. . * . . . *  * * **. •. • • • • * • * • •,* * * - • .« •**» * » .* • *»* • #»**. * ** #.* ,,**. ,, *, * ,, *. *. #. .

378 888

77.580 233.528

1
1
1

16
1
1
1
1

i  :
3 í
? ■ 

30

BUQUES ESCUELAS

F r a g a t a  « A s t u r i a s » ,

. . Plana mayor. ■

Capitán de navio, Comandante...............................  # t
Idtm de fragata, segundo id .................... . ........................ # # # *8 ..........
Teniente de navio de primera, tercer id ............................................  * **
Tenientes de navio, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.800 de asignaciones y gratificaciones de profesorado...
Contador de navio..............................................................  . . . .  °  r ...................
Primer Médico......................... ........................... ......................  ............ ........................................... ..........................

Contramaestres.

Primero» con cargo................... ........................... ,T ...................... ................
3» gundos, don 1.&00 pesetas de sueldo y 300 de sobresueldo.* ....................................................
Terceros, con 960 id. é n?, /d............... ... o* ............................ o ........... ..................................................................

Habereseventuales
Doce meses en segunda.

7 500 5.250
6.000 3.300
5.000 8.700 

48 000 28.800
3.000 900
3.000 900 
2.250 900
3.000 900

3.009 1.380 
4.500 900 
2.880 900

88.130 46.839 1.033.367
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Haberes

eventuales
Doce meses

Gil
segunda.

30 Sumas anteriores............................................................................. 88.130 46.830 1.033.367

Condenables.
1 Segundo, con cargo..* . . . . . . . . . . . . .  *............................... ....................................... 1.500 1.380

Maquinistas.
1 Primero, con cargo................ . . ................................. ........................... 9 000 1 104
2 Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 300 de sobresueldo....................................................

ü. uuu
y

A • Al/*
2.400

Maestranza.

Primer carpintero, con cargo... ................................................................................................................. ........................... y 2.160
1.9801 Carpintero calafate.............................. ....................................... .................................................................................. \\

1 Primer herrero..................................; ................... ................................. .................................................................  , ..
if
y 2.160 

2.1601 Primer armero............................................ ................................................................................................................................................................. »
1 Obrero torpedista de primera.............................................................................................................................................................................. y 2.760 

2 760 
900

1 Idem electricista de primera.......... ...................................... . . . ............................................................................ .................... ......................... . y
3 Escribientes de primera, con 1.500 pesetas de sueldo y 300 de sobresueldo..............................................................................

Practicantes.

4.500

Primero, con cargo............................................................................................................................................................ 3.000
1.500

1.380
3001 Segundo id ................................................ ................... ................................................................• ............................

Infantería de M arina .

2 Tambores, eoli 181*08 pes# m ............... .  •................................................................. ................................ .. ........................

M arinería .

530

4 Cabos de mar de primera clase, con 390 pesetas..............................................................................  ................................. » 1 .560
4 Idem id. de segunda, con 3^0.......................................................................................................................... . . . . . y 1,200
1 Artillero de mar de primera......................................................................................................................................... . a ........... . y 480
1 Idem id. de secunda .................................. .. * .................................................... .................................................. . ......................................... . y 360
1 Marinero pintor................... ................................................ ...................................................................................................................................... . y 330
1
1

19
74
4
2

13

Idem cocinero de equipaje......................................................... .......................................................... -................................. .
Idem carpintero............................................... .............................................. ........................................................................
Idem do primera clase, con 270 pesetas.......* .............................. ........................................... ......................................
Idem de segunda, con 180...................................... ........................................... .................... ..............................................
Idem fogoneros de primera, con 900................................................................ .................................... ...................................
Idem id. de segunda, con 720........................................................................................................................ .......................... .
Aprendices marineros, con 90..................................................................................................................................................

»
»
»

>
»

480
390

5.130
13.320
3.600
1.440
1.170

172
Haberes de aspirantes.

Prest para 100 aspirantes, á 365 pesetas....... ...................................................................................... .......................... ................
Para 6 plazas de gracia que costea la Hacienda, á 2.000....................... ........................... ........................... ......................................
Para 6 equipos correspondientes á las mismas, á 5 0 0 ... . , ...................* ........... ........................................................... ...............
Para 6 plazas pensionadas, á 1.000................................................................................................................................................... .
Para 6 equipos de las mismas, á 250..................................... .................................. ...................... ..................................................
Para ventajas de Brigadieres y Subbrigadieres.......... ........................................................................................................................ .
Para gratificaciones de instrucción de aprendices marineros.......................................................... ................................................. .

»
>
y
»
»

y

36 500 
12.000 
3.000 
6 000 
1.500 

600 
960

101.630 158.884 I58.88&

260.514

HABERES
EVENTUALES

Cantees*® p r o t e g id o  « le  s e g u n d a  « L e p a n t o » . Tres meses Nueve me-
p.n rpiR rvn

Plana mayor.
tercera. \3egunda.

1
1
2
7
5
1
1
1
1

32
1

1 Capitán de navio, Comandante............ .................................... ......................... ...........................................................
1 Idem de fragata, segundo id .................... .........................................................................................#.............................
2 Tenientes de navio de primera, con 5,000 pesetas de sueldo y 3.600 ó 2.700 de asignación y gratificación........................
7 Idem de id., con 3.000 pesetas de sueldo y 2.700 ó 1.800 de asignación ó gratificación de profesorado.............................
5 Alféreces de id., con 2.259 pesetas de sueldo y 2.400 ó 1.500 de asignaciones y gratificaciones de ayudante Profesores...

1 Primer Capellán......................................... ......................................... .̂...... ...................................................................
32 Alféreces de fragata, alumnos, con 1.950 pesetas de sueldo y 540 de asignación.............................................................
1 Maquinista mayor de primera..........................................................................................................................................

Contramaestres.

7.500 
6.000

10.000 
.. 21.000 
,. 11.250

3.000
3.000 
2.250
3.000

4.500

2.100
1.125
1.800
4.725
3.000

450
450
450
450

15.735
450

3.937 
2.475 
4.050 
9 450 
5.625 

675 
675 
675 
675 

47.205 
675

1
3
3

Condestables.

3.000
4.500
2.880

420
450
450

1.035
675
675

1
6
7

Maquinistas.

3.000
9.000

420
900

1.050

1.035
1.350
1.575

4
8
8

10

4 Primeros, con 8.000 pesetas de sueldo y 1.152 ó 576 de sobresueldo, y uno con 528 por cargo............................................

Maestranza.

, 12.000 
17.600

1.284
1.872
1.440
3.750

2.124
2.808
2.160
9.000

1
1
1
1
2
1
1
1
1
2
2
l

2 Operarios ajustadores de artillería, con 1.440 pesetas de sueldo y 360 de sobresueldo......................................................

2 Escribientes de primera, con 1.500 pesetas de sueldo y 600 ó 300 de sobresueldo............................................................ .

> . »

3.000

540
540
540
540
900
375
765
600
600
300
300
540

1.620 
1.620 
1 620 
1.620 
2.700 

900 
2.070
1.575
1.575 

450 
450

1.620

119 49.311 116.874 1,192,251
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HABERES

EVENTUALES

Tres meses 
en 

tercera.
Hueve me

ses en 
segunda.

turnas anteriores . .... ..... ..* •...* . ..  • %* * «* % *. » * » « » . *.. « • * *--------- ---- 49.811 116.374 1.192.251

n r

i
1

10
20
20'"
1
1
1
2 
1 
2

B5
105
#1
SO

119 .

5 Cabos de mat de primera, con 390 i 300 puMutia*. . , . .......... * ................ ... • ........ * .............. ......................

14 Artilleros di mar den primera, eciti 180 ptirtts ó 8 6 0 . . . . . . . . . ....................... ....................................................

10 lillrm iül, di segunda, con ISO é 600 pesetas. ................................ * » • ................................................ • ••...........

420
110

975 
1 590 
8.48Q 

97 
150 
120 
150 
180 
195 

3.713 
4 795 
9.000 
3.600

1.035
225

1*136
2.025
3.780

293
450
360
225
540
293

8.645
1.155
9.000
4.500

-

408

111
10

Jim*' Parmnat asignada a l Mque*

Ten i en tes de navfo» con 3.600 pesetas de sueldo y 160 pesetas di asignación durante tres meses de prácticas.................
Alféreces de na vio, con 2,251® pesetas de sueldo é id. fd ........... ....................................... ........................ * .....................

_________  80.000 4.500
4.500

>

"~ a o '

Perm ití! tfíi hn escutl w d* artiUercs de mar y fogoneros.

A mrfinrlitffíiM irlilliPiTiiniift» A 2RR .. . „ » ,  „. . , „_. * . „, M „. „ , „, .................... i , . , , ........ ........... ................... ..........

207.600 H bT toÍ

445.391

151.025 237.791

■mt 8.Í4#
SO

id '

Idem fogoneros, i  180 ,.,»............... ....................................... ............ ................................................................. 14.400

Gratificación de profesorado para 3 Directores y 6 Profesores» i  600 pesetas..*.. •. - * . « * .................................................
Idem de i  condestables Instructores» á 360.* * .. * . . .  *. ¿ „ . . . .  *. * • . . . . . . . . .  • • . . . .  * . . . .  *. *.. • . . . . . .  * . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 3: maquinistas encargados de la instrucción do fogoneros, á 360..............................¿ ......... ................... ............. .
Idem de 6 fogoneros auxiliares» i  120*.... * ...............„........... ......., ..., ............................................................

5.40#
3.240
1.080

720
33.480

C o r b e ta  « N au t i lu s ».

Seis meses en la  Península,

Haberes
eventuales
Seis meses 

en 
tercera.

*

1
Plana mayor.

Capitán de fragata,. Comandante............................................................................  ........................ .......... . 3.000 3.000
1
1

Teniente, de navio de primera, segundo Comandante.............................................. ........................................................
Idem de navio ......................................................... ........................... . c . . . . . . . . . . . . .  ....................

3.500
1.500

1.350
900

5
1
1
1

40

Alféreces de navio, á 2.230 pesetas de sueldo y 1.800 de asignación ............................................ ........... ............ ...........
Contador de fragata..................................................................................................................................... ...................
Primer Medico.. ............................................................................................ ....................................................................
Segundo Capellán .............................................................................................................................................................
Guardias marinas, á 900 pesetas de sueldo y 540 de asignación................... ............................. ................. ..........

5.625
1.125
1.500
1.125 

1§.0@#

é.500
900
900
900

10.800

1
Contramaestres.

Primero, con c a r g o . . . . . .  . ............ .................. ................................. 1.500 480
1
i Terceros, con 960 pesetas de sueldo y €00' de sobresueldo..................................................... .............. .....................

750
1.920

300
1.200

i
Condestables.

Tercero, concargo. *.••..• • • • . . , , , ................................................................................ ................. 430 480

i
Maquinistas. ■

750

1
1
1

Maestranza.
Primer carpintero, con cargo . , . . . . . . « * . . . , . . . . . . , . . . ,  *, * *
Primer calafate, con id . . .  . . . . . . , « .  #. #, #, . . , . , . ,  # # # ,, w .................... .......... ................................ .........
Primer velero, ®tm íd, * • • # , *,,. #, , , .  ¡ , ................... .......... ........................  .......... ........................................

»

>

1.080
1.080
1.080

1
Practicantes.

Segundo» con cargo . . . . .  • .... ... *.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..... #. . . . ,  .................................................. ... 750 480

M a r in e r ía
10, Cabos de msr de primera, con 390 pesetas„.......,,.**,,..,,...,,, ........,,,,..,,*#,,##, , #f.# # , „ * , . , #, , ##i>##, , . . . . . . . . ,
8 Mein id, de segunda, con 300 , . . ... . . . . . . . ........... .................................................................. ........, ........... ..................
3 Artilleros de m■ r de .............e. 480_____. __. - . - - _-____ ______ __ __.._____________ ______________________________

»
>

1.950
1.200

720
2
1

Idem íd..de segunda, con 360....... *. * ..... . •... #, # . ## #, #,. # # # # # #, # 1((#,, # f» # „ #,, # #, . ,  „ , , .  # # „ # #, #. ......... ......................
Marinero iriinrj do despensa........................... .................................................................................. ...............................

»
»

360
300

i  
" 2 
1

Idem cocinero de equipaje ....................................................................................... ...................................................
Idem cornetas, í  3(10 pesetas................. ... .*. # #......, # #,, #,, # # ## #, # # # # , # „, # #, # # ........................................
Idempanadexé............* ..... 1(1, ###. #######....,,#####IP#,........................................................ .........................

>
>
>

240
300
360

i Idem carpintero • • . .#.*».„ #. , # „ #S1, „. ,  #,## #........................................... , iB , # f 195
29
58
2

Idem íil de primera clase, á 210 pesetas.................................... ............ ................. .............. ........... ..................
Mein id. de segunda íd., & 180 ............. ............ P ........* *, *•» , ,  .................... ............ ..................................
Idem fogoneros de segunda, i  120...... .. ..... .. # # # # # # p,, #, # „ # .. l#,,,, #, l# p #,, #,, #, p. #(, p (1 p B, ....................... ...........

»
» 
>'

3.915
5.220

720
40 Aprendices marineros, con 270,.. #. , . , .  # # .................... ......... ( ( , ( (# ( p * tttt $ , ( „ , ( B , # -» 5.400---- „

221 30.775 51.060 
90.835

51.060

Cru cero protegido de tercera «Rio de la 'P l a t a ».

Plana mayor.

Haberes
eventuales

Doce meses 
en 

tercera.

1
1
5
1

Capitán de fragata, Comandante,.. . . . . .  *, .  * , ,  „ # f
Teniente de navio de primera, segundo Comandante,......................
Tenientes de navio, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.800 de asignación.........  .. . . . .
Alférez de navio................ .............. ......................................................

6.000
5.000

15.000

6.000
2.700
9.000
1 SAA

1
1
1

Contador de navio...... .................... ........................... * ..................... *Dai tyi /uv* \X oHi oa # •  ###*• «••• #• •
« .  * w
3.000

X • ouu 
1.800x i IJULLtJr lUt/UIuU • i * . • , t 1 . * , # # # # 111 # #

Maquinista mayor de segunda................ . , •. • • ................* ....................... 3.000
3.050

1.800 
1 ROO----- .. X » OUv

11 Sama y Hg%e..................... ................. ................................................. ^ r n m 24.900 1.514 582
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Haberes

eventuales
Doee meses, en tercera.

n  Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ 38.200 24.900 l*514f>82

Contramaestres.

1 Primero, con cargo...................... ......................................................................................................................... 3.000 960
1 Segundo.......................................................................  ...................................................... 1.500 600
3 Terceros, con 960 pesetas de sueldo y 600 de sobresueldo................................................................................... 2.880 1.800

Condestables.
1 Primero, con cargo...................... ........................................................................... 3.000 960
2 Segundos, con 1.500 pesetas de sueldo y 600 de sobresueldo............................................
4 Terceros, con 960 de sueldo é id. id .................................................................................................

3^000
3.840

1.200
2.400

Maquinistas.
3 Primeros, con 3.000 péselas de sueldo y 1.152 de sobresueldo, y uno con 528 de gratificación de cargo.......
3 Segundos, con 3.200 de sueldo y 936 de sobresueldo........................................ ............. ............................ .
3 Terceros, con 1.800 de sueldo y 720 de sobresueldo........................................ .......................... .......................
3 Aprendices, con 900 de sueldo y 600 dé sobresueldo...........................................................................................

9.000
6.600
5.400

»

3.984
2.808
2.160
4.500

Maestranza.
1 Carpintero calafate................................. .................................................. ............... ..........................7................
1 Segundo armero..................................................................................................................................... , . ............
1 Obrero electricista de segunda.............................................................................................................................
1 Segundo escribiente........................................................................................................................... .................

>

1*250

1.980
1.800
2.760

600

Fractiicníes.
1 Primero, con cargo................................................................. • .......... ........................................................
1 Segundo................... ...............................................................................................................................................

3.000
1.500

960
600

Infantiríx de Marina.
1 Sargento segundo.............................................................................. .................................................................. » 1.860
4 Cabos, con 330 pesetas.................... ..................................................................................................................... 1.320
2 Cornetas, con 301 ‘20......... ............. ....................................................................................... .............................. » 602

23 Soldados, con 223‘20...... ............ ......................... ............................................................................................... » 5.133

Marinería.
6 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas......... , ....................................................................................... .........

10 Idem id. de segunda, con 300............................................................................ . ................ .............. .................
10 Artilleros de mar de primera, con 480.............................................................................................................
10 Idem id. de segunda, con 360.................................................................................................................................

1 Marinero armero........................................................................................................... ........... ..........................

>
»
»
»

2.340
3.000
4.800
3.600

390
1 Idem mozo de despensa..........................................................................................................................................
1 Idem cocinero de equipaje............................................................... ................................................................... .
1 Idem panadero... . . ...................... *.............................. . .....................................................................................
1 Idem carpintero................................ .................................... .............................................................................

20 Idem de primera, con 270 pesetas........................................ ....................................... ......................................
42 Idem de segunda, con 180................................. ..................................................................................................
15 Idem fogoneros de primera, con 900................... ..........................................................................................
25 Idem id. de segunda, con 720............................. . ..................... • •............................................. ..................... ..

»
»
»
>
»
>
>

600 
480 
720 
390 

5.400 
7.560 

13 500 
18,000

~214 82.170 124.667 124.661
mmmmrn k

206.837

Haberes
C r u c e r a  d e  t e r c e r a  « I n fa n ta  I s a b e l » .

1eventuales 
Doce meses

Plana mayor.
entercera.

1 finr.ífnn dp fragata* Comandante.. . . 7 ....................................................... ...... ............ .................... 6.000 6.000
2.700
5.400
3.600
1.800
1.800
1.800

1 Teniente de navio de primera clase, segundo Comandante............................. . .....................................
3 Tenientes de mavíe, 3.000 pesetas de sueldo y 1.800 de asignación................. . ....................... .............
2 Alféreces de navio, con 2.250 id. y 1.800 id...................................................... ................................................
1 Contador de fragata.................................................... ................... .................................................................
1 Primer Médico.............. ..................................................... ..................................... .......................................
1 Mamiirmta mavor de nrimera.................................... ................................................................................... .

5.000
9.000
4.500 
2.250
3.000
4.500

Contramieitrei.

2 Segundos, con 1.500 pesetas de sueldo, 600 de sobresueldo, y uno con 363 de gratificad5n de cargo . . . . .
3 TArpArns! pon Qfirt nftsftfias de sueldo v 600 de sobresueldo 7* •••••• •••••••»••••••«•«• •»•••#•«

3.000
2.880

1.560
1.800

Condestables.
1 w n d n con carero .......................................... . ........... 1.500 960
4* TprpfiroH pon 960 nesetas de sueldo v 600 de sobresueldo........... 3.840 2.400

Maquinistas.
3.000 1.680

9, SpcrnnHna pnn Oí900 nasetas da sueldo v 936 de sobresueldo......... - ............................. 4.400 1.872
1.800 720

6.000

Maestranza.
1.980
1.980
1.800
2.760

1.250i 600

Practicantes.
1.500 960i

Infantería de Marina.
, > 1.88C>

» 99C>
> 30]:

1 & Saldados pnn 223*20 nesfltas...................................... ................................................... y 3

> 57.420 57.34l 3U639.249



340 24 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 114
H afearos 

eventuales
Doce meses

tercera.

1.639.249U I

Jfurinertó*

3.120O 4,80010 2.400
5.400loii 3901.li 600,1"li 4801■•1 60 0,#¡s

"I1 7201.m 7804, 5.400■M
JA 7.200
€k 8.1003#

16 11.520

1 m
A w i s o  « d i i . r a l i l a « . 

Pinna mayor.

57.420 108.851 

166.271

. 108.851

.

ii
6.000
2.7001

1 1.8001,“SI1 .....................  6 750 5 400o JULIAtSIJI CliW» wut J JL.-WW 2.250 1.800JL
1 1.800
1 1.800.1,

Contramaestres*
■'Hi Sfliiír'iiriiiiiil’iri flO'fli CiWttíl. . . . . .  . - « * . . - «, ....................  1.500 960
3 'T'fl'ripip'TrtR piíi'fi íüiíl TWKftta«t efe Riieido ir fiCMÍ! de soi'brfiaiisldo . .....................  2.880 1.800

CíMtfesíaMes,.,

1 Segundo, con cargo •«•"*»,«#«#.,*#,»,. «, • * * *»• • ., * * *,.•*•«• * * ................................................ 1.500 960

Mffqw’ni'síis.
1 Primero, con cargo..............„ „, , , „ ................ ................................................ 3.000 1.680
3 Segundos» con 2.200 pesetas de sueldo y 936 de sobresueldo 

Terceros» con 1.800 de sueldo y 720 de id.. •...,..... • •.. •.

Aprendices» con 900 de sueldo y 600 de Id., - *... ,„.. •... • *.

•
................................................ 6.600 2.808

3
4

Maestranza*

2.160
6.000

1
1

Carpintero ealaf&te •....*• * . • . , . , • . * . . , . ,

Obrero electricista de segunda.... ,„,.„.,„ *..,B,..,»*, „.,..„.

Practicantes.

1.980
2.760

1 Segundo, con, cargo.., , . . » , . ,  . . , , . „  . , „ . , .  „ . , , „ . * , . , . 960

Marinería.
4
6
7
I
1

13 
23 
10
14

Cabos de mar de primera,, con 390 .pesetas.. „ . . . , . , . . , . . . . . , . .
Idem id. de segunda, con, 3 0 0 . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . , . .
Artilleros de mar de primera, con 4 8 0 . . , , . . . . . . . . . . . . . . .
Marinero cocinero' .de equipaje,.,.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . .  .
Idem, carpintero,,,. „. „ . ,. . , , . , . , .„  „ . . , . . , , , . . , ,  „, „ . .  . . , .  . . . . . ,  „ *
Marineros de 'primera,, con 270.,. „.,..,.,,....,.,.,.,.,.,..,..,.,...,,.
Idem de segunda, con, 180 _________ _. . . .  „ . . . . . , . . . . . ,  „ *  „
Idem, fogoneros de primera, con 900..,.... ,„. „,.,..,...,..,..... 
Idem, id. de segunda, con 720... ,„. _______ __ „,. ,„.,.., ,„.....,,.,

.................... ................

1.560 
1.800 
3.360 

480 
390 

3.510 
4.140 
9 000 

10.080
107 . 51.580 77.688 77.688

129.268

. , A  V i. s  o  « 1J ii n  i  a  »,. 

Plana m j<

Haberes
eventuales
Doce meses 

en 
tereera.

1 Capitán de fragata, Comandante. • .... • ..... *. ,«*. . . . . . . . . fí DO A
1 Teniente de navio de primera, segundo Comandante....... •. U . UUU

2.7006 Tenientes de navio, con, 3.000 pesetas de sueldo v  1.800 de asignación............... ,*,., 10 ROA
1 Alférez de navio...... *,.... ,„ ....,.....,....,. , „ , . , . . . , . ,

IV.ouu
1 ROA

1 Contador de fragata. „ ,,.. . , . . ..,. ,..,.,.. # *,,.,.,.,.. . . * . . . . . , . . i . ouu 
1 ROA

Contramaestres.*

X • QUU

1 Segundo, con cargo..  •..,,.,...*...,# #. #. .  # *... ... . , , , .., #,. ,... QfiA1 Tercero.., , . . . . , .  , .. ........... ....................................... UOU O AA

■ C&ndest-able, s.

Ouü

1 Segundo, con, cargo.. •.. •.. • ..,,.,..... „ .. A . , . , , . , ,  t,

Jfaquínlsias.

yoo

1
I

Primero, con cargo-. . . , .  , „ . , , , ,  „ . , . . . , . , . . . .  „,.,,..,..,. 
Segundo . . . ______ . . . . . . . .  ........... p ............. . 1.680

936
1.5001 Aprendiz.......................................... .....  ,

Maestranza*
I
1 Carpintero calafate..., ............................................................. 1.980
3
1 Escribientes delineadores, con 1.500 pesetas de sueldo y 600 de sobresueldo*.............. ..........................Ayuaonts díríineadnr . . .

2 760 
1.800

Practicantes.

390

I Segundo, con cargo*................... ...................................
23 Suma f  stgue.....

960

37.626 1.825.188
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Habereseventuales

Doee meses
tercera.

23 difirieres.. ....................  ............................................................................. ..... 48.660 37.626 1.825.788

Marinería.
3 Cabos de mar de primera, con 890 pesetas.........„ . ....................... ..................................................... *................................. 1.170
4
2

Idem de id. de segunda, con 300 id .....................................*........................ ............ ...................................................................
Artilleros de mar de primera, con 480 i d ............. , ......................... ....................................................... .................................

»
>

1.200
960

1
15

Marinero cocinero de equipaje.........................................................................................................................................................
Marineros de primera, con 270 pesetas.................... .................................................................................................................

480
4.050

38
3

Idem de segunda, con 180 id................................................. ............... ................................... .................................. .................
Idem fogoneros de primera, con 900 i d ............. .................................................................................. ........... . ..................

»
»

6.840 
2 700

4 Idem id. de secunda, con 720 i d ............................... ........................................................................................... ....................... > 2.880

93 48.660 57.906 57.9

106.566

■
HABERES

EVENTUALES

Crucero «Isabel II». SeismAQAn an Tres TresYY» aoncf nr\

Plana mayor.

iiiücoo en
tercera.

meses en 
segunda.

Ul(3oc.o olíprimera.

1
1
3
2
1
1
1

1
1
3
2
1
1
1

1 Capitán do fragata, Comandante............................................................................................................................
»  Teniente de navio de primera, segundo Comandante................................................................................................. ..... .
1 Tenientes de navio, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.800, 900 ó 600 de asignación.....................................
1 Alféreces de navio, con 2.250 pesetas de sueldo é id. id. id....................................................................................................
1 Contador de fragata................................................................................................... ........................................... ............... ..
»  Primer Médico.................................................. ............... ................................................................................................  ...................
1 Maquinista mayor de primera.................. ................................................................................................................................

Contramaestres.

6.000
3.750
7.500 
3.938
2.250
2.250
4.500

3.000
1.350
2.700
1.800

900
900
900

750
337
675
450
225
225
225

500
»
150
150
150
»
150

2

3

2

3

1 Segundos, con 1.500 pesetas de sueldo y 600, 300 ó 200 de sobresueldo, y  uno con 360 pesetas de gratifica
ción de cargo.............................................. ........... ...................................................................... .................

1 Terceros, con 960 pesetas y 600, 300 ó 200 id. de id..............................................................................................

Condestables.

2.625
2.400

780
900

240
225

190
50

•

1
4

1
4

1 Segundo, con cargo............................................................ ....................................................................................
1 Terceros, con 960 pesetas de. sueldo y 600, 300 ó 200 de sobresueldo............................... ......................... .........

Maquinistas.

1.500
3.120

480
1.200

165
300

140
50

1
2
1

1
2
1

1 Primero, con cargo...............................................................................................................................................* ....................................
1 Segundos, con 2.200 pesetas de sueldo y 936, 468 ó 312 de sobresueldo................................................. ....................
1 Tercero ..................... ....................................................................................... ..................................................................

3.000
3.850
1.800

>

840
936
360

276
234
90

1.200

228
78
60

2754 4 1 Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 600, 300 ó 200 de sobresueldo......... ...................................................

Maestranza.

3.000

1
1

1
1

1 Carpintero calafate, con cargo..............................................................................................................................................................
í  Herrero calderero .............. .••••••4........................................................................................................ ....................« .............

» 990
990

1.080

495
495
540

495
495
9541 1 1 Primer armero .................................................. ........................................................................ ............... ................................. »

1
1

1
1

1 Obrero electricista de segunda. t ........................................................................................................................... .................... ..
1 Escribiente de segunda ................................................ 1.250

1.380
300

615
75

500
500

Practicantes.

1 1 1 Segundo, con cargo............................................................................................ ................... .......................................................... .. »

Infantería de Marina.

- 1.500 480 165 140

1 1 % Sargento sesrimdo........................................................................................................ ................................................................. .. 930 465 »
3 1 » Cabos, con 33Q npsfií.&s.................. ...............................• 495 82
i 1 > Corneta............................ ..................................................... ...................................................................................... ........................ .. 150 75

18 9 »  Soldados con 223‘20 nesetas........... .............................................................. ........................................................ 2.009 502

Marinería.

8
16
5

15
1

4
8
2
8
1

2 Cabos de mar de primera, con 390 ó 300 pesetas.. ..................................................................................................... ..
6 Idem de segunda, coa 300 ó 270 id .................. ................................................................................................. ...........................
1 Artilleros de mar de primera, con 480 ó 360 id . . . .  ....................................................................................................................
5 Idem de segunda, con 360 ó 300 id........... ........................ ............. ..................................................................... .............................
1 Marinero armero.............. ........................ ..............................................................................................

»
»
>

1.560
2.400
1.200
2.700

195

300
540
180
600
97

150
405
90

375
98

1 1 T Idem mozo de despensa.............................................. .............................• • • ............. ..................................................... •••••.•• 300 150 150
1
2

1
1

1 Idem cocinero de equipaje......... ....................................... ...................................................................................................................
1 Idem cornetas, con 300 pesetas................................................ ................................... .................................................................. • • »

240
300

120
75

120
75

1
2

20
40
9

16

1
1

10
20
4
8

1 Idem panadero..................................................................................................................................................................................... ..
1 Idem carpinteros, con 390 pesetas................................................................................................................ ......................................
6 Marineros de primera, con 270 ó 180 Id............................................................................................................................................

14 Idem de segunda, con 180 id...................................................... ............................................................................................................
3 Idem fogoneros de primera, con 900 ó 600 id ......................................................................................................... ......................
5 Idem id. de segunda, con 720 ó 600 id ..............................................................................................................................................

»
>
»

»

360
390

2.700
3.600
4.050
5.760

180
97

450
900
600

1.200

180
98

270
630
450
750

194 7 Í6 67 51.233 54.605 14.615 8.322 77.542

128.775

HABERES
BVBNTUALE 8

* Cañonero de primera «Hoña María de Molina».

Plana mayor.

Seis meses 
en 

tercera.
Seis meses 

en 
segunda.

i 1 Tflnífl'nfp dfl navín dft nrímp/rfi clase Comandante.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 1.800 900X
1

X
1 Tptiípvi+p r?a rmrín QPcynndo Clfinn and ante .................... . .................................................................. . 3.000 1.350 675X

3
X

AIfprpppíí Hannvíp con 2 250 nesetas de sueldo v 1 800 ó 900 de asignación. 6.750 2.700 1.350
1
x

0
1 
1

2.250
3.950

900
900

450
450

Contramaestres.
1 1 Segundo, con cargo. ............................................................................................................................ 1.500 540 390

2 Terceros, con 960 oesetas de sueldo v 600 <5 300 de sobresueldo...................................................................... ••«••••• 1.920 600 300

# ond estables.
1 1 Segundo, con cargo......................................................... .•••••••.......................... ............ 1.500 540 390
2 2 Terceros, con 960 pesetas de sueldo y 600 <5 300 de sobresueldo........................~....................................................... .. 1.920 600 300

13 13 Sima y sigue.............................................. ................................................ 27.790 9.930 5.205 1.961.23®
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haberes

EVENTUALES

Seis meses Seis meses
en

tercera.
en

segunda.

T9 i Sii'MíélS ññíifiáfWM . . , . „ . . . . » 1B, « „ . „ . . „ „ , , 4i . * » , * * * ............................................... . 27.790 9.980 5.205 1.961.23613

Mmqidmisim*

»
2
2
3

2;
2
2
3

Primaron, coa 3.000 pesetas do sueldo y  1*152 6 576 do sobresueldo, y uno con 528 pesetas do gratificación de cargo...........

Terceros, con 1.800 pesetas de sueldo y 720 é 360 de sobresueldo,. * * * * ;. * •, * •.. • * * • *------ * * .. ♦----- *----------- . . . . . . . . . . . . .
Aprendices, con 900 peseta de gualdo j  600 ó 300 de BobroBUoldo.. * *■...............*. * . . . .  * * * %-------. . , . .  *------------------ --------*

6.000
4.400
3.600

1.416
936
720

2.250

840
468
360

1.800

T ii
Maestranza»

3► 990 990i
11

i,i » 1.380 1.230,1 i

Practicantes»
1 i 1.500 540 390i

á n
Marinería.

3► 780 300'H:
flt a 3> 900 405

ir® m
¡fi, 2.880 1.080Jim»

11
0
1 
11

)> 195 195
240 240,JI,

1 1
1

15
1®
4
5

360 360
1 150 150

¡gil > 4.050 1.350
1®
8U"

18

a
>
>

900
3.600
4.320

900
1.200
1.800

.111 43.290 36.537 19.263 55.800

99.090

HAB SRES» EVENTUALES

Brigadas torpeáis tas. Tres 
meses en

Nueve 
meses en

CÁDIZ'
tercera. segunda. /

1
1
1

1,
1
1

Teniente de navio de primera clase. Comandante ..........................................................................................................
Teniente de navio, segundo Comandante . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ......................... ................................................... ................
Contador de navio............ . j ......... ........ ..................... . ........................ . . . ............... *...................................

5.000
3.000 
3.000

900
675
450

1.350
1.012

675

Contramaestres.
1 1 960 210 405

Condestables
1 1 960 210 405

Maquinistas.
1
1

1
1

2.200
1.800

360
180

729
270

Maestranza»
2 2 Obreros torpedistas de primera, con 2.100.-pesetas de sueldo y 600 ó 800 de sobresueldo y 300 de cargo...............................

Practicante. ,

s► 1.500 4.050

1 I 960 210 405

Marinería»
4 i; CMbos de mar de primera,.con 390 y  300pesetas• . • . * • . . , . . . . . , .  ....... ........................................ 390 900

812
450
450
292
360

3.240
1.350

4
8
2
1

4
2
3
1

Idem de segunda, con 300 é 270 Id... .  * * . . . . . . .  •. * . . . . .  . . . . . , . .  .......................... ...................... ..................... ..................
Artilleros de mar de primera, con 48® 6 36® id ..................................................... . 1..................... ................
Idem de segunda, con 360 ó 300 id............ „ • ..* .. . . .  ............, ........................................................................... .
Marinero carpintero.. .  *. *.. •.. * *.. * . « . . , * . » . . . . . . . . , . . , . , .  #, . . . , ,  ....................................,................ . .........

300
240
180
98

1 1 Idem cocinero de equipaje..................... ............................... , ......... .................................... ....................... ................ . .................. 120
M 24: Marinaros de primera^ con 270 é  ISIpisatíasi. . . . . . . . ,  •«. , . . . .  ............................................................ . .................... 1.620
19 10 Idem de segunda, conl80 id* • •.. , . . . . .  **... * . . , .  , . . , . . .  „ . , , . . ,  . ......... .................... . ,, 450

9004 4 Idem fogoneros de primera, con900 'ó 600 id.. * . . . .  * **. #. . . . . . . . . . . . .  ..*............................. .......................... l!800—...
m 03 17.880 8.993 18.955 27.948

45.828

HABERES
EVENTUALES

Tresvn tkackCk an Nuev©

FgSBOL
Xu(9oOi9 0H
toreara.

meses en 
segunda.

,
i
i

1
1

Teniente de navio di primera clase, Comandante.............................................................................. .............................
Teníante de navio, segundo Comandante* *, .*.,.. * . . „ .................. # ....................................... .

5.000
3.000

900
675
450

1.350
1.012

675i 1 Contador de asvbv. ... ... ........ * * ,.,,.... #. #, , , . ______. . . . # # #. . . . .  t . . . . .  . . .  ............ .................. . 3 000

Oontramaetíre*
. 1 960 OTA

Condestable»
i 1 960 fi A AK

Maquinistas* , ,

i 1 2 200
i 1 fémmAJXf uOU«ene; i&V

OAfk

- Maestranza*-
O éD VUU

2 2 Obrdio t ,rpodiseas de primera, con 2.100 pesetas di sueldo y 600 ó 3®0 de sobresueldo y 300 de gratileacíén de cargo,., .
Practicant?,

> 1.500 4.050

1 1 060 ‘ Oí A A A*'

10
* «you

Sima y signe . , , , . « . , ....................... ., 16. 080 4.890 9.131 2,044.984
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HABERES

EVENTUALES

Tjes meses Nueve me
en ses en 

tercera. segunda.

10 10 Síiwiüs interiores•. •...................................................• • ................................... ..........  16.080 4.890 9.931 2.044.984

Marinería.
9 9 Cabos de mar de primera, con 390 ó 300 pesetas . . .  *.......... .......................................................... ........................................... $91 675
6
2
1
1
6
6
1
1

6 Idem de segunda, con 300 ó 270 id . . . .  *....................................................................................................................... ...................
2 Artilleros de mar de primera, con 480 ó 360 id ......................................................................................................... ..................
1 Marinero carpintero............................. ................................................. ............................................... ....................... *...................
1 Idem cocinero de equipaje............................................. ................................................ ................................................................
6 Marineros de primera, con 270 pesetas de sueldo ó 180.............. . . .......................................... .................................................
6 Idem de segunda, con 180 pesetas................................... ................................................................................................................
1 Idem fogonero de primera *......................................................... ................................ ........................................................
1 Idem id. de segunda......................................................................... ......... ......... ................... ................ .

450
240

98
120
402
270
225
180

1.218
450
292
360
810
810
450
450

43 43 16.080 7.166

38.692

15.446 22.612

CARTAGENA
Tífna.1 fin todo k la anterior...................................... ........................................ ........... . _  *.................. ....... ................ ................. .................. . 7.166 15.446 22.612

38,692

HABERES
^ ' EVENTUALES

Sección de Mahón. Tres Nueve

Plana mayor.

LL U1COOO U1X
tercera, segunda.

1
1
1
1

1 Capitán de fragata, Comandante (el de la provinciá 3É«#tena) f *........................ ................. ............. .................. ...............
1 Teniente de navio, segundo Comandante................ ................................................................................... ..............................
1 Contador de naví®.........................................................................................................................................................
1 Primer Médico................................. .......... .............. . *.»........................................................ .........................

1.500
675
450
450

2.250
1.012

675
675

Condestable,

1 1 Segundo........................................................................................... ........... ....................... ............... ........................... .................. , ............  1.500 210 405

Maestranza.

1
1
1

1 Obrero torpedista de primera..................................................................... .........................................................................
1 Segundo buzo......................................................................................................................... ........................................
1 Aprendiz de buzo ................................................................ ..................................................................................................

Contramaestre,

750
315

98

2.025
945
292

1 1 Segundo........... .................. ........................ ..................................................................................................................................

Practicante.

210 405

1 1 Tercero........ ............. ...................................... ................... ................ .................................................................................. • •. 210 405

Marinería.

2 2 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas ó 300.......................................... ......................................................................
1 THpm id dfc sfif^nnda ........ ........................... . . . . . . . . . . . . . . . .

195
150

450
406
450
292
360

1.890

X
2
1i

2 Artilleros de mar de primera, con 480 ó 360 p e s e t a s ............................................................................................
1 Marinero carpintero. . . . .......................... . ...........................................................................................................................
1 THptyi pofiinfifo fifi enuinaie............. ..

240
98

120
14
14

14. MíiriTifiros Ha ■nriroftra. con 270 üfisstas. t •••!••••••••••••••• t ••••••• • • .......... . 938
14 Idem de segunda, con 180 id.. ............... .............. ..........*........................................................................................ * . . . . 630 1.890

45 45 12.960 7.239 14.827 22.066

35.026

HABERES
E V E N T U A L E S

Cazatorpedero «Terror»,

Plana mayor.

Tres 
meses en 
tercera.

Nueve 
meses en 
segunda.

i i Ta'niímfp Ha novín dA TiTÍTflftr&. CoiT\8,Il(ÍEIlt0* ............  5.000 900 1.350
1.012

675
i
1i

1 Teniente de navio segundo, Comandante...................... .......... . . ................ ................................................. ... .....................
1 A Ifprp? Ha nnvio .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ............  2.250

675
450i

i 1 Monninicíf A mflVAí Ha ‘n’pimfi'PJl. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500 450 675i

Contramaestre.
i 1 fipmTndn onm fiafffO. . . . . . . . . . . . . . . . A .  ft . • • • A ••••••k m  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 210 405J L

Oondestable.
1 210 405X

Maquinistas.

2
2
4
2

2 Primeros, con 3.000 pesetas de sueldo y 1.152 ó 576 de sobresueldo, y uno con 528 de gratificación de cargo...........
2 Segundos, con 2 200 id. de id. y 936 ó 468 de id.................................................................................................................
4 Terceros, con 1.800 id. de id. y 720 ó 360 de id ............................................ . . . ............... .... ................................ . . ...................
2 Aprendices, #on 900 id. de id. y 600 ó 300 de id .............................................................. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ...

Maestranza.

708
468
720
750

1.260
702

1.080
1.800

i 690 1.845i . j_ vjurero lo r p e u io t a - o»?©u>u u a

1

Practicante.
. . . . . . .  1.500 210 405

1 X pC gU Ü U U , v/UlL v B ig w  * ' • * • • •• • * .

18 18 ¡km  y tíyat............. .. ... ........................................................................ .......... ... 36.850 6.441 11.614 2.112.274
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HABERES--

EVENTUALES

Tres meses Nuevo me
en ses en 

tercera. segunda.

1Q 10 S vmus antefieres. <,. . ............. * , ................ .................. ............ * *» 11.614 2 .112 .274JLO

m

Marinería.
390 4504

A 720 81001 120 360X
1, 97 293
# 540 540O

10
15

450
3.375

675
3.150i.»

10 1.800 2.250

73 46 36.850 13.933 20.142 34.075

M ai m, a ara. '» . . i» ........... . • _ _ ...
70.925

%jsmmw i f w i e r i i s  * *  w a «;«», <x w m a  11 o » y s rr® « c  rp iai©  ».

41.789 60.426 102.225Ig aHion

212.775

HABERES
EVENTUALES

C a s a a te r p e d e p e  «R e a  t  r a e t o r » .

Plana mayor.

1 Teniente de navio, segando Comandante.. .• . * -•-------.------ -- * . . . .  •. * - v -------- - * . . . . .  - - » • . » . . . . ------------- ---.
' 2  Alféreces de navio, con 2,250 pesetas de saeldo y 1.800 6 200 de asignación . * . .  i . , . , .  * * . . . .  * • 

1 Maquinista mayor de segunda . , . . , ......................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ---------

Contramaestre.
1 Rpininiln. wvn PiiiTtfÔ .......................i , * , * . ! . * .  * > »■ **,* * *«* # * #»•»* • * * *■ * ■* * * * *, # #«* * *. » , *. ****« «« , *< M « , •* * -»**»**»**«»

Tres 
meses en 
tercera.

Nueve 
éieses en 
segunda.

■ 1
1
2 
1

1

900
675
900
450

210

1.350
1.012
1.850

675

405

4051

Condesfabte.

1 Sfliffiirfid’ft iwn carro .« . * . .  * . • .. ■. . .  •. .«.  <* ■ •«*•• * # * • ■ * • • • « . * . » * » , . « , . . . . . . . .  1 .500 210

2
2
2
3

1

1

4

Maquinistas.

2  Primeros, con 3,000 pesetas de sueldo y 1.152 é 576 de sobresueldo* y uno con 528 de gratificación de cargo.......... ...
2  Segundos, con 2,200' pesetas de sueldo y 936 ó 468 de sobresueldo.............................................. .......... ........... . . .....................
2  Terceros* con 1.800 pesetas de sueldo y 720 ó 360 de sobresueldo....................... ................... ............., .......... ............................
3  Aprendices, co n 900 pesetas de sueldo y 600 ó 300 pesetas de sobresueldo................................................................ . . . . . . .

Maestranza.

1 Obrero torpedista de segunda. .  • . . . . . . ,  — ............... . . . . . . — ............................................

Practicante.

1 Segundo, con cargo . . . . . . . . . . . . . . . . •  • . . . . . . * .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. .............. ....... ..................................................

Marinería.

2  Cabos de mar de primera* con 390 ó 300 pesetas •. • . . . . .  • • ......................................................................... ....................................

...............  6 000 708
468
360

1.125

890

210

390

1 .260
702
540

2.700

1.845

405

450
7 3 Artilleros do mar de primera, con 480 6 380 id.....  ...* ................................................................. .. . . » ...................................... 840 810
1
1
1
2
8
8

1 Marinero mozo de despensa......* . . . , . . . . . . •  • •. .  * . . . . . .  * * . .  * . . . . . . . . . . . . . ....... ................................................ .....................
1 Idem cocinero de equipaje.. . . . • .  • •. •. • * » . . » • . . . . . . » . . . . , .  • •.. *...................................................... ......................................
1 Idem carpintero.. , . . . .  • . . . . . . . . . . « , . . . . . .  •. .  •.».  •. .  * . .  •. • .....................................'..........................................................
1 Idem de primera, con 270 ó 160 pesetas............................................................ . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................
4  Idem de 'segunda, con 180 id. . . . . . . .  * . . . .  • *•. * •. *.  •. * • . . , . . . . . . . . .  * ......... ................ ..................................................... .....,
4  Idem fogoneros de primera, con 900 ó' 600 íd.« • •  ̂• • • • * • •. • • • • • • •»• • •.. •. • •. •. • • • .................................................... .. #, ,

150
120

97
335
360

1.800

450
360
293
135
540

1.800
8 4 Idem id. de segunda,con 720' ó 000 i d . . . •  • . * , . « , . . . , . • . . , . . . . . . , . . . ,  .......... ......... .. ................ .................................. ............. 1.440 1.800

~ Ü 89

.

34.950 12.238

66.475

19.287 31 .525

* HABERES
EVENTUALES

T o r p e d e r o  d o  p r i m e r a  «B Saleétt».

Plana mayor.
1 Teniente de navio* C o m a n d a n t e . .................................. ..................................................................................................................................... ..............................

Tres Nueve 
meses en meses en 
tercera, segunda.

1 675
450

420
360

690

98

1.012
675

828
540

1.845

225

1 I  Alférez de nano, segundo' Comandante• • • #• • • • •• • • • • • • * • « * • .  • * .  .......... .. .. .. .... .. .............. ....  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
t

1

1

Maquinistas.
1 Primero, con cargo... * * • . . .  *. • . . . ,  •. .  * • ..... *...., . ,  # #. * . . . ,  # # #. .  # #, ,  #.  , * . ....... .... ........ .. #. . . . .  #. #, , . , » . .  #.,.»
2  Terceros* con 1.800 pesetas de sueldo y 720 é 360 de sobresueldo... ... • * .  * . . , . ,  * .  • , » *  • * ■ * .............. ............................. ..........................

Maestranza.
1 Obrero torpedista de segunda. . . , . , , . . . , . . » . , , , ,  *........ # #. ,»*, , .  # , # , ,  ......... ..... # * # . .  # *...... ..... # # . , , . ,  # * * # ,»».., # . .  (

M arinería.
1 Cabo de mar de prim era ..... .................... ..  * ,

2
3
3
6
2

1 Idem de Id. de segunda, con 300 6 270 pesetas....................................................... . . . . . . . . ,  ........................ ........................
1 Artilleros de mar de primera, con. 4:80 ó 360 id , , . . . . . . . . . . .  ........................ ..............................
1 Marineros de primera, con 270 é 180 id1. .................
3 Idem de segunda* con 180 Id. *. . »»».
1 Idem fogoneros de primera* con 900 ó 800 Id . ......................... ,

150
360
203
270
450

208
270
135
405
4504 2 Idem id. de segunda, con 720 ó 600 Id . . . » ,  . . . 720 900

27 16 11.850 4.846

24.184

7.488 12.334

V o r p e d e p o s  « A r i e t e » ,  «IBay®» y*«A&0r». 
Iguales en todo al anterior ............ . . . . . . . . . . . . .  . 14.538 22 464 37.002

72.552

SiíHM y sigue* •••#**«••••#••*•••• w «•*«#••••» f l 4 ,  t •• a • t • * , 2.329.435
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2.329.435

HABSRES
EVENTUALES

T orpedero de segunda «Orion»,
Plana mayor,

1 1 Teniente de navio, Comandante.......................................................................................................................................................
1 1 Alférez de navio, segundo Comandante.................... ........................................................................................ ............................

3.000
2.250

Tres
meses en 
tercera.

Nueve 
meses en 
segunda.

675
450

1.012
675

12 1
2

Maquinistas,
Primero, con cargo........................................................................................................... .......................................... ...................
Terceros, con 1.800 pesetas de sueldo y 720 ó 360 de sobresueldo................................................. .........................................

Maestranza.

3.000
3.600

420
360

888
540

1 1 Obrero torpedista de segunda............................................................ ................................... ............ * . . . .

Marinería .

» 690 1.845

122
1
1
1

Cabo de mar de primera. . ........... *........................................................... .........................
Idem de segunda, con 300 d 270 pesetas............................'. .....................„......................
Artilleros de m*r de primera, con 480 ó 360 i d . t . f ( , t ( t ,, t , , ,  f , # f , ( , f t  f ,,, ( f , , , , ,  t ,

»
»
>

68
150
240

225
203
270

3 1 Marineros artilleros, con 270 ó 180 id. . . . .  .......................................................................... 3> 203 13522
4

1
1
2

Idem de segunda, con 180 id ................................................................................................ ..........
Idem fogoneros de primera, con 900 ó 600 id................................. .......................... ............ . . . . . _________ ____________
Idem id. de segunda, con 720 6 600 i d ............................................ .......................................... ............................. .....................

»
»
»

90
450
720

135
450
900

22 14 *11.850 4.546 7.218 11.764

23.614

HABERES
EVENTUALES

T orpedero de segunda «Barcelé».
Plana mayor.

Tres 
meses en 
tercera.

Nueve 
meses en 
segunda.

1 1 Teniente de navio, Comandante........................................................................ ..................................... ...................... 3.000i 675 1.012

Maquinistas,
1 1 Primero con cargo ......................... ................................................................................. ........................ .................................... 3.00C> 420 828

5402 2 Terceros, con 1.800 pesetas de sueldo y 720 6 360 de sobresueldo........................... .................. ............. ..................................

Maestranza.

3.600i 360

1 1 Obrero torpedista de segunda................................................................................................................................................................................................ .

Marinería.

i 690 1.845

12
12

1
1
1
1

Cabo de mar de primera............................................................................................................................................................................................................. ..
Idem de segunda, con 300 ó 270 pesetas......... .............................................................................................. * ....................................................................
Artillero de mar de primera...................................................... ................................................................ ............................ .........................................
Marineros de primera, con 270 ó 180 pesetas....... ...................... ............... .................................  ............................... .............

»

■¡t

98
150
120
135

225
203
270
135
270
450
900

4 2
1

Idem de segunda, con 180 i d ........... ......................................................................... ............. .......... .............................................
Idem fogoneros de primera, con 900 ó 600 id... ••••••-•............... ..................................................................................

» 180
450&

4 2 Idem id. de segunda, con 720 ó 600 id ...... .................................... .................................................................................................. 720

21 14 9.600‘ 3.998 6.678 10.676
20.276

■ - HABERES
Eventuales

T orpedero de segunda «Habana».
Plana mayor.

Tres 
meses en 
tercera.

Nueve 
meses en 
segunda.

1
l

1
x

Teniente de navio, Comandante......................................................................................................................................................
AlfprA7 dA navio Rflflunndn fínin andante..... .............................. ............................................................................... .. . . . . . . o * . . . ................................................... ..

3.00C
2.25(

) 675 
) 450

1.012
675i.

Maquinistas.
1 x Primero/con carero . . . .  .................................................... ........................................................................................................................... 3 00() 420 

) 180
828
270
900

ix x 1.80(
1 x 375i.

Maestranza,
i 1 » 690 1.845JL 1

Marinería .

o 1 $ 195
150
120
270

225
203
270
270
450
450

¿21
A

1
1
1
*>

L/cLUOS <10 Triar Qt¡ p r i l l i o r t t ,  u u u  f j u \ j  \j  u w  * « • # • • • • • • • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • • * • • ■ • * • •  • • • • « » • • « • » * • • » » » • « • « ,
Idem de segunda, con 300 ó 270 id ............... * ................................................................... ......................................................... ............................................... »

4:
3
o

z1
jyi n r i  n  CTopi c íe  p r i m e r a r *  v u i i  ^  iv/ u xuv/ j /©oovfto* * • • • # • * # • • • • • • •
Idem fogoneros de primera, con 900 ó 600 id ......................................................................................................................................................................................... .. 675

360z 1 iaem ¿cu c ls  » e g u ¡ n u . d ,  con í & j  o  u u v  m  • .............................................................. .

20 13 10. 05<3 4 56G> ' 7.398 11.958
22.008

HABERES
E V E N T U A L E S

'Torpedero de segunda «Julián Ordáfíu^.
P7/?m/7 z y í /yo i  r w

Tres 
meses ec 
teic«Ta.

Nueve 
t meses en 

segunda.

i

í t  itiA/is/cv r n u y u f  •

3 00 S 1 0 1 9I i

i

Maquinistas, ■

3.00

vi U ét

0 42<

}  I  # v 1 4  

0 828I i
i 1.800 18!3 2701 JL

n 3 fÜVMQi y sigue» ............................................................................................................................................................................................................ ............. 7.800 1.27!5 2 110 2.363.8333 O A ' í l  JLV
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HABERES EVENTUALES

Tres Nuevo 
meses en meses ea 
tercera. segunda.

** O iSJktttlfflí É'Mito'Ffilf'lf# 1. m . » • * * * * » % i' * « * * • * * 'i • * * * • • • « 7.800

>

1.275 2.11» 2.308.833

JMtmtremxa.
690 1.8451 l  ijurorO1 torpeáis» cw sogunii»* * * *■ ■* % * *■ * »■ * ■* * * *■ * *% * 111 * *■ * ■»% * *111 ’*■iii 1111111 * *■* *% 1 * 1̂1 ^  * * * *. « i* ***** »* » * » *** » » » *

Mivñierim,
195üj jl íjbdos (18 mar <«• primtsra, i»uu w v w mw unaray*»* *• *111 * *1111 * * * * * * * ■*% * ♦ * * * •111 * * * * • * * * * * * * * * * 9 * 9 • * .............................

2 1 Artilleros de mar de primera, con 480 ó 1160 id ...................................................................... ..............................................
4 2 Marineros artilleros, coi ¡81»6 180 í<l............................. .......... . ............ ................ • •...... ........... ..................

>
>
»

150
270
90

203
270
135A JL ICMM €1© Wm JLws *M% % % * • % % % % j¡ ,!¡¡1111111:1111 f 1 m * l|: * 11111111 111 % 11111 i h j h í i i i í h i í h »  1 ■ *

> 450 450
i 180 450

17 ' 11

V w rf»e< Ie ro  «A e e v e d a » .

7.800 3.300

16.788

3.983

. 7.860.. 3.300 5.686I g i i l  na todo » i oa w n v  ■ • • * • •»* * * *i% * *% *% % % •%• * * * • *% •% * *
<*. 16.788

O. e/OO

-* HABERES
BVENTUALKS

L a n c h a  « A i r a » .

Contramaestre.

Tres Nueve 
meses en meses en 
tercera, segunda.

1.500 195

480

75

860

900

203
225
459

1, 1 OCffU-flttO Kjumi flUULijlLÜAi Ul«f * mmA UJJU * * *■ * * * ■* -1*1 * *■ ■"■ *■ * *■ * * * * * *■ # * • * • • • * * • * * »•*

Maquinistas*

3 3 T«*e;risf cor i .800 pesetas de sueldo y 730 ó 360 de sobresueldo» y uno con 4.80 de gratificación de cargo.......... ................

Marinería»

3.600

i, 1 Artillero de mar de primera.----- ---- -. . .  • . . . . . . . .  • - . . . . . . ------. . . . . . . . . . ................. ........... . . . ...................................... »
>

120
450

7 6 5.100 li. 320 

8.558

2.103 3.458

BUQUES EN CONSTRUCCIÓN 

C r u c e r o  j i r o t e g id o  d e  p r im e r a  « P r in c e s a  d e  A s t u r ia s » .

Plana mayor.

Haberes
eventuales
Docemeses

en
primera.

7 500 2.50® 
6.000 1.200
4.500 1.200
3.000 600
4.500 600

3.000 1.280
1.500 20.0 

960 200

3.000 1.280
3.000 400 
2.880 600

a.ooíi 019

2 Tenientes de id., con 3.000 pesetas de sueldo y 600 de asignación...................................................................... .....................
2 Álferece- de d con 2.250 de sueldo y 600 de asignación.............................................................................................................

I i\i n innict rn vof dñ "nrimsrR. . . . « * . * » . *> «• • • » » * * . .......* ............................................. .............................. .

Contramaestres.

1 Primero, con cargo « »* ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........................ ..............
1 Sporn n do ...... „ . . . . .  •. ............................................................................. ................... . • .......... ............................................ .
1 TfiTCiBFÜ ..-*»• t , . * * ,* # • * ...........* * ................................................ . .

Condestables.

1 Primero* con cargo• • * . . . * . . « . . * . . * » * , . , . . , * ....................... ................................................................................. ...........
3 Segundos, con 1.500 pesetas de sueldo y 300 de sobresueldo.......................................... ..................... .......................................
3 Terceros, con 960 de sueldo y 200 de sobresueldo ................................................................................................................

Maquinistas.

1 Primero* con cargo.. • • • « • « . . * . . . . .  • • # „ > . . . . . . « . . . . . .  . . . . .  „ . . . . » . .  ......................................................................................
2 SegmidoSt con 3.200 pesetas de sueldo j  313 de sobresueldo .................................. ....................................... ............. . 4.400 624
2 Terceros, con 1,800 de .sueldo y 240 de sobresueldo............................ ...................... ................................................. ....... .
4 Aprendices, con 900 de sueldo y 200 de sobresueldo............... .................... ...... .. .... ...................... .............. .................

3.600
s

48#
4.460

2.160

Maestranza.

1 Primer carpintero, con cargo . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . # . . . , . „ . . . , . . .  ........................ .......................................
1 Carpintero calafate, con id.. . . .  ........................................................................................... ................  ....................... #

> // 
• ^ 2 .160 

2.160 
1.100

1 Primer armero, con id . . * . . . . » • .  * ..... .............* * . . .  • * _______________ ____ #, ........................................ • ^
1 Segando buzo .... .. * * *.. .................... *. * . . . .  ^ . . ,  *.... * . . . . , ,  #,, #,. # # # # # # „ # #, # ............................. ................ ........
1 Obrero torpedista de primera........... ............................................................................................................................. .

u V 
• » ■ 2.660

1 Mam electricista de id ............................................................................................................................  ................................ » $ 2 .660 
2C0 .

1.28%

1 Ejmrlbíente de id. - ..  •. * . . . . .  • * .. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . ,  * . . . . . ,  # , #; . ,  „ ,. ...... #. #, t|i, # # #  .......................... 1.500

3.000

Practicante.

1 Primero, con cargo.. . . . . .  * . . . .  . . . . . . . . . . .  * • . . . . .  .... .... # # #, #..  # , f , #, „  <t # # t(l #, # # #, #, # # # # # # # # ................

Marinería.

6 Cabos de m»r de primera, con 300 pesetas......... •.. ....... ....... • *. ______ ___ • ................................ ............................
8 Idem id. de segunda, con 210...... .......................................................... ............................. ...................... ................; » »

J. •» Ovv

9 Artilleros de mar de primera, con 360,................ ............ ............ .............. .................. ..................... • >
rfC •lUu

10 Idem id. de segunda, con 300......................... ......... ...................... ...................................................
1 Marinero a r m e r o ,. # ... .. t , , . . . . . . . . . . , , . . . . . . . .

«u , (C1U
3.000

OQA
1 Idem mozo de despensa. . . . , . . » . , . , .  r. . . . . . . . . . . . . . . ____ ____  » .
1 Idemnocinero de equipaje. * * * ........................ ............................................... . . . . . . .  ...... ........... .
1 Idem escribiente ..... .......... .................... , . . . .  ,. , .

600
480
1 Qñ

1 Idem, corneta ______ _ „ , ...__________ _________________ _________ lOU
1 Idem panadero. ....... ...................... CíUU
1 Idem calafate .. . . . .  * . . . ________ ........ f. » M\)

390rt a na30 Marineros de primera, con 180 pesetas,. * ______ * ___________
12 Idem de segunda, con. id* id . . . . . , O ttUlj

9 Ifiñ
13 ídem fogoneros de primera, con600 * ___________________ __ ,, 6 . 1DU
20 Idem. id. de segunda, con Id,. •. *., i . oUli 

19 AfíA¡X.
148

55.340 71.471 71.476

Cruceros protegido® «le primera «Cataluña» y «Cardenal Cisnero®».
Iguales en todo al anterior........................... ........ ..............................

126.816

A i U . VOKJ . VÚ6

253.632

142.952

Suma y signe............ f ....... .................. , (f n rnn /inrr2•599•695,
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Suma Ü.VLÍfYÍé1A - - _ . ........... ......................... 2.599.695

Haberes
erentuales

C r u c e r o  d e  t e r c e r a  c la s e  «E x t r e m a d u r a » , Doce meses 
en

Plana mayor.
primera.

1
2
I

Capitán de fragata, Comandante........................................................................................................ .................
Tenientes de navio, con 3.000 pesetas de sueldo y 600 de asignación..............................................................
Alférez de id.......... . . ...........................................................................................................................................

2.000
1.200

600
600
600

1 Contador de fragata.'.. * ......................................................................................................................................
1 Maquinista mayor de primera.............................................................................................................................

Contramaestres.

1 Primero, con cargo.......... . .............................................................. ................................................................................... ..............
1

UUV/
200

1

Condestables.

¿CxJU

1 Primero, con cargo.......................................... ................................................................................................... KfíO
1

tJUU
200
9001

Maquinistas.

¿C uv

1 Primero, con cargo..................................................................................................................................... ......... 912
2
2

Segundos, con 2.200 pesetas de sueldo y 312 de sobresueldo.......................... ......................................................
Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 200 de sobresueldo...................................................................................................

624
2.200

Maestranza. ■.

1 Primer carpintero............................................................................................................................................... 2.160
1.800
2.360

1 Operario ajustador de artillería..........................................................................................................................
Obrero electricista de segunda clase.................................................................................... ...............................

Practicante.
1 Segundo, con cargo................................................................................................................................ ............

Marinería.

560

2
5
4
4

Cabos de mar de primera, con 300 pesetas......................... . .......................... .....................................................
Idem de id. de segunda, con 270....................................................................................................... .................
Artilleros de id. de primera, con 360.................................................... ............ ..............................................
Artilleros de id. de segunda, con 300 pesetas........................................................... ........................... ...........

600
1.350
1.440
1.200

390
600
480
180
300

1
1
1
1
1

Marinero armero...........................................................................................................................................
Idem mozo de despensa.................................. ..................................................... ..................... .................
Idem cocinero de equipaje.................................. ....................................... . ........... .........................................
Idem escribiente........................................................................ ........................................................................
Idem corneta.......................... .............................................. ............................................ .............................. .

1 Idem panadero........................... ........................................................................................ ........................... 720
1

14
18
7

12

Idem carpintero........ ............................... \ .......................................................................................................
Marineros de primera, con 180 pesetas...............................................................................................................
Idem de segunda, con i d ......................... . ......................................................................................................
Idem fogoneros de primera, con 600 pesetas........................................................................................................
Idem id. de segunda, con id................................................................... * ............................................................

390
2.520
3.240
4.200
7.200

~94 40.820 42.346 42.346

83.166

C a ñ o n e r o  d e  p r im e r a  « D o n  A l v a r o  d e  B a z á n » .

Haberes
eventuales.

Doce meses

Plana mayor.

en
primera.

1
1
1
1

Teniente de navio de primera clase, Comandante..................................................................................................
Alférez de id....................................................... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................
Contador de fragata.............................................. .............................................................................................
Maquinista mayor de segunda...................... .......................................................................................................................

Contramaestres.

1.200
600
600
600

1 Segundo, con cargo..................» ............... .............................................................................. ...................... * .......... ............... 440
1 200

Condestables.
1 fipnm nrln fiOTl fiftl'D'n .................i . . . .  ......................................................... 440
1 .....................  960 200

Maquinistas.
1 912
1 312
1 240
1 1.100

Maestranza.
1 1.980JL
1 2.360JL

1

Practicante. ■>

. . . _____ ... 1.500 440X

1

M arinería .
3001

O 540
A

1(1810. 0.6 lu . 06 SCgUIlQcl* Culi & <U JJobUtaD  ̂ # • * ♦ * ♦ 1 .................... * • * «
1.440

1
Artilleros oe nicir oe priixierc** luii ouu ........ .................. ......................................... * * * * * * * * ...........

390
X
l 4801
1 720
X
1 300
X

i n 1.800JLvJ
Q 540O
n 1.2004
A 2.400*

45 26.870 21.734 21.734

— “
C a ñ o n e r o  d e  p r im e r a  «M a r q u é s  d e  la  V ic t o r ia » .

48.604

.................  26.870 21.734 21.734 *Igual
48^604*"*"

2.685,509
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BmmitmíiiMm «le la fuerza mmal armada*

2.685.509

6.000
. 10.000

Para gastos de practicaje y sueldos de prácticos de costas» otros fue puedan afectar al servicio de la Escuadra y haberes en el extranjero cu tód0 corres5-
. 32 800

Para gastos de las pruebas oficiales de los tafites •»•%«« *«*#»,«.«*-»»«. * *«,•,,,»» » l( M ............. ........................................................ •«•••• 5.000
Para gastos de convocatoria y licénciamiento de marinería................................................. , . .................. ................ . .............. »............ .
Para pase jes por tierra 6 mar de los individuos» á excepción de los de Infantería de Marina,... • * . ......... ....... . ........
Para diferencia de sueldos a loa fogoneros que ingresen con arreglo al nuevo reglamento.................. ....................................
Para gastos de recaudación y transporta de caudales..__________________________________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . ____________. . .
Para asignación de embarco'de alumnos de Administración durante el semestre de prácticas..........................................................................

,■ 15.000
30.000
25.000
9.000 
8.640 1SS.640

2.824.149
244.000Baja por hospitalidades j  licencias* • ............... ................................................................ . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.580.149

C A PITU LO  L 0 —  A rtícu lo  1.®

F U E l í Z A S  N A V A L E S

M a t e p 1 a 1 *
Ilaciones*

Para gratificación de caballo» por los que corresponden á los Ayudantes de S. M ....... .............. ....................................................... ............ ... 2.649
Pitra 1.224.902 raciones de armada para las fuerzas navales que prestan servicio en la Fen nsula, á 0‘95 pesetas............ , . . . .......... ............. 1.163 .m

Baja pot1 hospitalidades y licencias.. . , . , , . * „ . , . . ,  .........., .............. .......................... ,, # „ „ , , . , , ........... ...........
1.166.298

192.637
973.661

Medicinas*
Por las que se calcula se consumiránen las enfermerías de los b u q u e s . ............................ . . . . . . . .  .. . . .  ...................... ................ 3.000

■ Carbón de piedra.
Por el que se Calcula consumirán los buques y gastos de carga» descarga y depósito*...... . . . . ..................... .......................... .............................. 560.000

Vestuarios,
Por el de 500 individuos de marinería! fogoneros y artilleros» á 200 "pésetes........ •. • ...................- . . . ........................................... 100.000

Entretenimiento y  conservación del material.

Para fondoeconómico' de los b u q u e s . , .............................. ..................... . . . . . .  . - ............................................. 578.636
2.215.29T

C A P IT U L O  9 .°  —  A r tíc u lo  ú n ic o .

GUARDACOSTAS. — Personal
Haberes 

Haberes eventuales que figu- — 
ran en el Doce meses art.8.°, ca- en 
pítulo 3.° tercera.C a ñ o n e r o  t o r p e d e r o  « T e m e r a r i o » .

Plana mayor.
1 Teniente de navio de primera clase» Comandante. . . . . . . . . . . . .  . . . . ‘ .................................
1 Idem id,* segundo id ......... ................................ „ .. .........................
4 Alféreces de id., con 2,250 pesetas de sueldo y 1.800 de a s i g n a c i ó n ........................................... ......................................

• 1 Maquinista mayor de segunda • . • . . , . . . , . . , . , .................. , , , ..........................

3.600
2.700
1.200
1.800

Contramaestres»

1 Segundo» con c a r g o , . .........*•";;*....................... " .............................................* ** *.............. .................... ............... .....................
2 Terceros ( con 960 péselas de sueldo y COO de sobresueldo.............. ........... ................. ................. ............................  ..............................

840
1.200

Condestables.
1 Segundo, con cargo. . . . .  • .. *. •». . . .  * . . . . .  • - .« .  * . . . . « .  •.. . . . . .  *. . * . . . . . . , . . , . . . ,  #. . . . , . . . . . . . . . . ___ . . . . .  ....... ..........................
1 Tercero]......... .......... ............................................. . . . . . ...................................... ...... . ................. . . . . . .  ___ _________ ____ ___________

840
600

Maquinistas.
1 Primero, con cargo ...................... ...............................................,,.......................................................... ...................
2 Segundos cotí 2 2tllí pesetas de sueldo y 036 de robrcsuplrto . . . . . . . .  ________________ '........ .........................
3 lérceru0?, con 1,800 de sueldo y 120 de sobresueldo . . .  ................................................. . ............  . . . .................... . . . ,  *.............................
2 Aprendices con 900 de sueldo'y 600 de sobresueldo............ ......................................, , . ............  . ............... ......... . . . ....................

1.680
1.872
2.160
3.0GO

Maestranza.
1 Carpintero calafate. .  •... . . .  * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . , . , . , . . ,  #, . . , .  #. . . .  #, , , , . , ,  f ________________ ______________ _____. _______________ 1.980

Practicante.
1 Segundo, con cargo.* .* . . .* . . .• . , .* .  „ . ##. . . .  ......................................................... ....................... . . . . _____________ . . . ___ _____ 1.500 840

Marinería.
2 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas.......... .. „ . * ................................................
4 Idem id, de segunda, con 3 0 0 .. . . . ..................................................................................................................................................... ................
1 Artilleros de id. de primera, con 480. . ......... .....................
1 Marinero armero . . . .  • ,,.,...,.,.... w.»..,,,, #
1 Idem mozo de despensa . . . ,  „. . . , . ,  t , . . .
1 Idem cocinero de equipaje.., •.* •, . , .
2 Idem cornetas» á 300...,.,

16 Idem de primera clase, con 210 ..................  # .............*' * *
20 Idem de segunda, con 180 ...............*...........
8 Idem fogoneros de primera, con 900,, # ■ • • •. *..................
8 Idem id. de segunda, con 120. . . . . . .  , * ...........*...........

780
1.200
3.360

390
600
480
600

4,320
3.000
7.200
5.760

92 41.130 58.602 58.602

C a ñ o n e r o  t o r p e d e r o  «V ie e n te  V d ffe z  Pinndii*».
99.132

Igual en todo ai anterior.................... .................................................. P.608 58.602
99.132

fuma y sigue................................... ... .......... ....................... .. í. t » , , 117.204
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Suma anterior.................................. ........................................................ ......... 117.204

C an an era  to rp e d e ro  « l la r í íu  A lo n s o  P in zó n » .

Haberes Haberes eventuales, que figu- — ran en el Docemese3 art. 8.°, «a- en pítuioS.® tercera.

Igual en todo al anterior.........................................  ........................................ - . : . , 58.602 58.602

99.732

C a ñ o n e ro  to rp e d e ro  «M uera E spaña».

Igual en todo al anterior........................................................................................................... ......... 58.602 88.863

99.732

C a ñ on ero  d e  p r im e r a  c la s e  «Ü ernáxi C ortés».

Plana mayor.
1 Teniente de navio de primera, Comandante............. ................................................................................... .. .» , » R ftññ
1 Idem id., segundo Comandante................................................................................................................ ........... o • uuu
1 Alférez de navio................................................................................................................ . m . ¿UU

1 ROO

Contramaestre.
X * OvVJ

1 Segundo, con cargo............................................................................................ ........................ ............. .......... R40

Condestable.
OiU

1 Segundo, con cargo........................................... ........ ......................................... .................. ....... . . . . . . .  . . . . . .  . , . R40

Maquinistas.

OítU

1 Primero, con cargo...................................................................................... ............................................... 1 ORO
1 Segundo........................ ..............................................................................................................................  . , , i .  oou
1 Tercero................................................ *.......................................... ......... ............................. ............................. . . . . . i/GU

790
I Aprendiz........................ ............ ......... ............................................................................................................. 1 500

Maestranza.

1 .  uuu

1 Carpintero calafate................................................................................................................................................... ..................... .... ...................................................... .... 1.980

Practicante.
1 Segundo, con cargo.............. .................................................................................. ............ ................. .... ........... ............. .... .............. .............

Marinería.

1 500 840

2 Cabos de mar de primera, con 390 pesetas.......................... ....................................... .......... .... ............................................................... .... ,

4 Idem id. de segunda, con 300 ........................... . ........................................................... .... ....................................................... .......................................................................................................... ......................................................................................... .... ................................................................ ...

4 Artilleros de mar de primera, con 48 3 ....................................................................................................................................................................... .................................................. ....................................................... ............  ......................... ....

1 Marinero armero........................................................................................................... « . . . ...................................- ....................................................... .............................................. ......................... ........................................................................................................................................

780
1.200
1.920

390
480

2.160
2.880
1.800
2,880

1 Idem cocinero de equipaje,.. « ....... ....  ................................... . ; • ..................... ....  ¿ « , . . . . .  e,  . . . .  ....................................... ............. ............... . , ,

8 Marineros de primera, con 270 pesetas................... ................... ................................ ............................ .................................... ....

16 Idem de segunda, con 180...................................................................... ............................ ...................................... ...................................... . . .........................

2 Idem fogoneros de primera, con 900.......... ... ................................................................................................................................................................... .............................................................................................. . . . . . . . . ________ . . . .

4 Idem id. de segunda, con 720.............................. ......................................................................................... .... ................................................................................ .... ...................................... ......................... ...................................... ......................... ............................................................ .

53 21.750 31.926 31.926

Cañonero de prim era elasé «Vasco Muñoz de Balboa».
53.676

Igual en todo al anterior.......... ........................ ........................... . .......................... ....................................................................... ........... ... 31.926
76

m ma

53.6
OI .  «7áU

Cañonero de segunda clase «i®once «le León».

Plana mayor.

1 Teniente de navio de primera clase, Comandante........................................... .................................... ........ ............................................................................ ..........................

1 Idem id. de segunda, id ................................................................. ............................................................................................................................................................................................................................. .... ..................... ............................................................................ .... ..............................................

1 A lférp,7. de "navio ........................................................ ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... ....

3.600
2.700
1.800

Contramaestre.
1 Tercero con ear^o.............................. ............................................................ .......................................... .... ........................................................................................ ............................................................................. ................ ............. ........................... . . , 840

Condestable.

1 Tercero, con cargo......................................................... ................................................ ................................................................................................................................ ............................................................... ....

Maquinistas.

840

1 Segundo, con cargo............................................................................................................................................................ .... ................................................................. ................................................................ ...................................... ... ....................................................... . .................................. .... ....................

1 Tercero .  ....................................... ...........................................................  ......................................................... . . . . . . . . . . . o . . . . . .  . . . . . .  . . . .

2.200 1.440
720

2 Aprendices, con 900 pesetas de sueldo y 600 de sobresueldo....................................... .... ................. ........................ ............................... . . ; ...............

Practicante.

3.000

1 Secundo con csríy o ................................... ... ................................................ . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...........................  .......................................................................................... 1.500 840

Marinería.

390
900

1.440
480
390

A .620
2.160

> 1.800
2.880

43 17.670 27.840 27.840
«c

C a ñ on ero  d e  segunda «M ac-iSaiión » .
45.510

Plana mayor.
2.700

Con tra maestre.
960 780

Condestable.
960 780

4.920 4.260 326.100
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Haberes 
que figu
ran en el 
art. 8.°, ca
pitule se

Heberes
eventuales
Doce meses 

en 
tercera.

p SkKWMiÉ '¡ti'liflfAfff1É'É... . ...... . , , , .. , jiM, , , , » „  _.„ *»_, .  *,,*,, t % ................ 4.920 4.260 326.10©

Maquinistas.
_________  2.200 1.440
. . . . . . . . .  1.800 720

1.500

Practicante.
780

Marinería.
390
900

4.440
480

. . .  » 390
1.080
1.440

900
2.160

stt 9.880 17 880 17.880

E s c a m p a v í a  n ú m .  1 .
27.760

T fflpij*»nn Jn íínirii 1 rum iv P11rán, . .  . . . . . .  . - ............r». •. ............................................................. ..............  1.500 780

Marinería.
1 (Mui ir wmT da itriiS ill... . .  • „ ,  •„, , , , ,  . ,„ . .  * ,,,. ................... ........... , *..................... , 390
I  Idem de id de segunde • ■»«*. * . ,* • * • * ■ *. *«*, * • *, *«• * «•*«.» * *«* * * * *»*** * • * 300
4  Marineros de primera, con 210 pesetas........... .................................... ........... . . . . . . . ........ ......... . . . . ........... .................

12 IHaih ññ iHiiff nndift. rbii 180 M MH •.. * . -  .«- . %««* **» *. * *»* * # *........
1.080
2.160

' 19 1.500 4.710 4.710

E s c a m p a v ía s  n ú m e r o s  2 ,  3  y  4 . 6.21©

TlFHlUlifl11*)!! ¡ftíl 'Iflirlifl Mil a'FlifliftT'liflT1 . - - . , - . . .............. i . . .  é . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  .......... ........... .. ............ .. 14 120 14,130•»
18.630

•Sefli por hospitalidades y  licencias.. . . . * ..................«................. .................................................... ............. ...............................
362.82©

38.000
324.820

C A P I T U L O  1 0 . —  A r t íc u lo  ú nico.

GUARDACOSTAS. —  M a t e r ia l .

Raciones.

Por 180.310 rielo®,es de armada para, los buques asignados al servicio de guardacostas, á 0*95 pesetas........ .
la ja  por hospitalidades y licencias............................................ ........................................................... .........................................

Medicinas.

171.295
27.558

143.737

Por las que se calcula se consumirán en l^s enfermerías de los buques....... ............................................ ............. .................. 1.000

Carbón de piedra.

Por el que se calcula consumiránios buques „ . . .  • . , , ,  „ „ , , . . . . , . . » , . » .  .............................................................................. 200.000

Vestuarios.

Por el de la marinería que presta servicio en guardacostas.............. . . ............................................................... ..................... » 2.000

Entretenimiento y  conservación del material.

'Para fondo económico de los. buques........ ........................................... ......... ......................... . . . . . . . . ___________________ 94.416

Hospitalidades.

Para satisfacer lis que cause el personal afecto a este servicio,, . „ , ,  * .. . . , . . , . , . „ . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . .  ........  ............ » 3.000
444.153

C A P I T U L O  11 . —  A r t íc u lo  único.

F U E R Z A S  N A V A L E S  EN U L T R A M A R

Estación naval del Golfo de Guinea.

Haberes 
Haberes eventua- 
fijos que les. 
figuran — 

en el Doce 
cap. 3 ®, meses en 
art. 8.° tercera.

i  Capitán de fragata, Comandante (el sueldo lo tiene como Gobernador general)...................................... .................. 12.000
8.400
5.850

1 Teniente de navio, Comandante del destacamento de Elobey............... ........... ...........................................................
1 Segundo Médico------------- --------------------------------------...................... . .......... . . . . . . . . .......... .......................

Contramaestre,
1 Tercero.____________ _________*______ , , . , ____ . . . . . . . . . . . . . .......  .................................................. 2 5?0

Condestable.

i* .u.u

I Tercero . ^ . . . . . . . . . . . . .  ____. _______ #. . . ___________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________ 9 ^9f\

Practicante.
1 Tercero. ______________________________ . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . ...................................... ..............................

Marinería.
&. 0<cU

2 Cabos de mar de s egunda, con 600 pesetas. . . . ...... ............................. ..............................  ,
2 Artilleros de mar a e segunda, con 720 id ........................................................................................... 1.200
1 Marinero armero ......... ................................. ........................ ............................ ........................ * i ít'LU

7801 Idem carpintero................................................... ........... ...................................................................................................................................................................................................

10 Marineros de segunda, con £80 pesetas................................ .................................................................................................................
¡o\)

~~22 8.130

O uUU

41.610 41.610

49.740

Sumí y iigue. . . . .............................................. . ............ 41.610



Gaceta de Madrid.—Núm. 114 24 Abril 1901 351
Suma anterior........................  ............................ 41.610

P o n t ó n  « F e r n a n d o  P o c » .

Plana mayor.

1 Teniente de navio, Comandante......................................................................................................... ........................
1 Alférez de navio, segundo Comandante... . ............................................................................. ..................................
1 Contador de navio....................................................................................... ............... .................................................

Haberes 
Haberes eventua- 
fiios que les. figuran — en el Doce 
cap. 8.°, meses en art. 8.° tercera.

................................... . 2.250 5.850

...................... ......................  3.000 6.600

......... ....................................  3.000 6.600

Contramaestre.
1 TftTPftro ........................ ......... ..................................... ...................... ....................................................... »•••••••, ............................ .................. 960 2.520

Condestable.
2.520

Maquinista.
3.000

Maestranza.
3 660
3.300

...............................................  1.500 2.700

................................................ 1.500 3.060

Marinería.
1.560
1.200

960
1.200

960
1.440

780
2.1604 marineros ue primei», tun. oiu popotao ................................. ••••••.................. ......... ............ . 7.200
9.600

Cañonero de primera clase «General Concha».

Plana mayor.

16.170 75.270 

91.440

........... ...................................... 5.000 12.200

75.270

1 Teniente de navio ae primera ciase, líuiuoüuaüic.................................................................................... ........... .................................................  3.000 8.4601 Teniente de id., segunao oomaimaiue. . . .̂........ ........... ........................................................... .................................................  6.750 17.5503 Alféreces de id., con q.ouu pesetas ue sueiao y o.uuu uc ............. ........................ ............. ............... .................................................  2.250
............................... ................. 2 250

5.850
5.850 
7.5501 Maquinista mayor de segunda ............................................ ............... .............................................*...................

Contramaestres.
.................................................  1.500 3.180

4.3202 Terceros, con 1.920 pesetas de sueiao y a« ...................................................................... ............................

Condestable.
.................................. .............. 1.500 3.180

Maquinistas.
................................. .............. 3.000 6.360

4.072
3.240
3.000

3.660
Maestranza.

Practicante.
3.180

Marinería.

5 Cabos de mar de primera, con 780 pesetas.............................................................................................................
9 Idem de segunda, con 600........... ... • • • • ..............................................................................................................

3.900 
5.400 
6 7207 Artilleros de id. de primera, con ......................................................................................

1 Marinero mozo de despensa...................................... .........................................................................
1 Idem cocinero de equipaje....................................................................................... ! !  1
1 Idem panadero ............................... ......................................................................... !

13 Marineros de primera, con ......................................................................................................... .
24 Idem de segunda, con.360 .. ...................................... y / / . * / / .................................................................

• ..  . >

1.200 
960 

1 440 
7 020 
8.640 
9.000

5 Idem fogoneros de primera, con i.ouu pesetas....................................
10 Idem id. de segunda, con 1.440..........................................................................................................

94
36.620 150.272 

186.892

150.272

Cañonero de primera clase «Magallanes».

....................................... .. 36.620 150.272 150.272

Corbeta «Wawtilus».
Seis  m eses  en U l t r a m a r ,

Plana mayor.

186.892

.......................................... c ........  a .000 9.000
A V̂/Ct U1IUJLL UW 11 wg t* uw j \y  ̂ - t i .  ^
1 Teniente de navio de primera, segundo Comandante.................................. • •a • \\\\\\\\\\\ . ......... . . . . . .
5 A lf^eceíde navio*,"con5.400 pésetes""dVéúéidé y S.éÓÓdé"asignación....................... .... • • • - .................

.................... . . . . . . . . . . . . .......... . 1.500
••• «•«•»»•*.«....«.•.•• 5.625 

.....................................................  1.125

3.300
14.62S
2.925

1 Primer Medico.................................................................. .
1 Segundo Capellán.. . • • * ’ * i*" ’ i? «Veián v i  980 de'sobresueldo .*.'' '• •'< • • • •' • '• . . '■*•"• ' •'

....•• ..«••••«...• .....•• ..o** I* 500
1 125

.....................................................  18.000

• 3.300 
. 2.925 

39.60040 Guardias marinas, a 1.800 pesetas de sueldo y i.utsu ae souie&uciuu.
417,424
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34.375

1.500

80.875

2.460

417.424

Contramaestres.

750 1.350
1,920 4.320

Condestable.

480 1.440

Maquinista.

* 1.500

Maestranza*

* 2.010
2.010

» 2.01#

Fi uficante.

750 1.710

Marinería,

» 3,900
8 Idem fd. de efunda» coa, 600... ...•....•. • • • .» ...  * *»• * • • * •. *. • • * *. * * • • * • * * • *. * *. * * * * *............. ..................................... ...........* .........

»
2.400
1.440

2 Idem id. de segunda» con 'TOO. . . . , , . , .  . , . .  . . . .  * ......-.. *. .. --»-------- ---------- . . . . . . . ----- ------------------------------------ -------------- »
>

720
600

'1 Tifteiri ilp nrm infria... * ■*■ « - * . - «. mi >» >»**«, »*•«* * # « ••■--«i • * *******....... •*»»#***•««•»***••........* • - • » 480
» 600
» 720
» 390JL AtlBIIi IpUrpiUbOIU» «* #. • * * ■* * * * -* »■* ■* • '* * * * • « * #■«■«* i # # i» * 'i * * » • * « * *■ i » * • »•••«» i i » « i i * » i i • • %. *•*»«.**•****•*«•**••*•»*•« • • • • * * • *

7.830
58 Idem de segunda, con 560 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .............. — . . ..................................................................

»
10.440
1.440

> 10.800

221 39.775 141.445 141.445

Eventualidades.

Para gr&tifícaión de derrota, cruces pensionadas, abonos por años de servicios, mandos de brigada, gastos de practicaje, sueldo de prácticos,

181.220

de ¡costas
20.000
10.000

*

T*nm. a-ntíeinacionfis ña viaie ñ& reflTBso á la Península • *» • » .......... »*»*•. .**»••*»*•••••**•*. « .  .........
Pafft íyasítofi de rpcandaeinn v tpuTi^nortí de eandales 1 1  t «•*••••••.•*••• itftfi ««t# ........ . 3.000

33.000

Bajas.
591.809

Por hospitalidades y licencias........  ............ ................................... ............................................ ................................................. ...............
Por la marinería del Golfo de Guinea, que figura en el capítulo adicional, autorizado por Real decreto de 26 de Febrero de 1901.........................

46.600
10.260

56.860 
----------  535.009

C A P IT U L O  1 2 .— A r t í c u l o  ú n ico .

F U E R Z A S  N A T A L E S  E N  U L T R A M A R

M a t e r i a l .

Raciones.

Para 145.635 raciones, á 1 f25 pesetas una............................................... ......... ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . ......... 189

Bajas.

AOC.v%u

Por hospitalidades y Fcencias.. . , . . . . . . . . . . . .  ___, _______ ___________________ ........................................................., .................................. 95
Por las raciones correspondientes á la marinería del Golfo de Guinea, que figura en capítulo adicional autorizado por Real decreto de 26 de Fe

brero de 1901........ • . . . . .  *.... ................ ..,....... ............................................................. ....... ................................. . .. .

CU , i ü y

10 0 5*7Iv • V/U #
35.807

146.2Í6

Medicinas.
■t

Por las que se calcula se consumirán en las enfermerías de los buques......................................................... . . . . . ......................................... . i nnn

Carbón de piedra.

1 • UUU

Por él que se calcula «insumirán los buques*. — ........ ........................ ...................... „ , » ...................................................... fvQ AAA

Entretenimiento y conservación del material.

w . UvV

Para fondo económico de los buques................................................................ AK CAA«O. DUU
---------- 261.836

R E S U M E N

Capítulo 3;°, artículo 1.®. . . . . . . ....................................
— 4.° — i.®...... ....................  ’ ........... ****............ ....................................... .» A • OoU. 

9 91 Pí 9QTf
■— 9.° —- t ín ic o .* ... .. . . . . . . , . , . . .................................... • C¡.cJLo.icd i 

QOA
—  10 —  único»,.................................. ....................... » o c% . 

AA A
ocU

—  11 —  ú n i c o . . .................., ......... , KOK
1 0 o
AAQ

— 12 — único..,......................................................... , ,  , <
• OoD.u u y
• (401, g 3 o

6.361.264

Madrid 18 de .Abril de 1901. =  Aprobado por S. M. s= El Ministro de Hacienda, Á n $ e l  Unzím
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativas á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento do esta Corto en el dia 91 do Abril do 1901.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES. Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Demetrio González................... ........................... P 6 p Párvulo............... Laringitis•» •*••••••..« ••••• . . .  .• Colón, 1. 
Malagana» 11.José de Palma..................................................... 56

52
44

1 P Casado . . . . . . . . . . Tuberculosis.. .......................................
Joaquín Ligert........ • .........................
Manuel C&stelar........ ........................................ .

; »
» "

>
>

Idem..................
Idem.................. Idem••••••••••• .. . . .  •••• .

Santa Engracia, 75,, 
Hospital Provincial. 
Idem.Agustín Martínez............. ......................... . 62 J > Viudo.. ............ Idem......................................................

César Mauriz.................................. ......................
Joaquín Muñoz. .................... .

1
41

IU
p

>
p

Párvulo...............
Casado Idem............. .

Lavapiés, 27.
Paseo de las Delicias, 7. 
Embajadores, 13. 
Aceiteros, 4.
Artistas, 9.
Hospital Provincial. 
San Lorenzo, 7.
Martín de Vargas, 7.

J ose Pascual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Ahijado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Félix Ventureira.................................

5 
2 

68 - 
17

P
, >
! > ' 
, P .

Párvulo...............
Idem*.. . . . . . . . . . .
Viudo.... . . . . . . . .
Soltero...............

I d e m .. . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Catarro broncopulmonar.........................
Broncopneumonía.•• . . .  .....................

José Moreno................................. 80 .. P Viudo................. Idem....................................................
Juan García.......................... .........  ................ 42 P Casado............... Idem......................................................
Manuel de Luna.. • ....................... . . . . . . . .  • • • •.

*
58

P
P

p
Casado...............

Pleuresía......................... ......................
Reblandecimiento cereliral . .

Depósito judicial. 
Alcalá, 83.
Oso, 10.
Fuencarral, 91.
Amparo, 100.
Hospital Provincial. 
Rivera de Curtidores, 5. 
Hospital Provincial. 
Pacífico, 21.
Gravina, 18.
Hospital Provincial. 
Plaza del Alamillo, 8.

Joaquín P o z u e lo ..... . . .. .o .... . . .. . . . . . . . . . . . . . .
César Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Castellanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .♦ . . . . . . . . .

6
16
2

P
í |

P

Párvulo.......
Soltero..... . . . . .
Párvulo........ .

Meningitis • •
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................... ...........................

Maximino Polo...............................•••••.••••.... 54 ' P r Viudo...  ............ Cirrosis atrófica....................... .......... .
José María Pebes.................. ......................•••••• > 1 > Párvulo........ . Protiasis... ............... ....................
Francisco Cíastillo. . . . . . . 0. 0. ; » :v 16 Idem.................. Debilidad congénita.•*•«..•••....•.......
Aniceto Doñoro........................... ....................  •. • • > 4 Idem................................... Sin diagnóstico. . .  . . . .  •
Rufino Parrondo•  . p 15 Idem... « o . . . . . . . . Falta de desarrollo .  . ............ .........

Un hombre desconocido. » p p Sin diasmóstico............................................................ ...
Feto masculino......................... ............................................................................................... > p p

Doña Antonia Jiménez..•  ........................................................................ 5 > Párvulo......................... ... Noma ............................ .............................. ......... .................... Barco, 31.
María Robredo .............................. .................. 64 i

p Viuda o .. i .......... Grippe. ..•••.......... •••••••................... Carretera de Extremadura, 10.
p Soltera.. • ••••••.. Tuberculosis... . . . . . . . .  ..  . . . . . . . .  .. Madera, 19.

Hospital Provincial. 
Amaniel, 21.
Jorge Juan, 12. 
Sombrerete, 11. 
Lavapiés, 23.
Galileo, 44.
Mesón de Paredes, 29. 
Hospital Provincial. 
Jesús y María, 32.

Julia Hifalba........................... ...................... 68 p Idem.................. Idem....................... ........................................ . . . .......................

Jacinta Rincón. • • • • • • .................... ................. 27 p Idem................. ...... Colapso cardiaco • • • . • . . « • • • • • • • • • • ...............

María Fernández................................................................ ................................. 1 6 p Párvulo.. ......................... Laringobronquitis.................................................... ...................
Antolina Vergara................................ ........................................ ...................

María Gómez..................... . . • • • • • • • • ................ ......... ...........................

>
3

7
6

p
p

Idem...................
Idem................... Idem capilar..........................................

Dolores Martínez.................................... •••.*• » 3 p Idem Idem................................................................... ... ................................... o .

Flora Larios 1 .. p Idem;................. Idem................................... .................
Ana Jiménez.......................... ......................... 68 p Soltera................ Pneumonía............. ...................... ...

Aniceta Muñoz. •  .................. ... 49 p Casada............... Congestión cerebral.................................
María Pérez.• • • • • • • . • • • • • • • o . * . . • • • • • • • • • • • • • 68

p
p

Idem..» ¿ .  

Idem......... ...........
Hemorragia cerebral •  .............................
Congestión cerebral...................................

Santa Ana, 8.
Carretera de Extremadura, 50.

Rosalía Bago.• • • • • . . . • • • » . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 p Viuda.................................... Hemorragia cerebral............................................................. Agustín Durán, 7. 
Méndez Alvaro, 12. 
Hdspital Provincial. 
Idem.
Idem.
Depósito judicial. 
Fuencarral, 47.

Isabel Barnés*.. . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .

J osefa Rubistando.• • • • • • • • • • • * . . . . . . . . . . . . . . .

Esperanza Consuegra.. . . . . . . . . .

Felisa Ciruelas.. . . . . . . . . . . . 0 . . . . . . . . . . . •  * » • ♦ .

Cenilia Ruiz

p
71
>
> * 
p : s

2
►

10
p
24
p

Párvulo..........
Soltera.. . . . . . o . . .

Párvulo...........
IdéiU..... .................

Raquitismo . . .  v . . . « o . . .  

S e n e c t u d . . . . . . . . . . . . . . . .

Debilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o * .

Sin dianóstico ................................. • • • •

Feto femenino......................................... • • • • • • • • • • . . > P > p p

Resumen por causas de las defunciones.
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V a r o n e s ••••* . p p P > > p 1 I P p P > > > P 4 p > P > P p p > 5 p 1 p p 9 1 p > 4 5 20 p 25

Hembras .• • • • • • .• • • • • • • • • ..■ • © • o. p p P 1 1 p P > P p 1 > > p P 2 p p p P P p p p 3 p 1 p 1 6 > p p 4 5 17 p 21

TOTALXSo ••• • • .• •• • o. . . p p P 1 1 p 1 1 P p í p » p P 6 p p p P P p p p 8 p 2 p 1 15 1 p p 8 10 37 i> á6 '

Resumen de las defunciones por distritos.

1 .° a.* 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.\ 9.° 1 0 .p B B P Ó S I T  0 TOTAL
PALACIO UNITBRSIDA.B CENTRO ¿ HOSPICIO BUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA.

HOSPITALES JUDICIAL O B N S R A L

i
o

!
r | i

p
ri §

p rs
s?
i l -10

1
ty f 1

■1
í 1 r

2
1
i 1 {

rcr
E

HlO

p

<

j 1
£ f í2 tx r

l

§
|

<s
1 1

§$ <
§
2

i
s

O <80
1

!
£

§►3
f f

§
I

p 2 2 2 2 4 » p p ■ 5 2 ; 7. 2 2 4 » p > 3 2 5 5 3 8 1 P 1 p 2 2 5 5 10 2 1 3 25 21 46

Madrid 22  de Abril de 1L901.:=E1 Diriactor general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre airamiento dé las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE L A  D ESAM ORTIZACIÓN  P O R  RAZON ES DE U TIL ID A D  P Ú BLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO 1  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  S U R C O S
(Continuación.)

o«wa
53

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

i Hectáms

PARTIDO JÜD:IC IA L  D E  L E R M A

Cuevas de San Clemente 1 Dphpsfl ............ Al pueblo de Cuevas de 
San Clemente.. . . . . . .

IJLOíj NT Cnn nartirln indir.ifll R nrsos.. . . . . . Ouercustozza. . . . 192 102
R,—Con baldíos dol mueblo. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Uvl VUlJ VVn«tfU » • t •

S.—Con carretera de Burgos á Salas de los Infantes y
líilipflflns (nurtiPiUlar̂ *• •*»*••»••*••••«.*•»

■ l

0 ,~ C on  cañada do M e r i n a s . » ** •• **•»•«#»«**•••••

166 Cuevas de San Clemente Monte M avor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Cuevas de 
San C lem ente... . . . . . —Con nnrtido iudioial de Rurflros. Quercus lusilanica- 310 340

Con termino mlmininal do Mfi(jfirP6V0S#• «••«**»•***JU* ViUii. Dvi ILHIIU JLJLI, UlJiiuA ua* Uy 1TA. vU V/4 * V J V O* « «••••••■*#•
—Con fumino dñ Torreeilla

167 Madrigal del Monte •. •. Isa (La). . > . . . . . .............. Al pueblo de Madrigal 
del Monte.. • • *........ ..

0 .—Con terrenos labrados de particulares y  término 
municipal de Madrigal del Monte, de quien lo 
separa el camino viejo de Burgos á Covarrubias..

N .—Con monte Redondillo y baldíos del pueblo de Tor- 
nadij o . . .

E .—Con partido judicial de Burgos y término municipal 
de Cuevas de San Clemente*. . . . . . . . .

Idem . . ........ . . . . . 1.19*

S.—Con término municipal de Lerma, terrenos labrados 
de particulares, camino de Villafranca y término
mrmir.inal do T'nrrpcilla dsl Monto• •

Qt—Con terrenos labrados de particulares*. • . . . . . . . . . . .

168 Mecerreves. . . .  . ___ Encinal.......................... Al pueblo de Mecerreyes. N.—Con término municipal de Cuevas de San Clemente
y  terrenos forestales de particulares......... ..

E .—Con término municipal de Covarrubias.
S.—Con terrenos labrados de particulares.•••».•••• • • • •

Quercus i l e x . . . . . 423 423

0 .—Con carretera de Cuevas á Covarrubias.••»••••••••
169 Retuerta Majadal......................... . ................. A  la comunidad de Re

tuerta ......... N .—Con términos municipales de Puentedura y Cova- 
, rrubias, camino de Lerma, baldíos Los Hoyos y  te

rrenos labrados de particulares. Idem . . . . . . . . . . . . ; 2.652 2.652
E.—Con partido judicial de Salas de los Infantes. . . . . . .
S .—Con términos municipales dé Santibáñez del Val y 

Quintanilla del Coco, camino de Ura á Castroge- 
ri¿ y terrenos labrados y forestales de particulares. 

0 .—Con terrenos labrados de particulares, camino de 
Puentedura á Ura y río de Matasviejas.............. •

170 Sanfciháñez dpi V a l. . .  * Enebral y  Robledillo. . . . . . . . . . . . Al pueblo de Barriosuso. N.—Con. terrenos labrados de particulares y partido judi
cial de Salas de los Infantes................. Quercus lusitanica. 149 136

E.—Con término^ municipal de Santo Domingo de Silos. 
S.— Con partido judicial de Salas de los Infantes y  bal

díos particulares.......................... .. . .......  •
0 .—Con los mismos baldíos y terrenos labrados de par

ticulares.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Totales . . . . 4.890 4.817

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRO
171 Condado de Treviño. . . . Artola................................................ Al pueblo de Saseta... •. N .—-Con provincia de Alava.. Q u ercu s  sessili- 

flora . . .  •E.—Con tierras labrantías.................. ..................... .. . 835 835
S.—-Con tierras labrantías.................................... . . .
0 .—-Con monte Vadegorta de Marauri y monte El Co

mún de Aguillo y  Marauri........................... . ...........
172 Condado de Treviño.. . . Ausar...................................... A los pueblos de Aguillo 

y Ajarte....................... N.—Con provincia de Alava.................. ........................ Fagus sylvatica. . 926
E.—Con provincia de Alava y monte El Cómún de Agui

llo y Marauri.......................................................... .
OiSO

S.—Cón tierras labrantías y monte El Común de Agui
llo y Marauri.................................. ..

173 Condado de Treviño. . . , Bardal........................................... , , . A los pueblos de Imiruri 
y  Ochate.. . . . . . . . . . . .

0 . — Con monte El Común de Marauri y  Vadegorta........

N.— Con monte Arricaya de San Vicentejo, Imiruri y 
Urquiano, y provincia de Alava ............................ Q u ercu s  sessili- 

flora.. . . . . . . . . .E.—Con monte El Puerto de Imiruri y otros, y  monte 
Ausar de Aguillo y Ajarte............... ...

415 415
S .—Con monte Ausar de Aguillo y Ajarte.........................................

O.—Con ejido de Treviño y Ochate y monté Arricaya y  
otros de San Vicentejo ..................................................  • •

174 Condado de Treviño. . . . Botazarra............................... ... .............................. ................... Al pueblo de A lbayna... N.—Con monte Mendiguri de Albayna y Fuidio ............................

E.—Con monte Obecuña y monté Botazarra de Albayna 
y Laño ...................................................................................................................................

T r í o m 46 46

175 Condado de Treviño.. . . Busturia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S . —Con provincia de Alava * . . . . . . . . . . . . . .  * - . . . . . . . .  .-

0 . — Con monte Muriarón de Fuidio .........................................................
A  los pueblos de Laño, 

Albayna y Pariza . . . . N.—Con baldíos de Albayna y Pariza y tierras labran
tías .................................................................................................................................. T f l f l i n  _ 319 O I A

E.—Con provincia de Alava ....................................................................................................
oís?

S .—Con tierras labrantías, monte particular Selvícola y  
monte Ibia de Bajauri................................. .............

0 .—Con tierras labrantías...................................................

176 Condado de Treviño.. . . Cabrial............................................. Al pueblo de Ascarza. . . TV] __  1 A r'l flüT'T’QC! lannOTífíon Tilín.—V-4U11 tierras lanrantias, naiaios de Miranda de Ebro 
y  monte Sequido de Ircio .................... ..................... Idem. •.. • 4 34 4 4 Q l i

E.—Con monte particular y provincia de L ogroño.........
S .—Con provincia de -Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :
0 .—Con provincia de Logroño y tierras labrantías.........

I.Oll x .o ll

177 Condado de Treviño.. . . Cabrial.............................................. Al pueblo de A rrieta .... N .— Con provincia de A lava . . . .  • • •

E.—Con monte Cabrial de Ascarza
S.— Con tierras labrantías....................... ............................
0 .—Con monte El Puerto de D o r o ñ o . . . , . . , . ..* * ! *’

Quercus ilex*. • • •» 195 195

(1) Yétce la Gaceta del 13 da 1 actual.
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O«H TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

178 Condado de T reviño.. . . Cocolía ÍT ) ........... ............................ A l pueblo de A raico. . . . N .—Con tierras labrantías y  baldíos de T reviño.. . . . . . . Q u ercu s  sessili-
E .— Con baldíos de Treviño fiora.. 2 1 0 2 1 0

S .— Con provincia de Alava..........  ....................... .............
O .—Con monte La Cogolla, camino de San Martín y  tie

rras labrantías. ••••••..................................................

179 Condado de T reviño.« . . Al pueblo de Grandíbal. N.—Con tierras labrantías................................................. Idem , • • •............ .. 115 115
E.—Con monte La Cogolla de Araico..................................
3 .—Con provincia de Alava...................................................
O .—Con provincia dé Alava y monté Pozarrate............ .

180 Condado de Treviño. • Al pueblo de O bécuri.. . N.—Con provincia de A lava................................................. Falgus sylvatica.. 308 308
E .—Con provincia de Alava y tierras labrantías.. . . . . . .
S .—Con provincia de Alava y río Victoriano....................
0 .—Con provincia de Alava, tierras labrantías y monte 

Cor ti joña de Obécuri y Bajauri................................

181 Condado de Treviño.. . . Al pueblo de Bajauri. . . N.—Con tierras labrantías..................................................... Idem ...................... 138 138
E.—Con tierras labrantías y provincia de Alava..............
S.—Con provincia de Alava.................................................
0 .—Con monte Selvícola de particular..............................

Í82 Condado de T reviño.. . . Knciníir A  los pueblos de Ocilla y  
Ladrera N.—Con provincia de Alava........................................ . Ouercnc! íIptc 167 167

E.— Con monte Remonte de Zurbitu. - ................................
S.—-Con tierras labrantías ...................................................
0 .—-Con monte particular y término municipal de La 

Puebla de Arganzón...................................... .............

183 Condado de Treviño.. . . Ibia............................................. .. Al pueblo de Bajauri . . . N .—Con monte La Busturia de Laño, Albayna y Pariza.
E .— Con monte particular...................................  ..............
S .—Con monte Tortijona de Bajauri y tierras labrantías. 
0 .—Con tierras labrantías....................... ............................

Q u ercu s  sessili- 
flora................... 134 134

184 Condado de T reviño.. . . Llanetas ^Lasú.  ........ .. Al pueblo de Tara ver o . . N.— Con tierras labrantías............................... ................... . Idem. . .  • • 109 109
E .—Con monte Garrazal de San Martín y Galverín 
S .— Con tierras labrantías......................................................
0 . — Con monte San Julián de Villanueva, Tovera y 

monte y prado de particular ....................................

185 Condado de Treviño . . . . M#ndifí*nri .......... ... Al pueblo de A lbayna... N.— Con tierras labrantías..................................................... Idem • 150 150
E.— Con tierras labrantías.............. ................. ......................
S .—Con monte Botazarra de Albayna, monte Muriarán 

de Fuidio y monté Los Valletes de Mesanza . . . . . .
0 .—Con monte Los Valletes de Mesanza . . . .

186 Condado de Treviño. . . . M o n C a m i l o .  . . . . . . . Al pueblo de San Martín 
de Galverín » . • • • • • . . . N.— Con tierras labrantías......................................... . Idem 187 187^

E .—Con monte Los Hoyos de T orre............ .........................
S .— Con provincia de Alava...........................................
0 . — Con tierras labrantías..................................................... *

187 Condado de T reviño. . . . Muriarán .......................... Al pueblo de Fuidio . . . . N.— Con monte Mendiguri de Albayna y Fuidio ............... Fagus sylvatica . . 80 80
E.— Con monte Botazarra de Albayna................................
S .— Con provincia de A lava . .................................................
O .—Con monte Los Valletes de Mesanza...........................

188 Condado de Treviño Ovecuna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Laño.. . . . . N .— Con tierras labrantías............................... ............... ; . . Idem . .  • • • • • • • . . 363 363
E.— Con tierras labrantías y monte de particular.............
S.— Con provincia de Alava................................. .................
0 . — Con monte Botazarra de Albayna y  Laño, y monte 

Botazarra y  tierras labrantías...................................

189 Condado de Treviño. . . h Pozarrete. Al pueblo de Hozaña... . N .—Con tierras labrantías......................................... ............ Q u ercu s sessili- 
flora .  . . .  ••E.— Con monte La Cogolla de Grandíbal............ .............. 1 0 2 1 0 2

S.— Con provincia de Alava......................................... .
0 .—Con provincia de Alava, tierras labrantías y pro

vincia de A lava.............  .............................................
-

190 Condado de Treviño. . . . Puerto (El). • • • • • • • • . . • • • < . . .......... Al pueblo de D oroño.. . . N.— Con provincia de A lava ............ ..................................... Fagus sylvatica... 283 283
E.— Con provincia de Alava...................................................
S.— Con monte Cabrial de Arrieta y tierras labrantías . .  

0 .—Con monte Robledal de Meana, monte particular y 
otro, San Torcuario de Golernio............................. ...

l 'W Condado de Treviño. . . . Regua............... ... . . . . . . . . . . . Al pueblo de Moraza.. . . N.— Con baldíos de M oraza v  tierras labrantías .  .  „ Q u ercu s sessili- 
ñora...........E.— Con tierras labrantías y carretera de Vitoria á Pe- 

ñacerrada........................................................................
207 207

S.— Con provincia de Alava......... .......................... ................
0 .-— Con monte San Julián de Villanueva Tobera...........

192 exondado de T reviño. . . . Rem onte.......... ................... ............. Al pueblo de Zurbitu.. . . N , — Con provincia de A lava ................................... •* O n P T ’ p n c i  ílpv _ .  . 162 162
E.—Con monte Turrita de Lezana.......................................
S .—Con tierras labrantías..................... .

193 Co. ndado de Treviño Ricaya (La) . . . . . . . . . . . . . .............. A  los pueblos de San V i
cente jo,- Imiruri y Ur- 
quiano................... ..

0 .—Con monte Encinar de Ocilla y Ladreras • • • • . . .

N.—Con provincia de A lava........ ......................................... Quercus lusitaniea. 125 125
E.—Con provincia de A lava ... ...........................................
S .—Con monte Bardal de Imiruri y  Ochate .....................
0 .—Con jurisdicción de San Vicentejo y monte par

ticular. .............................. ................ ...........................
Condado de T reviño.. . . San Julián .................. .. Al pueblo de Villanueva 

Tobera.......................... N .—Con tiérras labrantías, monte particular y monte
Llanetas de Taravero...................................................

E.—Con monte pinar de particulares, baldíos de Villa- 
nueva Tobera, tierras de Villanueva, baldíos de 
Moraza y monte Regua de Moraza...........................

Q u ercu s sessili- 
flora. .................. 476 476

S .—Con provincia de Alava................................................ .
0 .—Con provincia de Alava y tierras labrantías..............

195 Condado de Tre'viño ---------- San Torcuario Al pueblo de Golernio... N .—Con provincia de Alava y monte El Puerto de Do- 
roño ....................  .................................................................................. Idem • • • • . 115 115

E.— Con monte El Puerto de Doroño, otro particular y
monte Robledal de Meana ..........................................

S .—Con tierras particulares, baldíos Golernio y tierras
particulares........ ........................................................

0 .—Con tierras particulares, monte Gorceta de Busto y 
monte Turrieta de Lezana...........................................

196 Condado de T rev iñ o. . .* Tortijona...................... ...................... A  los pueblos de Obécu- 
t í  y Bajauri . * .............. N .— Con provincia de Alava ................ .................................. Idem . . . . . . . . . . . . 76 76

E.—Con provincia de Alava y monte Dehesa Obécuri. . .
S.— Con tierras labrantías.....................................................
0 . — Con tierras labrantías, monte Ibia de Bajauri y  otro 

particular .............. ................................. ........................

197 Condado de Treviño . .  *  # Vadegorta Al pueblo de Marauri. . . N.— Con tierras particulares, monte particular y monte 
Ausar de Aguillo y Ajarte y El Común de Aguillo 
y M arauri........................................ .............................. Idem ........ * ......... ... 498 498

E.—Con monte Artola de Saseta........................................
S ,—Con tierras particulares y ejidos de Albayna y Pariza. 
Q.—Con tierras labrantías........................................ ..........
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198 - M iraveche.................... Cabreras (Las) Al pueblo de S ila n es.... N .—Con término municipal de Miranda de Ebro.#........... Fagus sylvatica... 110 110
E .—Con término municipal de Miranda de Ebro. • * . . . . .S .—Con tierras labrantías......................................................O.—Cqn tierras labrantías.....................................................

199 Miraveche. . . . . . . . . , , . » i Robledal» % % * % % % % % % % % % % % * % % % % * Al pueblo de Miraveche. N.—Con ejidos de Miraveche y partido* judicial de V i- llareayo............................................. ...................... .. Idem • * . .• • • • • • • • 457 457

1
E.—Con partido judicial de Villarcayo, término municipal de Pancorbo y  ejidos de Miraveche................S .—Con ejido de Miraveche y  monte particular................O.—Con término municipal de Cascajares de Bureba y tierras labrantías,

m Pancorbo* • * * * *.»»,* % * * i Mayor* • * * •* .* , * . * * * *»* * *,.. ** * *. Al pueblo de Pancorbo. í N .—Con monte particular y tierras labrantías.............. .... Q u ercu s sessili- flora.■■ E»—Con ejidos de Pancorbo y tierras labrantías .*•*•*• 606 606
S ,—-Con carretera de Miranda á Francia............. ..O.—Con ejidos de Pancorbo y  térm ino de Obarenes........

201 Santa Gadea del C id .. •. Dehesa P i e d r a l u e n g a • Al pueblo de Santa Badea del Cid* *•»•••<•••«; N .— Con monte de Bovoo •.»* * ................................... .. Idem . . . .  •••••,»• 620 620
—.Con tierras labran lias* ••••••S .—Con término m i niel pal de P&noorbo.. . . . . . . . . . . . . .Ov—Con término municipal de Pancorbo

s T o t a l e s . . . .  

(Se e

9.845

onttnuará.

9.845

)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c ia  e j e c u t iv a  d e  H a c i e n d a  d e  l e  p r o v in c ia  d e  M u r c ia ,

ZONA 7. º  D E LA PROVINCIA
' Contribución rcisUea*

( í Trimestre m  que principia el débito: primero de 1S99 é 19Q6l ■Casco de la  cap. l a  que m  aeumutimt p r im a n  de 1900*
D. Mariano Ríos Guillamdn, Agente Recaudador de eimtnbiíeiuies.Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la cóntribueMn, trim estre y  pueblo arriba, expresados, se encuentran eomprcndldos los deudores que 4 continuación ae relacionan, quienes, a pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio po r'tra tarse  de deudores desconocidos, por loque expon- go el presente edicto para que pueda llegar a conocimiento de'los mismos que con. fecha id  de A bril último he dictado la

^ P rovidencia  declarando el apremio de segundo grado,—«Be eofehrnrdad con lo dispuesto en el art. §6 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro fneursos en el segundo grado do &p"uinio. y recargo de 10 por 100 sobre el importe' total del descubierto 4 los contribuyentes incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia 4 fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; ad? ir liándoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente ai. embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución., y se expedirán loe oportunos mandamientos al, Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación, preventiva del embargo..»

Númerode orden del repartimiento.
' NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS

Peseta».

Reeargos,costasy gastos.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

1.479 | 1.757 1.892 2.026

San Juan. .. 41*31 : 4(68 16*89 30‘66
9354 ;

■ 4*95 ' 0*55 ... 2*02 3*67

46*265*2318*9134*33
Francisco de Estup G&rcerán • . .  • .  * * * *. * - *»* * * * * * •José María y Florencio de Estdp • . * .. • . .  * • * * * * •Herederos de D. Salvador Ruiz. • ..*  • • . • . .  • *. • * • • * - * *

Santa M aría .,. . . . .Idem ............ .San N ic o lá s .. .* * .. . . .
Suma. . . . .  *..

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que,en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la in s t ru c c ió n  de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.Murcia 29 de Diciembre de 1900. =E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4129—M

ADMINISTRACI0N MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de  M a d r i d ,  

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y amortización de las clases de Deuda m unicipal que á continuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de villa los días que se señalan, de doce á quince, para hacer efectivo su importe:

D ía  24/
Empréstito de 1868.

Carpetas números 2.245 á 2 352, anualidad vencida en 1.° de Enero de 1901, Cupón 32.
Obligaciones municipales por resultas.

Carpetas números 195 á 231, vencimiento de 1.,° de Abril de 1901. Cupón núm. 11.
Expropiaciones en el interior

Carpetas números 24 á 27, vencimiento de I,° de Ábnl de 1901. Cupón núm. 6.
D ía  25.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 123 á 149, amortizadas con reembolso en el sorteo de 1.° de Julio de 10CO.
Madrid 19 de Abril de 1901.=Ei Alcalde Presidente, Al» berfco Aguilera.

Ay u ota aliento constitucional de Bilbao.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ilustre villa ha acordado abrir concurso público para la provisión de la plaza de Director de la fábrica de gas, propiedad de este Municipio,bajo las condiciones y obligaciones que se hallan de manifiesto' en la Secretaría de la Corporación municipal y Asociaciones de Ingenieros industríales de Madrid y Barcelona.Para aspirar á dicha plaza será indispensable:1.° Poseer títu lo  de Ingeniero español, habiendo cursado y aprobado la asignatura de Análisis química y haber desempeñado un puesto análogo en fábrica cuya producción se eleve de 10 á 12.000 metros cúbicos de gas diarios, ó como Ingeniero en fábricas de mayor im portancia por espacio de un  año, como mínimum,2.° H allarse en edad que no exceda de cuarenta años.3.° Las solicitudes se dirigirán al Sr, Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento de Bilbao, acompañando 4 las mismas los títulos certificados, partida de bautismo y demás documentos que acredíten los requisitos exigidos anterior - mente.4.° 11 plazo para la admisión de solicitudes term inará el día 8 de Mayo de 1901, á las seis de la tarde.
Bilbao 9 de Abrí! de 190L=E1 Alcalde Presidente, Felipe A. de Celada, X—860

AD M IN ISTRACIO N  D E JU STICIA
A u d ien cia s  p rov in c ia les .

TOLEDO
D, Manuel Ibález Villarroig, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Toledo.

Pbr la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza al procesado Pascual Muñoz Rentero, alias Calabazas, de treinta y un anos de edad, hijo de Casiano y de Regina, natural y  vecino de San Martín de Montalbán, de esta provincia, casado con Hermenegilda Aleolea, jornalero, sin instrucción n i antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Moietin oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal á fin de que manifieste si ratifica la conformidad prestada por su defensor al escrito de conclusiones provisionales formulado por el Ministerio fiscal en causa que se le sigue  por lesiones del Juzgado instructor de Navahermosa; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Toledo 18 de Abril de 1901.=Manuel Ibáñez. J—2731
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia ie  esta ciudad y su partido.Por e l presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, hago saber que se halla vacante la plaza de Juez municipal de Hornachos, de este partido, para el actual bienio de 1899 á 1901, por renuncia del que lo desempeñaba.Lo que se anuncia para que dicho cargo pueda ser solicitado dentro de los diez dias siguientes al de la última inserción en dichos periódicos oficiales.Dado en Almendralejo á 17 de Abril de 1901.=Manuel del R ío .= E l Secretario de gobierno, Juan Flores. J—2691
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo F. Arguelles, Juez instructor del distrito del Parque.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  ejecutoria dimanante de la causa sobre estafa contra Francisco Vendrell Nogués, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo encargo á las demás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido procesado Francisco Vendrell Nogués, de cincuenta y siete años, casado y del comercio.Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1901.=Segundo F. Ar- güelles.=Por disposición de S. S., Eduardo Pérez Cabrero, habilitado. J—2737

D. Segundo F. Argüelles, Juez instructor del distrito del Parque.Por la presente, que se expide en méritos de la ejecutoria, recaída en causa sobre estafa seguida contra Arcadio Luqne Alabán, se cita, llama y emplaza al mismo para, que demoro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido nr± otro caso de pararle el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de esLe Juzgado, del referido Areaoio Luque Alabán, de treinta y cuatro años, casado y del comercio.Dada en Barcelona 4 28 de Febrero de 190^1.—Segundo F. Argüel!es.=Por disposición de E* S., Eduardo Pérez Cabrero, habilitado. J—-2738
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En los autos de que se dirán se, ha dictado la sentencia que en su parte bastante es como sigue:En la ciudad de Barcelona, ú 21 de Marzo de 1901, el señor D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad; vistos los autos de juicio de- rlarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una D, Francisco Muymó y Solanas, albañil, vecino de esta ciiv* dad. representado por el Procurador D. Laureano Gay y defendido por el Letrado D. Gonzalo Cortada, demandante, y de la otra los ignorados sucesores ó derecho habientes de D. Ig-
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nació y D. José Mariano Palios, demandados, en rebeldía, so- ¡ 
bre extinción por prescripción de un censo con su dominio:

Resultando, etc.: í
Fallo que, teniendo por confesos á los demandados en las

Sosiciones formuladas á nombre de D. Francisco Maymó, *- 
ebo declarar y declaro extinguido por prescripción el censo 

defensión anual un par de pollos ó su equivalente de doce 
sueldos, iguales a una peseta cincuenta y ocho céntimos, to
dos los años, pagadero el día de Nuestra Señora de Septiem
bre á D. José Mariano Pallós, sucediendo á D. Ignacio Pallós,
Jr que grava la segunda designa de la finca inscrita en el fo- 
io cuarenta, tomo ochocientos cincuenta y uno del Archivo, 

libro trescientos diez y ocho de la sección primera ó de Gra
cia, finca número seis mil trescientos diez y seis, y que debo 
decretar y decreto, en consecuencia, la cancelación del expre
sado censo, en cuanto se refiere á la mencionada designa, 
propia del demandante; y para que se lleve á efecto la cance
lación decretada en el Registro de la propiedad, expídase el 
oportuno mandamiento duplicado al Sr. Registrador del dis
trito del Norte.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
hacer expresa condena de costas, la que, además de notificar
se en ios estrados del Juzgado, se publicará por edictos en la 
forma prevenida, lo pronuncio, mando j  firmo.=Pedro Sa- 
mora.

Barcelona 21 de Marzo de 1901.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública en este día; doy fe.=Pablo Alegre, 
Escribano.»

Y para ser notificada á los ignorados sucesores ó derecho 
habientes de D. Ignacio y D. José Mariano Pallós, expido la 
presente en Barcelona á 19 de Abril de 1901.=E1 actuario, 
Pablo Alegre. X —861

BELMONTE
D. Francisco Cano y Romero, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia dé esté día en el 

expediente que se sigue en este Juzgado sobre declaración de 
ausencia á instancia de Jerónimo Flores y García, vecino de 
Villaescusa de Haro, para que se le entregue la administra
ción interina de los bienes dejados por el ausénte Vicente 
Amos Haro Ruiz, natural del indicado pueblo de Villaescusa, 
expido el presente edicto, por el cual se llama al ausénte Vi
cente Amos Haro Ruiz y á los que se crean cvn derecho á la 
referida administración, siendo el instante Jerónimo Flores 
García, tío carnal de aquél; previniendo á los que se crean 
con mejor derecho, que deberán justificarlo al comparecer en 
el Juzgado.

Y á instancia de la parte, y para su inserción en la G a cb  
t a  de  Ma d r id , se reproduce el presente.

Dado en Belmonte á 16 de Abril de 1901.=Francisco Cano. 
Por su mandado, Francisco Castellano. X —856

CÁDIZ
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Martínez Blanco, alias Caquita, y José Ortiz, alias 
Galleguito, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra los mis
mos se instruye por el delito de robo y atentado; apercibidos 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Abril de 190!.=Ja- 
vier Muñoz.=Francisco Camacho. J—2666

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca*- 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Heredia Estrada, alias El Almirante, hijo de Pablo y dé 
Ana, de veintiséis años de edad, de estado casado, natural de 
Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
ídem, cuyo actaal paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del referido procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Abril de 1901 .= Javier 
Muñoz.=Antonio F. y Arenas. J—2667

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por contrabando, núm. 103/900, José de 
Castro Sánchez, de veinticinco años de edad, dé estado sol
tero, natural de Tarifa, partido de San Roque, provincia de 
Cádiz, vecino que fué de Tarifa, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan éh la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.

Dado en la Ciudad de Cádiz á 16 de Abril de 1901.=Javier 
Muñoz.=Licenciado José Luis Morote. J—2668

CIUDAD RODRIGO
D. Agustín de Bárcena y Jiméno, Juez de instrucción del 

partido de Ciudad Rodrigo.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial, ordenen y procedan, dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, á la busca, ocupación, caso do ser habidas,

y á su remisión con seguridades, y á disposición de este Juz
gado, de las prendas, alhajas y metálieo que á continuación 
se expresan, y á la detención y remisión también de las per
sonas en cuyo poder se hallaren, si no dieren explicaciones 
satisfactorias ó justificaren su legítima adquisición, y cujas 
prendas, alhajas y metálico fueron robadas de la casa*de Don 
Fernando de Velasco, vecino de esta ciudad, del 3 al 5 del ac
tual; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo en 
averiguación del autor ó autores de la sustracción de las re
petidas prendas, alhajas y metálico.

Dada en Ciudad Rodrigo á 10 de Abril de 1900,= Agustín 
de Bárcena.=Por su mandado, Antonio Alvarez.

Efectos rolados.
Un delantal de tisú de oro, con flecos bordados en sedas 

de colores haciendo ondas en la parte de abajo, terminando 
en una puntilla de oro; en la parte de arriba tiene una jareta 
con una cinta azul, que es de seda; es muy antigua.

Un medallón con orla de plata y piedras, tiene dos crista
les, y entre ellos las iniciales de la Virgen del Rosario, en 
blanco, sobre seda azul pálido, y encima un lazo formado con 
piedras iguales á las de la orla.

Otros dos medallones más pequeños, de plata, con orla de 
piedras, y entre dos cristales, una figura de una capillita en 
blanco sobre seda azul pálido.

Cuatro hilos de aljófar, de poco más de una cuarta cada 
uno, unidos todos por las puntas con una cinta de seda 
azul.

Un alfiler de corbata antiguo con diamantes, figura una 
rosa, y en la parte inferior tiene en oro las letras F. A.

Dos hilos grandes de aljófar, de dos varas próximamente 
de largo.

Dos rosarios antiguos, de oro, con una cruz del mismo 
metal.

Otros dos rosarios de nácar engarzados en plata dorada, 
con cruz también.

Puntillas de oro descosidas de los dos mantos de la 
Virgen.

Dos pendientes de oro, largos, y de forma antigua, con 
una piedra azul oscura.

Dos candelabros de metal blanco plateado, con cuatro 
brazos cada uno y adornos de hojas; de estos candelabros de
jaron uno de los brazos.

Dos cucharillas doradas que no se sabe si eran de oro ó 
plata sobredorada.

Uña onza y una media onza antiguas, que se duda si eran 
de buena ley.

Dos monedas de oro de veintiuno y cuartillo.
Tres ó cuatro duros de las Repúblicas de América.
Un duro muy antiguo.
Un duro cortado, del tiempo de Isabel la Católica.

J—2669
INFIESTO

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del parti
do de Infiesto.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Ulpiano Foncueva Rodríguez, 
cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia, en la causa que contra 
él se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso seirá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biera lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re 
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
ae la Nación para que procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado del UJpiano Foncueva, hijo de Fulgencia y de 
Benita, de veintiocho años de edad, jornajero, casado con 
Josefa Caras, natural de San Román de Saniego, en el parti
do de Pola de Siero, y vecino de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, y es de estatura alta, ojos negros, pelo 
castaño, color moreno, nariz larga y cejas al pelo.

Dada en Infiesto á 15 de Abril de 1901.=Pedro Castán. =  
Por mandado de S, 3., José Antonio Muñoz. J—2671

JACA
D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instrucción 

de la ciudad de Jaca y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en providencia de 

hoy, dictada en el sumario instruido contra Mariano Coré 
Operé, por hurto de unos zapatos y otros efectos, he acordado 
sé cite por medio de edictos al dueño de los zapatos, llamado 
Bernardo, dependiente que fué de Pedro Sesé González, veci
no de esta ciudad, y que en los primeros días de Febrero del 
año último marchó á Olerón (Francia), para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente aíde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle 
declaración, enterándole de los derechos que le concede el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Jaca á 17 de Abril de 1901.=Fernando de Santa 
Pau.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz. J—2672

LA BISBAL
D. Pedro Hera y Mate-Varela, Juez de instrucción del par

tido de La Bisbal.
Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en 

auto de esta fecha en méritos de sumario sobre sustracción 
de un caldero contra Ramón Arnau ó Aran, de unos veinte 
años de edad, de regular estatura, delgado, moreno, vecino 
que se cree ha sido de Flassá, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á dicho 
procesado, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de 
ia ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro del 
término de ocho días, á contar desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca de re
jas adentro ante este Juzgado al objeto de ser indagado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encargadlas Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado, y 
su conducción á las cárceles de este partido, caso de ser ha
bido.

Dada en La Bisbal á 9 de Abril de 1901.=Pedro Hera 
Mate.=Por disposición de S. S., Ensebio Planells.

J—2673
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta 
¡ ciudad y su partido.
i Por el presente cito, llamo y emplazo al súbdito inglés

Mr. Dowdin, sin que consten otras circunstancias, á fin da 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración en el sumario núm. 65, se
guido por falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Las Palmas 28 de Marzo de 1901.=Luis Molina Vandewa- 
lle.=D e orden de 3. S., Mariano Romero. J—2674

LORCA
D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de Lorca 

y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de la provincia y en el G a c e ta  de M ad rid , se cita, llama y 
emplaza á Ana Belzunce Pérez, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á la práctica de la diligencia acordada en el sumario que se 
instruye, por hurto de prendas de ropa, en este Juzgado; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que diere lugar.

Dada en Lorca á 16 de Abril de 1901.=Pedro Simón.=Por 
mandado de S. S., José Roldán. J—2675

MADRID—BUENAVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis- 

ta de esta capital, en providencia fecha de hoy, ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía promovi
da por el Procurador D. Pedro Gauna y García, en nombre de 
D. Gregorio y D. Pablo Moreno y García, contra Doña Leonor 
María de Molina, como poseedora del mayorazgo de Villafuer- 
te y Zapata, sus sucesores ó causa habientes, sobre cancela
ción de un censo perpetuo de ciento cuarenta y seis marave
dises de renta al año que la representación del patronato y 
memoria de misas que fundó Doña María Vélez de Guevara 
reconoció á favor del referido mayorazgo por escritura de 30 
de Diciembre de 1720, impuesto sobre la casa situada en esta 
Corte y su calle Mayor, núm. 41 moderno; de cuya demanda 
se ha conferido traslado á dichos demandados, á quienes, por 
ser ignorada su residencia, les emplazo por medio de la pre
sente para que dentro del término de nueve días improrroga
bles comparezcan eñ los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará en rebel
día y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 22 de Abril de 1901. =  El actuario, Bonifacio 
Guillén. X —855

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 17 

del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital en los autos civiles declarativos 
de mayor cuantía, promovidos por D. Ramón Bermúdez Pé
rez, como patrono familiar de las obras pías fundadas por 
D. Fernando de Vellosíllo, Obispo que fue de Lugo, contra 
D. Diego Bermúdez Vellosíllo, D. Julián Carvajal Mendoza y 
Daza, D. Roque Martín, D. Santiago Montejo, D. Antonio Ro
dríguez San Miguel y Tamayo, D. Germán García Rojo, Don 
José Cenegro, D. Tomás García, D. Antonio Moreno, D. Pablo 
M&estre, D. Isidro Navarro, D. Enrique Sanz, D. Manuel Ma
rina, D. Juan Antonio Ramírez, D. Francisco Sanz y Ruiz, 
D. Salustiano Díaz Tirado, D. José Manso, D. Manuel Madro
ño, D. Agustín Oliva y D. Diego López, patronos y adminis
tradores que han sido todos de las obras pías de Vellosíllo, ó 
contra sus herederos, y contra D. Pascual Rodríguez y Don 
Manuel de Ibarra, ó los herederos de éstos, en concepto de 
apoderados que fueron de algunos de los administradores 
ant8S nombrados, sobre entrega de todos los documentos, 
bienes y rentas que obren en su poder pertenecientes á dicha 
fundación, se cita y emplaza por segunda vez á los expresa
dos demandados por ignorarse sus domicilios, con la deman
da contra ellos interpuesta por el D. Ramón Bermúdez Pérez, 
á fin de que dentro del término de cinco dias se personen en 
los autos al objeto de contestarla; previniéndoles que el em
plazamiento así hecho surtirá los efectos legales, y de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1901. =V .° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.= El actuario, Justo Navarro. 137—P

M ADRID—HOSPITA L
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salustiano Suárez 

Chanida, alias el Moreno, hijo de Hilario y de María, con do
micilio en la calle del General Lacy, núm. 24, y á Elias Fer
nández Martín, hijo de José y de Manuela, con domicilio en 
esta Corte, calle del Humilladero, núm. 2, duplicado, piso 
cuarto, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  de  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerles saber una diligencia; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno; viste traje de artesano el primero, y 
el segundo de estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, color bueno, y viste de artesano, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 10 de Septiembre de 1900.=Vicente R. Valdés.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—11505

M ADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de primeria 

instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Amalia Campos 

Córdoba, hija de Andrés y de Ana María, natural de Saha- 
gún, de treinta y dos años de edad, viuda, sirviente, que vi
vió últimamente en el Paseo de las Delicias, núm. 12, piso 
segundo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en c;aus& que 
contra la misma y otros se sigue ñor robo; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 4 de Febrero de 19ül.=Federico Enjuto.**El Bs- 
cribañOi Antonio González y Carrera. J—2711
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MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto y  Martín de Olivx, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,

^ P o r e i  presente cito, llamo y emplazo á Bautista Gilabert 
Martínez, natural de Crevillente (Alicante), de treinta y cin* 
co años, casado con Filomena Albert» hijo de Bautista é Isa- 
bel, de profesión esterero, sin instrucción, y que tuvo su do
micilio en la calle de Leganitos, núm. 39, piso bajo, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jura-dos, calle del General Castaños, con el objeto de cum-

’ plir lo resuelto por la Superioridad en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á -que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. * • ^ .

Madrid 13 de Abril de 1901 »=Feder ico Enjuto,=11 Escri
bano* Fernando Beltrán Aguado. J—*2676

D* Federico .Enjuto y Martin de Oliva, Juez de primera 
Instancia é instrucción del distrito de Palacio de-esta Oorte»
interino.

' Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso García Re
baque, hijo de Antonio y Lorenza, natural de Valdeviejas 
(León), de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, que 
tuvo su domicilio en Ja calle de Valverde, 11, mantequería, 
para que en el termino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  ras 
Si abrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
cumplir lo resuelto por la Superioridad en causa tjue se le si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será, declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan. I, 
la  busca, del expresado procesado, cuyas señas • personales ao 
constanf -y en él caso de ser bebido lo pongan ¡i mi disposi
ción  en este Juagado.

. Madrid 13 de Abril de 1901,=Federíco Enjuto— El Escri
bano, Fernando Bcltrin Aguado. ■ J—2677

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de primer» 
Instancia ó instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
Interino.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Vi 11 arroya 
y  Villar roya, hijo de Tomás y Josefa, natural de Allepuz (Te
ruel) de sesenta y sei° años de edad,, viudo c chero, que tuvo 
su domicilio en la calle de San Di mas num 20, piso bajo, 
para que en el termino de diez días, contado” desde el si
guiente al en qu_ esta requisitoria se i_sert: en la Gaceta 
be Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplir lo resuelto por la Superioridad en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar:

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 13 de Abril de 1901— Federico Enjuto— El Es
cribano, Fernando Beltrán Aguado. J—2678

NAVALMORAL DE LA MATA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
eumplimientofie una carta orden de la Audiencia de Cáceres, 
referente á causa seguida contra Vicente García Tejedor y 
otros, por hurto de caballerías, se cita al procesado Manuel 
Raspan Pérez, vecino que fué de Valencia de Alcántara, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 26 del mes 
actual, á las once de la mañana, comparezca en el local de 
dicha Audiencia y Secretaría de D. Roque Pizarro, bajo la 
responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, con objeto de prestar declaración en el 
acto del juicio oral de mencionada causa.

Navalmoral de la Mata 17 de Abril de 1901— El actuario, 
Antonio del Sol. J—2716

POLA DE SIERO
D. José Novoa y Alvarez, Juez de primera instancia de 

Pola de Siero y su partido.
Hago saber que en providencia de esta fecha, dictada en 

el juicio universal promovido por Doña Rita Lavandera Gar
cía, casada y vecina de Noreña, sobre adjudicación de los bie
nes de la capellanía colativa familiar ó de sangre, con patro
nato real de legos, titulada de San Francisco de Asís, funda
da en la iglesia parroquial de Santa María de Noreña por el 
Licenciado Presbítero D. Francisco de la Villa Hevia, en 28 de 
Marzo de 1705, se acordó se cite, llame y emplace por este ter
cer y último edicto á los que se crean con derecho á los bie
nes de dicha capellanía, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado; advirtiendo que la demandante apoya su derecho en el 
parentesco con el fundador y ser descendiente en línea recta 
del primer patrono D. Dionisio Antonio de la Villa, y que de 
no comparecer los que se crean con derecho á los bienes les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  con ei fin de qüe sea publicado en la Gaceta de Ma - 
5 B3t?hPi°n8° el Presente edicto en Pola de Siero á 16 de Abril 
fie 1901. =  José Novoa. =  Ei actuario, Licenciado Gregorio 
®Í°S. X —859

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
. Duis López Brea y Sánchez Prado, Juez de instrucción 
interino de este Real Sitio y su partido.

F °í la presente, y como comprendido en el caso 1.° deí 
artículo £35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y  emplaza al procesado Leandro Aparicio López, veci
no de M&jadahonda, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia* comparezca ante este Juzgado de instrucción 
para responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que se le sigue por hurto de do.5 mantas, una zamarra, un 
podón y una navaja de afeitar; apercibido que de no compa
recer dentro del tármino fijado será ¿aclarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á *prhaya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas- las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á Jos agentes de la 
policía judicial, procedan ¿ la busca y captura del referido 
procesado Leandro Aparicio López, y caso dé ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por 
auto de esta fecha.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 14 de AbÍ1 de 1901.= 
Luis López Brea.=El Escribano, Licenciado Joaquín dé" Do
mingo. J—r26pó

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza Ó Francis

co Rivera, par» que en el término de diez días, coatados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en el JW#ÍÍ« 
de esta provincia y G aceta  d i Ma d r id , comparezca en la 
gala audiencia de este Juzgado al objeto de hacerle eierta no
tificación en ejecutoria procedente de causa seguida contra 
el mismo por lesiones. ^

San Roque 15 de Abril de 1901— Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—2686

SANTANDER

El Sr. Juez do Instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de ja 
Audiencia de esta ciudad para citar á juicio oral de la causa 
por hurto contra Antonio Pérez Seter, tiene acordado que se 
cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que el 
día 24 del corriente, á las diez, comparezca ante la Audiencia 
de Santander, Santa Lucia, 1, i  prestar declaración-cu dicho 
juicio oral; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se ío impida» incurrirá en una multa fia 5 á 
50 pesetas*

Y para que la citación tenga, electo, libro la presente, 'que 
firmo en Santander á 18 de Abril de 1901 .=11  Secretario, Je
sús Escobio, habilitado.

f Testigo*
Anselmo Carpintero. " I —2755

11 Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en carta orden de la Superioridad para 
citar testigos al juicio oral referente á causa por estafa, contra 
Jacobo Reovide Bilbao, tiene acordado que se cite en forma 
legal á los sujetos que luego se dirán para que el día 27 del 
corriente, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de esta 
ciudad, Santa Lucía, núm. 1 a prestar declaración en-dicho 
juicio oral; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se le impida incurrirán en una multa de 5 
á 50 pesetas.

Sujetos que se citan.
José Bartolomé García, Hospital, 9, segundo.
Regina Miguel Maestro, Rúamenor, núm. 23.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 19 de Abril de 1901— El Secretario, 
Jesús Escobio. J—2726

VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que habiendo renunciado el 
cargo de Juez municipal de este districo D. Francisco Vasco 
y Vasco, por haber sido nombrado Magistrado de la Audien
cia provincial de Sevilla, se anuncia la vacante, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Abril de 1899, para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación del 
presente edicto, puedan solicitar la citada vacante los exce
dentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar.

Dado en Valencia á 17 de Abril de 1901.=Francisco A l
calde— Vicente Tarrasa. J—2728

VALLADOLID -  AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. José Pardo y Crespo, 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su partido, dictada con fecha de hoy 
en demanda de mayor cuantía propuesta por el Procurador 
D. Pedro As; gurado del Pozo, en nombre y representación de 
D. Alfredo Espinosa Arias, como esposo y legal representan
te de Doña Nicasia Muñoz González, contra D. José María 
Garci Aguirre ó sus causa habientes, de ignorado paradero, 
tiene acordado citar y emplazar por segunda vez á fiicho Don 
José María ó sus causa habientes, en su caso, para que en el 
improrrogable término de cinco días comparezcan en autos, 
personándose en forma; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar; siendo de hacer constar 
que la demanda tiene por objeto la cancelación de una hipo
teca por valor de 26.000 reales, constituido á favor del de
mandado sobre la casa núm. 48 de la calle de las Angustias 
de esta capital.

Y  para insertar en la Gaceta de Madrid, para que sirva 
de emplazamiento en forma, mediante el ignorado paradero 
del demandado, expido la presente cédula en Valladolid á 18 
de Abril de 1901— El Escribano, Anastasio H. Almazán.

X—864
VIGO

D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción del partido de 
Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de falsedad y uso de nombre supuesto con
tra José París Villar y otro, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la bueca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
París Villar, de veinticuatro á veintiocho años de edad, hijo 
de Manuel y de Josefa, naíural y vecino de Maroñas, en el 
partido judicial de Muros, estatura regular* grueso de car
nes, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
boca ídem, cara larga, color trigueño; usaba pantalón y cha

queta de paño negro remontados, chaleco del mismo paño* 
sombrero hongo, camiseta de franela y gastaba borceguíes.

Dada m  Vigo á 13 de Abril de 1901.=Gumersindo Buján. 
El Secretario, Enrique Pita Gobián. J —2687

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de les ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera se
rie, que el pago del cupón núm. 42 quedará abierto desde el 
día L® de Mayo próximo, fecha de su vencimiento, á razón de 
pesetas 7*50, con deducción de los impuestos establecidos, en 

Madrid» Crédit Lyonnais.
Barcelona» Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao» Banco de Bilbao.
Málaga» Caja central de la Compañía.
Madrid 16 de Abril de 1901— El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostíza. X—858

La Reserva Mutua «le los Estados Unidos.
MUTUAL RESERVE FÜND LIFE ASSOCIATION 

(incorporada)

F re d e r ick  1 .  B arnhain , P residen te .
20.° balance anual en 31 de Diciem bre de 1900.

Francos.

Ingresos en 1900.................................................  73.118,793*50

Pagado á los tenedores de pólizas.................... 25.074.970*40

Gastos totales.  .................................................  31*583.537*71

Excedente de los ingresos sobre los gastos... 41.535.255*75

Total de siniestros pagados hasta hoy, más de 220.000.000

ACTIVO ”
(No comprendiendo las primas mortuorias, los 

derechos anuales ni las primas á cobrar):
Inmuebles, préstamos sobre hi

potecas, consolidado inglés, 
renta francesa, bonds muni
cipales y del Estado, efectivo 
depositado en Bancos y Com
pañías de depósitos, présta
mos con interés, alquileres, 
intereses devengados, etc, etc. 15.177.144*70 

Primas debidas y diferencias, 
sobre las que la reserva com
pleta del año es aplicada al
pasivo..................    2.814.055*30

Efectos por cuenta de primas, 
con intereses y préstamos 
hechos á los asegurados so
bre sus pólizas......................   43.332.991*05

Total del activo  ............  61.324.191*05

PASIVO
Valor neto de todas las pólizas 

que tienen la reserva deter
minada por la tabla de actua
rios, con interés al 4 por 100 . 45.696.756*20 

Reserva por reclamaciones mor
tuorias no establecidas  1.930.027*45

Bonos en circulación y primas 
pagadas por adelantado y no
aplicadas. ................................ 252.789*55

Siniestros detenidos, debidos y
no pagados (1)...........  75.000

Siniestros resueltos, pero no de
bidos.........................................  2.601.845*60

Siniestros pendientes de arreglo
y no debidos     4.518.771 ‘05

Efectos á pagar, cuentas acree
doras de los agentes y recla
maciones en tramitación. . . .  310.912*80

Total del pasivo. . . .  • . . . .  55.386.102*65

Excedente ó sobrante del activo sobre el pasivo 
en 31 de Diciembre de 1900.............................  5.938.088*40

NEGOCIOS RECIBIDOS Y EN CURSO

Pólizas. Seguros.

Negocios en curso en 31 de Diciem
bre de 1899  71.062 868.573.415

Pólizas emitidas: nuevas, reintegra
das, transformadas ó aumentadas
durante el año 1900   29.972 322.508.755

Total  101.034 1.191.082.170

Pólizas terminadas por defunción,
hasta fin de 1900    1.394 18.721.130

Pólizas caducadas por abandono,
hasta fin de 1900    12.262 144.444.920

Pólizas transformadas ó reducidas. 3.125 43.917.500
Pólizas no regularizadas  3.177 37 661.750

Total  19.958 244 745.300

Total de negocios en curso en 31 de 
Diciembre de 1900 ........................... 81.076 946.336.870

Director para España: Eduardo Soto, Puerta del Sol, 9r 
principal, Madrid.

(1) No teniendo derecho legal y por disensiones entre los 
beneficiarios. X—866
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Sociedad de los ferrocarriles de Valencia 

y Aragón.
Sociedad anónima.

Domicilio social, Valencia.
Domicilio administrativo, Bruselas.
Se convoca á los señores accionistas á la junta general or

dinaria que se celebrará en Bruselas, en el domicilio adminis
trativo, calle Royale, núm. 156, el martes 14 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde.

ORDEN DEL DÍA.
1.® Memoria del Consejo de administración del ejercicio 

de 1900.
2.° Examen y aprobación del balance y de la cuenta de 

ganancias y pérdidas cerrada en 31 de Diciembre de 1900.
3.° Nombramiento de varios administradores,
N. B. Para poder tomar parte en las deliberaciones, cada 

accionista deberá depositar, por lo menos, 20 acciones de 
la Sociedad en cualquiera de los domicilios de la misma, Va
lencia Ó Bruselas, lo más tarde el 8 de Mayo de 1901. (Art. 25 
de los estatutos.)

Cada depósito de 20 acciones da derecho á un voto, sin 
que un solo accionista pueda acumular más de 15 votos, cual
quiera que sea el número de acciones que deposite, ni en 
nombre propio ni por delegación. (Art. 26 de los estatutos.)

Valencia 19 de Abril de 1901.=Por el Consejo de adminis
tración, el Director de la explotación, R. Benito. X—-854

Galenas, Blendas y Calaminas.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca álos señores accionistas para el dia 1.° del 
próximo Mayo, á las cuatro de la tarde, en el local social, 
Ronda de San Pedro, 60 y 62, principal, primera puerta, con 
objeto de celebrar junta general extraordinaria para tratar 
en ella del «Proyecto de fusión con una anexa ó filial aerear, 
de la Sociedad española de minas de Bilbao.»

Las acciones se admitirán en depósito en el domicilio so
cial, hasta cuatro horas antes de la señalada para la reunión.

Los señores accionistas que hicieren uso de la facultad 
consignada en el art. 26 de los estatutos, deberán delegar su 
representación por medio de poder notarial ó carta escrita y 
firmada por el mandante, dirigida al mandatario, y otra 
igual al Consejo de administración.

Si no fuese posible celebrar sesión por las causas señala
das en el art. 29 de los propios estatutos, se procederá en la 
forma que él previene, así para la reunión, como para la ad
misión de acciones.

Barcelona 19 da Abril de 1901 .—Galenas, Blendas y Qala- 
‘¡minas, Sociedad anónima.—El Gerente, A. Iturralde.

X—872

L o  m á s  c i e r t o
Sociedad minera.

De orden del Sr. Presidente se convoca á los señores accio
nistas para la junta general ordinaria que prescribe el ar
tículo 27 del reglamento de la Sociedad, y que deberá cele
brarse el día 29 de los corrientes, á las cinco de la tarde, en 
el Círculo Industrial Minero, calle de Relatores* números 4 
y 6, principal.

Madrid 22 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Sebastián 
María A. Pérez. X—-857

La Buena Fe.
Sociedad anónima mercantil.

Se convoca á junta general ordinaria para el 29 del ac
tual, á las veintiuna (nueve noche), en el domicilio de su 
Presidente (Escorial, 9, principal), á los fines del art. 25 y 26 
del reglamento, acordar la modificación de la escritura so
cial y reglamento, en cuanto al número de acciones, cobro de 
dividendos y caducidad de aquéllas y demás extremos que se 
propongan.

Madrid 23 de Abril de 1901. =E1 Presidente, Ramón Alon
so y Torres. X -862

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 15 de Junio de 1893, con el nú

mero 5.006, á favor de D. Juan tJrriza, vecino de Irurzun, por 
orden y á disposición del Juzgado de esta ciudad, un res
guardo de depósito, consistente en 12 billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisión de 1890, por 6.000 pesetas nomina
les, números 197.379, 225.905 al 913, 238.450 y 238.451.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si algu
no se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la Gaceta  de Madrid .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Abril de 1901.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundain. X—870

Esta Sociedad expidió en 13 de Julio de 1900, con el nú
mero 25.984, á favor de D. Miguel Lizasoain, vecino de Lata- 
sa, un resguardo de imposición á interés por pesetas efecti 
vas 6.500, al plazo de iguales día y mes del corriente año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno 
se ̂ ree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 29 de Marzo último, fecha 
de la inserción del primer aviso en la Gaceta  de Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando-anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 20 de Abril de I901.=.-Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundain. X—869

Compañia Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á junta general ordinaria, de conformidad 
con el art. 26 de los estatutos, para el sábado 25 de Mayo 
próximo, á las tres de la tarde, en Madrid, en el domicilio

social, Ronda de Toledo, núm. 8, á los señores accionistas de 
la misma para deliberar sobre la aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1900.

Tienen derecho para asistir á la junta, según los estatu
tos, todos los señores accionistas poseedores de 20 acciones 
por lo menos.

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir 
á la junta deberán depositar sus acciones con veinte días de 
antelación, ó sea hasta el 4 de Mayo inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, Paseo de Recoletos, núm. 17 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Victoire, 69.

Madrid 23 de Abril de 1901.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Presidente, L. Figuerola. X —871

Sucursal del Banco de España en Orense.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 1.327, expedido por esta sucursal en 18 de Agosto 
de 1900 á favor de Doña Carmen López Rodríguez, por pese 
tas nominales 1.500, en valores del 5 por 100 amortizable, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación del primer anuncio en 
la G aceta del 23 próximo pasado, según determinan los ar
tículos 6.° y 28 del reglamento vigente del Banco, pasado 
cuyo plazo se expedirá duplicado sin responsabilidad para el 
establecimiento, y quedando anulado el resguardo primitivo.

Orense 17 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Manuel García 
Sanflz. X—609

Sociedad anónima Aurrera.—Bilbao.
Balance general de cuentas cerrado el 31 de Diciembre 

de 1900.
Pesetas.

ACTIVO ---------------- -
Acciones en cartera   277.500
Obligaciones en garantía.. . . .  98.000
Obligaciones del Ayuntamiento

deErandio... V   2.034
—---------------  377.534

Edificios, instalaciones, etc . . .  761.251*61
Maquinaria, herramientas y

útiles. .........  623.944*62
M obiliario........................   1
Casas para empleados    39.434*77

— — -------  1.424.632
Materiales para fabricación... 22.756*20
Productos fabricados  ........  93.331*21

 ---------------  116.087*41
Caja.. ............................  1.608*17
Bancos de España y de Bilbao. 7.330*75
Diversos deudores (comprado

res por facturas)................... 75.895*39
------------------  84.834*31

2.003.087*72
Depósitos de administradores............. ........... 82.500

2.085.587^72

PASIVO "  "
Capital  ........... ...............  1.500.000
Obligaciones hipotecarias. . . . .  300.000

  1.800.000
Fondo de reserva......................  19.105*30
Consejo de administración.. . .  13.758*02
Fondo de amortización  15.093*66
Amortización de instalaciones,

maquinaria, etc................ 16.000
------------------  63.956*98

Obligaciones amortizadas por
pagar............................... . 16.000

Intereses de obligaciones por
pagar .......................... 24.862*76

Acreedores antiguos 
convenidos.. . . . . .  18.389*98

Diversos acreedores. 46.878
---------------  65.267*98

 -------------------- 106.130*74
Obligaciones en garantía amortizadas. .......... 33.000

2.003.087*72
Administradores por depósitos.  ................... 82.500

2.085.587*72

El Contador, Mamerto de Aranguren.=El Director Geren
te, Dámaso de Urrutia.=V.° B.°=E1 Vocal en funciones de 
Presidente, Fernando Alonso. X—853

E l C r i t e r i o .
Sociedad minera.

Se convoca á junta general ordinaria para el día 30 del 
actual, para aprobación ae cuentas, reforma del reglamento 
y elección de cargos, en el Círculo Minero (Relatores, 4 y 6& 
á las nueve de la noche.

Madrid 23 de Abril de 1901.=E1 Presidente, Apolinar 
Pérez. X—863

Gasómetro Tarraeonetnse.
fXbrica de gas y  electricidad

Resumen del inventarlo balance practicado por esta 
Sociedad en 31 de Diciembre de 1900.

. PeseteaACTIVO------------------------------------ ---------
Fábrica de gas y electricidad: edificios, apara

tos, máquinas, etc..........................................  751.967*68
Depósito Ayuntamiento: por el constituido.. .  5.600
Acciones en depósito y custodia: por las depo

sitadas en caja  .................................  504.250
Deudores: por saldo á cargo de varios   170.881‘04
Mercaderías: por las existentes....................... . 95.040*82

1 527.739*48
PASIVO

Capital: por el realizado..............................   600.000
Depositarios de acciones: por las depositadas

en caja ..........   504.250
Acreedores: por saldo á favor de varios  392.065*10
Pérdidas y ganacias......................   31.424*38

1527.739*48

Tarragona 15 de Abril de 1901.=E1 Tenedor de libros, E. 
Guansé.=El Administrador, P. Monravá.=V.° B.°=ElPre-* 
sidente del Consejo de administración, Juan Gonsé.

D. Agustín Mustó Sandoval, Abogado, Secretario de la 
Sociedad Gasómetro Tarraconense. Certifico que el inventario 
balance que precede ha sido aprobado en junta general ordi
naria de accionistas celebrada el día 26 de Marzo de 1901.

Tarragona 15 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Agustín 
Musté.=V.® B.°=E1 Presidente del Consejo de administra*- 
ción, Juan Gonsé. X—852

Azucarera de Madrid
Balance de 31 de Marzo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO   ^

Aportaciones.....................................................  200.000
Instalación y mobiliario ............................ 6.301‘50
Propiedades .....................     40.449*80
Arriendos............................................................  24.451*80
Banco de España.................. *..........................   1.941*05
Valores en custodia.. . . ............. .......... ............  248.000
Depósitos necesarios   .....................................  650.000
Cultivos..............................................................  5.602*73
Gastos generales....................     99.968*42
Subarriendos...................................... ...............  146.126*53
Maquinaria.........................................................  1.571.967*66
Seguros...  .........   6.432*57
Contribuciones e impuestos...........................  262.971*04
Ferrocarril eléctrico..........................................  304.351*23
Labradores  ................................     16494*30
Edificios y dependencias..............   6111653*52
Fabricación........................................................  930.323*29
Caja.....................................................................  44.367*96
Intereses, comisiones y descuentos................. 42454*07
Material y varios................................................ 160.808*08
Cuentas corrientes............................................  37.566*46

1>412232‘0Í

PASIVO
Capital social.......................    3.500.000
Fianzas en depósito ...............................  5.000
Acreedores por valores en custodia.................  248.000
Efectos á pagar   ..............................................  389.101*32
Consejo de administración    ........................  650.000
Mercaderías..................................................... .  620.130*69

5.412.232*01

Madrid 31 de Marzo de 1901.=E1 Administrador, Federico 
Cuadrado.=E1 Tenedor de libros, Miguel Cabrera. X—867

HORAS

Observa
ALTURA

del barómetro 
reducida i  0" 

y en 
milímetros.

Observatorio de Madrid

ciones meteorologías
TERMÓMETRO

del  dia 23 de 

Tendí*
del

▼apor aonoie.

 

 de Abril de 1901.

HtuuM DIRSCCIÓn 
reiatiTA. y clase del tiente. dele.Seco. Humedecido.

12 de la noche.................. 702.55 8 0 7.5 7.5 94 SE........... . B. ligera. • • Cubierto.
6 de la mañana.............. 701.93 7.2 7.0 7.4 97 HB............  Idem ....... Idem.
9 de la mañana............ 702.40 12.7 10.6 8.5 77 B............. . Idem.......... Idem.

12 del día..................... . 702.41 11.7 10. S 8.7 84 S...............  Brisa.........  Lluvioso.
3 de la tarde.................. 702.56 10.4 9.1 8.0 85 NO............  Calma....* Idem.
6 de la tarde.................. 701.43 11.2 9.4 7.9 79 N...............  Brisa.........  Cubierto.
9 de la noche.................

Temperatura máxima d
Idem mínima..............

Diferencia......
Temperatura máxima al 
Idem id. dentro de una 

Diferencia.... 
Temperatura máxima é 

tierra vegetal ó labor
Idem mínima id ..........

Diferencia.., • •

701.96

el aire á la soi

i sol, á dos me 
esfera de crist

t cielo desoul 
able.. . . . . . . .

10.5

cubra.............

tro» de la tien 
al..................
úerto, junto á

8.4

ra. 21.8 

la

7.2

Velot 
(kil 

Oscili 
Altur 

ve 
Lluvi 
Sol c< 
Sol 0]

75 N...............  Idem-.......  Idem.

údad del viento en las últimas veinticuatro horas
ómetros). ............................................................  320
ición barométrica ídem (milímetros). .......... l , ¿
a ídem con respecto á la media anual á las íue-
horasde la noche................................. •............ ~  $ .0
ia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) • 3.4
ompletamente despejado............ . .................. . • 0% O a
atrevelado por nubes ó vapores...................... i  20

Total de insolación durante el día.. . . . . . . . . .  1 20
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Datos m eteorológicos del día 2 3  de A b ril de 1 9 0 1 , segú n  los telegram as recibidos en el O bservatorio de M a
d rid , de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de E sp añ a, á las nueve de la m añana, y  en 
otros del extranjero & la s siete.

l o c a l i d a d e s

BARÓMETRO ▼KRT0

ESTAJO

4eJ
eiele.

Bit LAS Si HORAS TIRKÓMRTRO

ESTAJO

del
mar.

A 0a a!

BÍT«i

áei m*i _

Bifcranci»
áifX&l
hora

átIÓÍA
antOFíer.

Dlret dón. Fuer xa.
Seeo.

Hnnsáe-

ríáo.

Diferencia
le

tempera
tura 

i igmal 
hora de la 
víipera.

Temperar

tora

máxima.

Tempera-

tora

mínima.

Llnvia

•i

milímetros

jPtríf • ..•••»••••••••
Cermont...................

761.0
761.1

-}-• 0.8 
+  2.4

SE.........
s s g . . . . Idem. . .

Nuboso. . . . .  
Despejada. .

10.5
9.8

8.4
7.1

-  2 0  
— 3.8

28.7
18.0

7.4
>

»
» *

▼alentia. ............ ..
©risNez...................
SaintMahtiett.........
isla d*Aix.......... .. .*

759 4  
755.4  
758 2 
758.7
7RQ «I

+• 8.2 
-  3 9  
+  8 1  
+  1.7 
+  2 6

M0.........
SSE. .. 
O SO .... 
SE.* * * *. 
sg*^.. . .

Idem.. .
jdesíi..
Idem.. *. 
Briaa . 
Idem....

Nuboso-... -
irífico ........
Brumoso*...
Nuboso........
Idem........ ..

9.1
17.2
10.4
13.5 
14.0

7.2
16.2
10.0
12.0
12.8

— 0.2 
+  8.1 
-  9 6  

+  0.5 
+  0.5

11.1
22.0
18.0
27.0
21.0

5.6
16.0
10.0
11,0
12.0

1
*
a
»

6

Agitada.

Idem.
Idem.
Idem

butium  ....................

Bilbao* »»•«••»•*••• 
tr ia d o ..... . . » ........

759 5 
759.8  
759,4

+  8.0 

4- 4*8

0 . . . . . * .  
N O .. - .  
NNO. *.

Idetu,... 
Calina.., 
Idem..,..

Cubierto.*..
ídem...-------
Id em .'...* ..

18.7 
15.4
12.8

13.2
13.6
11.6

+  1*2 

■w 2*0

21.0
28.0
17.0

11,0 
1 2 0  
10 0

1
1
1

Idem

Gomia.;.................... 757.6 +  4.0 s , . . . . . . Idem.... Lluvioso.... 12.0 11,0 -  1.0 16.0 » 2 Picada-

759 9

757.9
755.7
767.6  
768 4
764.8  
765*1
754.6

» ONO...  • Idem.. . Nuboso......... 19.1 15.0 * 20.0 9.0 •* . . . . . . .
Figo. •...*••*..••••
© p orto ..................
Lisboa........................
Angra......... ...............
Punta Delgada..........
Laguna............... * *
Funchal...................
Lagoi........................
Ayamonte............ ..
faBFéraaudo......... .
tarifa*.......... ..

E ........ Brisa.... 
Id. fie.* 
Caima... 
Brisa
Tf*ein .
id. fie. . 
Brisa....

Idem............ 15.2 
12.8 
14.8
13.2 
13 1

' 17.1 
16.0

12.1 * 18.0 10.0 » a
+  2.7 

+  5*1 

+  6.4

ENE . . .  
ftNO....
NI . . . .
M..____
NO.........
SO... . . .

Cubierto.....
Nuboso. * . .
Idem ..........
Lluvioso. . . .  
Casi desp-.. 
Cubierto....

. 10.7 
13.0 ; 
11.8 

 ̂ 11.8
13.0 :
12.0

~  0 4

0*2

+  1 2  t
* :

16 0 
17 0 

'■ 17.0  
16.0

■« 18.0. 
i 18,0

10.0
13.0
12.0  
10.0 
10.0 
10.0

22
a

J '' 8 
10

9

Tranquila,
Idem.

Agitad*-
fraaqu.Ua.

Sarilla..
Córdoba* *••*****•*«
h lp ........................

757.7
758.8  
758 8

— 0-1
+  0-2 
— 0.6

so_____ 1
;s .* * ....!
s . . . . . . .  i

Id. fie...
!C»1' » ..  
liria*. •.

Idem»** * •*. * 
Lluvioso *-.!
.AdUOSIf,t. *•**•«■

13 2
! 12,4 

11.0

|. , 12.4:
" 12,0 

9.2 ,

-  0.4  
+  1.2
-  2.6

18-0
18-0
17.0

11.0
10.0

5.0'

16
17

■■■*■ 16

Tt

a
©ranada • •••••••«.* ,
Murcia................ i

Badajoz.
Ciudad k « i l . . . . . . . .
Albacete*. ..*••*•*•. 
Gáoeres.* ******, * .. • 
Madrid*. ••••*•*••**
©«adalajara.. . . . . . .
mrnuuntml.............

759.4

760.6

759.0
759.6

+  2.1 

*

+  1.5 
»

SK.' ;. . * * 

fi . « * *

II.. . . .
5f*:* * * * * *

Calma.*

Idem. . .

B, llger* 
Catmauñ.

Idem. * • * * * •

Cubierto. * • -

Lluviosa*. . .  
Nuboso..*. «f

12.2

9.1

12.7
10.0

11.9

8.3 _

10.6
8-6

-  2 3 

*

‘+  1 9  
»

18.0

10.0

14.1
13.0

10 0

1.0

5.2
5 0

13

a
*

i-

a

im
 «

i

760.8  
758.2 i
758.7  
759.5
759.8  
758.7

+  1 .8 ¡ 
+  2.0

SB........ Brisa.. *. 
Idem. •.

Cubierto... * 
Idem. . . . . . .

13.0
10.0

7-0
7.3

+  3.0  
0.0

13 0 
13.0

6-0
5 0

a
a

»
a

Safamaaca........... .. 0-0 SB.. . . .  * Calma.. Nuboso.. . . 13.4 9.8 +  2 6 19.0 7-0 1
Talladoiíd.................
S o r i a . . . .  
Burgos.................

+  2*1
+  3-1

NK.*. . .  
S B .. . . .  
SB.. . . .

Idem. ..  
Idem....  
MeigU"

Idem. ....*•
Idem...........
Cubierto. - -.

14.0 |
11.0  
10 9

11.0 
9 2 
9.7

-  0**6
-  2.7

17.0
13.0
18.0

7 0
4.0
5.0

8
6
4

- a
z

transo. ••• •••*•* 758.1
760.5

760.5  
760.3

-  1 4  
»

a  . . . . Idem... 
Idem* *.

Idem. ••••*. 17.4
9.9

11.4 +  2*4 22.0 8.Q » f" *
Santiago... **••••••• s o ........ Lluvioso.;... 9 5 » 18.0 8.0 2 ../ a "/

Hinca.* .*•*•«••••»
Zaragoza..................
Teruel.* .« • • * .... . .

-  0.1 
-  1,0

ESE,, • • 
SB.. • • •

Idem.... 
Brisa.. .

Cubierto**.,
Nuboso.,..-,

12.8
15.1

12 8 
1 2 5

+  1.4 
4- 1.5

14.0
18.0

9.0
11.0

»
•

'»
a

Barcelona................... 760 3 Hb 0.8 
+  0-9

HNE. . . Calma... Cubierto. • 14.8 13.6 +  0.8 15.0 12.0 1 Picada*
Mahón........................ 759.1

759.1  
760.3
762.1

Brisa.... Casi desp. . 
Idem. * . . .  *. 
Cubierto.*..

18.8 13 6 +  4.6 18.8 1 3 0 *
Palma.........................
▼aleada*...................

+  0.8 
+  0.6 
+  2-8

H.*•» *.
NK

Calma...
Idem....
Idem....

16.4 
14.8
15.5

14.6
13.4

-  1.4
-4- 0.2

20.0
16.0

11*0
8 .0 , i 10

Tranquila.
9

Alicante...................... s s o .. . . . Casi desp.,., 15.0 -  4.8 19.0 9.0 5 Tranquila.
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga.......................
Mejilla.......................
trín *.........................
Argel... .*• • • .....« . 
Túnez........................

i

I fa k s .................... . i
Paterno.....................
Cagliari. *•*...••.*. 
Konuu.. . . . . . .  .»••••
Liorna........................

i

Higa..******** «••*. 
Siaie. •****• •••*•.. 
Parpigaáa. . * *•*•«.

761.7
760-6
760.5

+  0.6
+  0 2

E ». • • * •
E, . . . . . .
SE... . .  •

Idem. . .
Brisa. . .  
Idem...

Nuboso.. . . .
Idem.,,.
Cubierto.*.*

14.2
11.2 
12.9

8.6
9.0

12.8

-  1.2 
.0 ■

2.6

16.0
16.0

i i m i

10.0
9 0
4.0

*
a

4

ir , -v íjnk
Picada.
i *

Bolsa de Madrid.
Motivación oficial del día 23 de   Abril de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 22 Día 28.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nomínale#. 72*05 71*95-72 0/0-71*95
Idem B, de 25.000 id. id..................  72 0/0 72 0/0 -71*95
Idem D, de 12.500 id. id .................  72 0/0 72 0/0
Idem C,de 5 000 id. id ....................  72 0/0 72*05-71*95-72 0/0
Idem B, de 2.500 id. id  .........  72 05 72 0/0
Idem A, de 500 id. id ........................ 72 05 72-05-10-72 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  71*85 71*80-90
Bm diferentes series..........................  72*05 72 0/0 72*05

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Imisión de 1 .• de Octubre de 1900:
«erie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*80 71*75 80
Idem B, de 25.000 id. id..................... 71*80 »
Idem D, de 12.500 id. id ...................  71*80 71*75-80
Idem C, de 5.000 id. id....................... 71‘80 71*80
Idem B, de 2.500 id. id...................... 71*85 71*75-80
Idem A, de 500 id. id  ..........  71*80 71*85-75-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. íd . . .  71*80 »
l i  diferentes series............................. 71*85 71*75-80

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 78*95 »
Idem E. de 12.000 id. id.......................  » »
Idem D, de 6.000 id. id.........................  » »
Idem C, de 4.000 id. id.......................... > *
Idem B, de 2.000 id. id......................... .
Idem A, de 1.000 id. id.......................  78*96 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  » »
l a  diferentes series....................... ..  78*95 79 0/0
Partidas de 60 000 ptas. nominales. » .
ídem de 100 000 id. i d . .   ...............  » *

Día 22. Día 28.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. • *
Idem p, de 12.500 id. id ......................  * *
Idem C, de 5.000 id. id......................... » 80 70
Idem B, de 2.500 id .id    »
Iedm Ar de 500 íd. íd.............................  » »
En diferentes series....................... ,.  80*75 •

Deuda al 5 0/0 amortizare.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98 0/0 98 0/0-93*05-10
Idem E, de 25.000 íd. íd ................. 93 0/0 93 0/0-93*05-10
Idem D, de 12.500 íd. íd   930 /0  »
Idem C, de 5.000 íd. íd .  ................  93 0/0 93 0/0 98*05-10
Idem B, de 2.500 íd. id.................. . 93 0/0 93*05-10
Idem A, de 500 íd. íd .......................  93 0/0 93 05-10
En diferentes series....................... 93*05 93 0/0-93 05-10
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sóbrela renta de Aduanas,
6 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000... 108*25 103*40

Idem hasta 10.000 ptas nomínales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*65-55
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91*60 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus Tencimientos 
números 1 á 93.748...................... » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.600......................................... 102*80 102*90
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... 101*70 101*70-80

Acciones del Banco de España. . . . . .  490 0/0 493*50
Idem id. íd.— Cantidades pequeñas. i ¿
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000................... . .............. 177 0/0 176 0/0-177 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 ' ^

acciones) comprendidas entre los

Día 22 ., Día 23.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...................... . .. 208 0 0 ►

Idem del Bance Hispano-colonial, 1
á 80.000..................................... . • V

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 387 0/0 »

Idemíd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de ía Sociedad de electricidad 

dé Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú-

1 meros 1 á 10.000..........................  124 0/0 »
Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. •   ............. 7195
Idem íd. exterior. .......................................     *
Idem amortizable al 4 por 100.............................    •
Idem íd. al 5 por 100..  ................   93*00
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idem dé Filipinas    ..................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  85*85

j Idem íd* de 1890* ••••••••••• ® •.••••••• • •••• 7150

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..................  71*65
IdéM íd é i t é r i o r . . . »
Idéin amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  i . *

I Idem íd. al 5 por 100........    '*........... 93*00
j Obligaciones de Aduanas.  ........................................  »
j Idem íd. de Filipinas .........................................   »

Billetes hipotecar ios de Cuba de 1886........................  »
¡ Idem íd.de 1890..........................................       »
\ Cédulas hipotecarias al 5 po* 100................................. »

Bolsas extranjeras.
P a rís  23  de Marzo de 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 73*15.
Londres: 4 pór 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
  extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*28-34*29-34‘84-34432. 
París, á la vista, beneficio, 36*40 86*50-36*55-36 60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
VJX de 1901.—Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio. de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
S|agnnd$ ídem. . .............   12
Tercera ídem........................   8

Ad m in istra ció n  de  l a  g a c e t a  d b  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán
Srocisamente dentro de los tres días siguientes al de la feote 

el ejempiar reclamado en Madri4> de ocho días en proTÍBr 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qué se 
pidan,.

n m s o  d e  LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G aceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta d i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S ANTOS DEL DIA

Gregorio, Obispo, y San Sabas, mártir.

Cuarenta horas, en la parroquia do San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— La praviana.— 
La hermana de la caridad*—La monja descalza,—Segundo acto 
de la 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Ckateau Margan®.—La balada de la Int.—El juicio oral,—La 
barcarola. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos* —
Electroterapia.—La chavala,—Los locos.—El barquillero.

TEATRO ROMEa.— A las ocho y media.—La niña de Vi- 
Uagqrda.^Lá golfemda.— Tierra por medio.—El lio de Alcalá.

CIRCO DE COLON.— A las nueve. — Gran función por 
la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.— 
Tercera presentación de Mis Ida y hj[. Casimirin; tomando 
parte todos los números de atracción* r

Entrada general, 50 céntimos.


